
LA PROGRAMACION DE INVERSIONES EN EL 
SECTOR HIDROAGRICOLA DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA UN ESTUDIO DE CASO 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE : 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA 
P R E 5 E N T A: 

AQUILINO PEREZ ROJAS 

MEXICO, D. F. 1994 

TESIS CON 
FALLA DE ORI~ 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



EL l'RFSl!Nl'E TllAIASO SE IMl'IDllO CON APOYO 

DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA. 



Resulta una tarea especialmente difícil 
agradecer a todas y cada una de las personas 
que hicieron posible la culminación del 
presente trabajo, por esta razón, con el 
afán de no al vidar a nadiG deseo generalizar 
mi gratitud a todas ellos, sin embargo, me 
resulta imprescindible hacerlo de manera 
particular al Profesor Ramiro Carrillo 
Lande ros, profesional indiscutible de la 
Administración Pública y, sobre todo, 
ma••tro que desintersadamente asume el 
compromiso total con el desarrollo de 
quienes como yo, un día le solicitamos guia 
y tiempo. Gracias maestro. 



Sin · duda, los logros personales no 
serian posibles sin el esfuerzo, apoyo y 
comprensión de ti, Laura. El cansancio que 
por momentos hizo flaquear el espíritu, fue 
superado sólo con tu valiosa presencia. Es 
a ti y a mis hijos, a quienes ofrezco, como 
fruto del tiempo mutuo, el presente trabajo, 
agradeciéndoles con ello su permanencia a mi 
lado. 



lA r•OG~CION DB INVBllSJONBS BN BL SBcro• HID.OAGRJCOU DB u COMISION 

NACIONAL IJIJLAGUA. UN BSIVDIO DB CASO. 

CONTENIDO 

INTRODUCCION ••••••• , •••••••••••••• , , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • i 

I, MARCO TIORICO COHCBPTUAL DB LA ADMINISTRACION PUBLICA ••••• l 

1.1. Marco conceptual de la Administraci6n Pública •••••••. 1 

1.2. Batado actual de la Adminiatraci6n Pública mexicana. 10 

1.3. Organizaci6n y marco jurídico de la Adminiatreci6n 

Pública mexicana................................... 17 

1. 3 .1. Adminiatraci6n pública ce21tralizada. • • • • • • • • • 19 

1.3.l,l. Organoa dHconcentradoa ............. 20 

1.3.2. Adminiatraci6n pública paraeatatal ••••••••••. 21 

1.3.2.1. Organiamo• deaaentralizadoa ••••••••• 24 

1.3.2.2. Blllpraaaa de participaci6n eatatal ••• 26 

II. iL PROCESO DB PLANBACION·PROGRAJIACION ••••••••••••••••••• 28 

2.1. Marco te6rico de la planaaci6n-programaci6n ••••••••• 28 

2.2. Concepto de planeaci621 .............................. 35 

2.3. Bl procaao de planeaci6n-programaci6n ••••••••••••••• 37 

2.3.1. Por au cobertura temporal ••••.••••••••••••••• 39 

2.3,2. Por au '=bito de i21fluencia •••••••••••••••••• 41 

2.3.3. P¡;ir au i21atrwaentaai6n ....................... 42 

2.4. Cont9Jlido de loa planea y programas ••••••••••••••••• 43 

2.5. Marco legal de la planeaci6n-programaci621 

e21 Kixico ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 52 



III, LA POLITICA HIDRAIJLICA EN MEXICO ••.••••••••••••••.••••• 65 

3.1. El agua como elemento vital para el crecimiento 

econ6mico •••••••••.•.••.••.•••••••.••.•••••••••••••• 65 

3.2. El agua en M6xico ................................... 72 

3.3. La pol!tica hidr,ulica en M6xico de 1910 - 1988 ••••• 78 

3.4. La Comisi6n Nacional del Agua. Organo rector de la 

pol!tica hidráulica a partir de 1989 ••.•.••••••••••• 106 

3.4.l. Marco jurídico político de la política 

hidr,ulica a partir de 1989 ••••••••••••••••• 106 

IV. LA PROGRAMACION DE INVBRSIONIS PARA PROY&CTOS 

BIDROAGRICOLAS BN LA COMISION NACIONAL DBL AGUA •••••••• 117 

4.1. Lineamientos y estrategia• de la programaci6n 

hidroagdcola •••••••••.••••.••••••••• , ••••••••••••• 117 

4.2. La programaci6n de inver•iones para proyecto• 

hidroagdcola• ••••••.•••••••••••••••••••••••••••••• 125 

4.2.1. B•csnario de la programaci6n hidroagrícola •• 125 

4.2.2. Bnfoque metodol6gico del ai•tema de programa-

ci6n de inversione• en proyecto• 

hidroagrícola•. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • 131 

4.2.2.1. Proce•o de integraci6n de la 

cartera de proyectoa ••.•••••••.•••• 132 

4.2.2.2. lvaluaci6n y programaci6n da 

inverdonH. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 145 

V. CONCLUSIONES Y RBCOMBHDACIONBS •••••••••••••••••••••••••• 154 

VI. ANUOS •••••••••••••••••• ••••• •••••• ·••••.•••••··•••···• 

VI. BIBLIOGRAJ.'IA, •••••.••• , • ; • , •.•.•••••••••••••••••••••••• 161 



INTRODUCCION 

En toda nación y en toda época la función de gobernar es una 

acción revestida de gran responsabilidad; se gobierna para todos 

los habitantes de una nación, por ende, las decisiones sobre el 

particular deben de estar encaminadas a buscar la mejor forma de 

redistribuir la riqueza que generan sus habitantes. En este 

sentido, los medios podrán variar; sin embargo, lo único estable 

es que toda decisión de la Administración Pública debe tener un 

carácter democrático, dado que la satisfacción de las necesidades 

de la sociedad es la única manera de generar estabilidad en una 

nación. 

México es en la actualidad un país que ha cambiado radicalmente 

en cuanto a lo que era hace diez ai\os; sin embargo, el esquema. 

de redistribución de la riqueza ha mantenido el mismo proceso de 

concentración que contrasta con la marginación en que se 

encuentra la mayor parte de la población; ahora cercana a los 90 

millones de habitantes y que en su mayoría se asientan en unas 

cuantas ciudades como son Guadalajara, Monterrey, Distrito 

Federal y Municipios conurbados, Puebla y algunas ciudades 

fronterizas del norte del país. 

El proceso de concentración de la población tiene su origen, por 

una parte, en el problema ocasionado por la migración campo-

i 



ciudad, fenómeno que no se da por si mismo, sino que encuentra 

sus causas en el empobrecimiento que sufre el campo mexicano por 

el desinterés de los capitales particulares de invertir en él asi 

como por la profunda crisis económica que padece el pais, 

agudizada en 1982, que, en parte, obligó al gobierno mexicano a 

reducir la inversión pública en el sector agropecuario, pasando 

del 13 .4 por ciento -del total del gasto federal- en 1980 a 

únicamente el 5. 6 por ciento en 1989. Sin embargo, el ajuste 

realizado en materia de construcción de infraestructura 

hidroagricola se presentó aun más dramático, donde se pasó de 

ejercer un presupuesto de 3. 5 billones de pesos en 1981 (a 

precios de 1987) a tan sólo uno que no alcanzó el medio billón 

.en 1969. 

La escasez de recursos financieros en el sector agropecuario, y 

en particular en el área de cóntrucción de obras hidroagricolas, 

a partir de 1982, influyó de manera determinante para que dejara 

de iniciarse un gran número de proyectos que habían demostrado 

su viabilidad en los estudios de preinversión, y se retrazara la 

terminación de algunos otros ya en construcción, posponiendo con 

ello la puesta en operación de importantes superficies de tierras 

con las cuales se podrían atenuar los efectos de empobrecimiento 

y producción del campo mexicano. Sin embargo los efectos de la 

crisis económica, si bien son severos al restrigir continuar con 

el ritmo de gasto, también coadyuvan a los gobiernos a realizar 
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más administración con menos recursos. 

En el contexto de crisis económica en el gobierno de Miguel de 

la Madrid se establecieron una serie medidas, tanto de orden 

político como de carácter administrativo, que planteaban a la 

administración pública la responsabilidad de implementar acciones 

enfocadas a resol ver en el corto plazo el problema de atender las 

crecientes demandas de alimentos que exigía la población con 

recursos financieros que año con año eran más exiguos. En este 

sentido, se establecieron parámetros de rentabilidad económica 

y se elevó a rango Constitucional la obliga7ión de las 

dependencias y entidades del gobierno federal a desarrollar y 

.hacer uso de las técnicas de planeación y programación como la 

forma al través de .la cual es posible guiar a la economía hacia 

un rumbo previamente establecido. 

Por su parte, el gobierno de Carlos Salinas de Gortari al 

establecer el proceso de la llamada "modernización del aparato 

administrativo del Estado", considera a la adopción y uso 

efectivo de técnicas de planeación y programación de inversiones, 

como la forma mediante la cual las dependencias y entidades del 

Ejecutivo Federal harían posible la elección de opciones de 

inversión rentables en términos económicos y ya no sólo como un 

requisito de carácter político o normativo, útil para gestionar 

la autorización y justificación de un rango de gasto a nivel 
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presupuestario; se plantea también, como una al terna ti va que debe 

considerarse en el proceso de toma de decisiones públicas, ya que 

proporciona los elementos suficientes para determinar la 

viabilidad de las decisiones en cuanto a los recursos disponibles 

y a las posibilidades reales de satisfacer eficaz y 

eficientemente las demandas que las generan. 

De esta manera, es grande la responsabilidad de la Administración 

Pública como Ciencia social que se encarga del estudio de las 

formas de gobierno en lo que toca a identificar y analizar el 

funcionamiento de las dependencias y entidades del Ejecutivo 

Federal en el nuevo entorno político-económico, determinado sus 

impactos sociales, políticos y económicos. En este sentido, y con 
' el afán de contribuir al estudio de la práctica ádministrativa, 

el presente trabajo tiene como propósito estudiar el proceso de 

planeación y de programación de inversiones-·que se sigue en la 

Comisión Nacional del Agua -órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, creado por 

decreto presidencial en 1989- en la construcción de obras 

hidroagrícolas; obras que por sus características inciden tanto 

en el proceso netamente económico como en el de desarrollo social 

de la población en general. 

Con la creación de la Comisión Nacional del Agua en 1989, se 

procede a consolidar en un sólo órgano las atribuciones que en 
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materia de agua tuvieron distintas dependencias hasta 1976, año 

en·que se fusiona la Secretaria de Recursos Hidráulicos con la 

de Agricultura y Ganaderia para conformar a la Secretaria de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos. A partir de 1976 y hasta 

1988, la mayor parte de las funciones relacionadas con el vital 

liquido se encontraban a cargo de la Subsecretaria de 

Infraestructura Hidráulica. Sin embargo, se mantuvo la falta de 

coordinación y duplicidad de funciones entre ésta y el resto de 

las dependencias que tenian a su cargo el abastecimiento de agua 

potable a centros de población y las encargadas de establecer la 

politicas de riego. 

De esta manera, la importancia de contar con un entidad que 

tuviera a su en~argo la responsabilidad de lograr una 

administración integral agua eficiente resultaba fundamental no 

sólo para la vida sino esencial para el crecimiento económico del 

pais y este fué el motivo fundamental de la creación de la 

Comisión Nacional del Agua. La relevancia de las funciones del 

nuevo organismo, que absorbe casi el cuarenta por ciento de los 

recursos financieros destinados al sector agropecuario, lo obliga 

a establecer mecanismos de asignación racional y eficiente de los 

medios puestos a su disposición, sobre todo, cuándo la mayor 

parte de éstos provienen de créditos con bancos internacionales 

y que son vitales para reactivar la producción agricola al través 

de más y mejores obras mediante el sometimiento de cualquier 
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iniciativa de inversión a un análisis de beneficio/costo. 

El análisis del proceso de de planeación y programación de 

inversiones en obras hidroagrícolas en la Comisión Nacional del 

Agua, se bordará desarrollando en el primer capítulo el marco 

conceptual de la Administración Pública, tanto como objeto de 

estudio como el que se refiere a la disciplina científica que lo 

estudia; asitambién se aborda el contexto actual que condiciona 

el funcionamiento de la administración pública en el nuevo 

entorno político-económico del gobierno que restringe su 

participación en el proceso económico, finalmente, se analisan 

este capítulo la forma de organización y marco jurídico del 

aparato administrativo del gobierno mexicano mediante el cual 

cumple con sus funciones de gobierno. 

Una vez definido el marco general de actuación de la 

administración pública mexicana, el capítulo segundo, se 

establece el marco teórico conceptual del proceso de planeación

programación, así mismo se expone su importancia como herramienta 

administrativa para la asignación racional de los recursos del 

Estado y como requisito insalvable para lograr una equitativa 

redistribución de la riqueza que generan sus habitantes. En este 

mismo contexto, se describe el marco jurídico que obliga a todas 

las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal a instrumentar 

medidas la planeación y programación en el desarrollo de sus 
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atribuciones. 

La importancia del agua para la vida y para el desarrollo social 

y económico de las sociedades, la calidad y su disponibilidad se 

convierten en problemas cuando se quiere planear el desarrollo 

econ6mico; éstos pues, son los temas que se tratan en el tercer 

capítulo, donde, además, se exponen las características del 

territorio mexicano, su potencial y sus limitantes naturales y 

las inducidas por crecimiento demográfico, como condicionantes 

de la programación hidráulica. Enseguida, se establecen los 

antecedentes de la política hidráulica en México a partir de 1910 

hasta la creación de la Comisión Nacional del Agua en 198 9, 

reseñando las principales acciones en materia de planeaci6n, los 

resultados constrw::tivos y las diferentes dependencias que 

tuvieron a su cargo dicha responsabilidad y, finalmente, se 

concluye con la descripción del marco jurídico-político que da 

origen a la Comisión Nacional del Agua en el marco de la 

modernización del Estado Mexicano establecido en el Plan Global 

de Desarrollo 1989-1994. 

La reseña de los procesos de instrumentación de la programación 

de las inversiones en proyectos hidroagrícolas en la Comisión 

Nacional del Agua, es objetivo del cuarto capítulo, en el que 

además, se señalan las principales características y 

procedimientos para seleccionar los proyectos más rentables al 
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través del análisis de benefico/costo y su sometimiento adicional 

a un modelo econométrico de programación de inversiones mediante 

el cual se eligiran las iniciativas de inversi6n que representen 

un mayor beneficio económico y social. Asimismo, se analizan los 

elementos de congruencia de la programación hidráulica con el 

entorno de planeación general establecida en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994; para de ahí derivar en algunas conclusiones 

generales sobre los resultados políticos y sociales que se ha la 

nueva política hidráulica a partir de la Comisión Nacional del 

Agua. 
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CAPITULO PRIMBRO 

MARCO TEORICO CONCBPTUAL DB r.A ADMINISTRACION PUBLICA 

1.1. MARCO CONCBPTUAL DB r.A ADMINISTRACION PUBLICA, 

Conceptualizar a la administración pública no resulta una tarea 

sencilla debido a que cualquier definición que se proponga está 

en función del contexto en que se utilice y con el que se asocia, 

pues el significado de su categoría se refiere tanto al objeto 

de estudio como a la disciplina científica que lo estudia, en el 

primer caso tiene que ver con el aparato administrativo del 

gobierno, con " ... todo el conjunto de conducta humana que 

-determina como se distribuye y ejerce la autoridad política'", 

por ende es agente económico, fuente de empleos, instancia 

normativa que dicta leyes, juzga y sanciona; también, es la 

estructura orgánica del gobierno que produce bienes, presta 

servicios, preserva el orden, cobra impuestos, contrata y 

capacita personal, renta edificios, instruye técnicos, planea, 

organiza, dirige y controla los recursos sociales, etc. 

También, la administración pública es el campo donde confluyen 

grupos humanos con intereses de clase -por lo general no 

coincidentes- y donde se opera con criterios de "interés 

público"; en consecuencia es el espacio qu~ une o separa 

1 Pecko Muftoz Amato, ~ •l!I~ p&1Mc8. volumen l. FCE, M6xlco, 1978, p. 
16 
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propósitos y realidades políticas. Como objeto de estudio, se 

caracteriza fundamentalmente por ser una organización cambiante, 

dinámica y que se adapta al contexto histórico, político y social 

y económico del desarrollo del Estado' y la forma de gobernar 

predominante -inclusive en lo relacionado con el aspecto 

cultural y la época-, eso permite realizar, a su interior, los 

arreglos institucionales necesarios que faciliten la toma de las 

decisiones, por lo que, en un momento dado, 11 ••• puede constituir, 

a un tiempo, salvación o pérdida, virtud o perversión de los 

gobiernos311 ; ser promotora del cambio o retardataria del mismo en 

función de que se trata de una organización que de origen es 

política. 

La administración pública obedece a concepciones y 

manifestaciones formadas y modificadas al través del devenir 

histórico y que adquieren perfiles e imágenes que reflejan el 

desarrollo de los pueblos a que sirve y pertenece, y de las 

determinadas épocas en que actúa, por lo que en principio su 

2 Respecto • 11 relacl6n polftlc1 entn loa 61111 dol Estado y do lo admlnlatroc16n p6bllca, Octavlo 
Rodrlguez Aroujo, en lo pronntocl6n del libro dt Omor Guenero. Lo ........ -. - dol -
·~ monlfloalll <JIO ·e objetivo lundomenlll del Eltldo, y""' lo 111nto dt lo odmlnl1tracl6n Pllbllca. 11 
garantizar la constfVllCión del sistema mediante la estabffidad potrdca y. en este aentldo y con ta1e1 fines, ll 
ldmlnlatroci6n ~ atiendo, Junto con otna ln1tltucione1, .., domanct.. dt lo poblocl6n, .,.nlculormonte 
•qutlaa que par• la burguesía no resulta ,., atr1ctiv11", 

' Morfa del C...,,on Pardo, coonllnadofe. T- y lrictlco da lo ••Madilwl pollllca., llblco. 
INAP, M•1k:o 1991, p. 20. 



estudio debe partir de explicarla como parte del Estado', que es 

un concepto más amplio, y se puede conceptualizar como el 

gobierno en acci6n que se ubica en una realidad compleja, como 

es la acci6n de gobernar. Enseguida es necesario situarla 

históricamente para precisar las condiciones económicas, 

sociales, políticas y culturales que determinan la forma de 

organización y su comportamiento en el estadio histórico 

determinado de cada nación y que sin embargo se ve influenciada 

por otras naciones; por esta razón existen diferentes criterios 

y enfoques sobre lo que es como objeto de estudio, su ámbito de 

acci6n y sus objetivos; consecuentemente, no es sencillo 

determinar cuál es su campo de actuación como disciplina social. 

A la administraci~n pública se le concibe desde la mera 

aplicación aislada de aspectos del derecho positivo o de la 

ciencia hacendaria; como · resultado de la eficiencia 

estructuralista o como consecuencia de estudios de organización 

y métodos, de personal, de abastecimiento, de planificación, 

etc., sin embargo, conforme a la premisa de que no es posible 

' EEstodomodomolllCionll _.. lo...,._redicoldllontnlclUnlllOClllyll...,_doloa 
fundonu .- y lldmlrUttatlvu doloa"'° no ..-i - - privl1oglodoo Poi la vll 
....,_,Con lo~ dolEatodo nodaMI, lo<ltput9 polftlco Hllulodool-dolo dlolrtbud6n dol 
produclonldonol1*-dlloe_oo.,.1o-.-loC\lllMdopuo•lo-doon 
-·dolunclonlrlot quolonn•1otplano1y_..,.......-'*"c11-dlc:hol- con un 
-6ctordolnt«t•~· EslaCUOfllO do- do poto •I• crtlCkln douncutlpO-• quo 
levn • cabo Htu KClonn. 
Re-t• •la nlocl6n """'-· ga111a1no y ectnlnll- pollillco, Om•·a-• m- quo la 
admlriltrod6n"'1bka • .. ,Ndoflnocomollgobloonoonocd6n, n-. lo1ecf6n~quo
encontoctollon11pulftlco.......,..,,..dolWcf6n 1IEs-. conlaooclododquolo.,...llll>onl,_., ... 
• , ,, --... - ......... Oll.clt.pp.21y22. 



definir el todo por una de sus partes, no puede definirse a la 

administración pública, por ejemplo, por su aspecto meramente 

normativo desligado de su contraparte política, característica 

de las de las ciencias sociales, que configura su naturaleza 

disciplinaria dual, campo original de trabajo de los 

administradores públicos, ya que también es un sistema de 

conocimientos encauzados a la realización de objetivos definidos, 

mediante los cuales se pueden entender relaciones, predecir 

efectos e influir resultados en cualquier situación de manera 

organizada para un propósito común y tiene que ver con la ciencia 

política, en tanto que se estudia al gobierno como instrumento 

de dominio político, en una sociedad donde se originan 

relaciones de poder en un contexto histórico específico. 

En el estudio de la administración pública, además de la 

administración y la política, tienen que ver otras disciplinas 

del conocimiento científico, -economía, sociología, derecho, 

matemáticas, psicología, ingeniería, antropología, etc.-, cada 

una de las cuales, con base en la parte de la realidad 

gubernamental que estudian según sus intereses y propósitos, 

formulan sus propias definiciones, situación que coadyuva a 

restringir sus verdaderos alcances como ciencia social y motiva 

la pérdida de identidad: " ... identidad que tuvo en sus comienzos, 

pero que se fue gradualmente desfigurando a medida que otras 

disciplinas, principalmente la ciencia administrativa, absorbían 
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problemas antailo atribuidos a los publiadministrativistas'"· En 

este sentido, Alfonso Nava Negrete, en su libro Derecho 

administrativo' manifiesta que " ... no puede llegarse a un 

concepto de administración pública valiéndose exclusivamente, 

como lo hacen algunos autores, de uno solo de sus elementos 

básico: el estructural u orgánico". 

En la actualidad entre los estudiosos no hay un acuerdo en cuanto 

al ámbito de estudio y de acción del aparato administrativo del 

Estado. Esta falta de precisión, en parte, es provocada por la 

práctica administrativa que, en su dinámica, rebasa el análisis 

teórico; todavía no se termina de evaluar la administración 

.pública del Estado benefactor -que intervenía en los procesos del 

quehacer económico, político y social- cuando ya ésta se 

encuentra en la etapa neoliberal -que pugna por restringirla a 

desempefiar funciones esenciales de gobierno: política interna e 

internacional, hacienda pública y, sólo en algunos casos, en 

aspectos social y económico-. 

Existen diferentes posiciones que definen a la administración 

pública en cuanto ciencia o para determinar su objeto de estudio; 

las principales posturas teóricas se describen en el resúmen 

5 El tinnlno publiodmlnl1tn1tlvlato 11 u.- "°' Om1r º""""° pora ldonliflclr 111 cltntfllco - M 
-dll11tuclodoludmlnlltnlel6np6bllol.la ___ 1_dll_ .......... ab,cit.p.Z1. 

6 Alfonso Nava Negr1t1, O.-.. Mi•...,lllw, Edtldo por 11 UNAM. ln1tltuto de lnv11tlg1cion11 
Jurlclc11, Mfxlco 1891,p. 17. · 
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elaborado por Eduardo Guerrero Gutierréz7
, Primero se analiza la 

escuela denominada normativa, que la identifica como instituci6n 

estatal, como una organizaci6n reglamentada de acciones para el 

cumplimiento de los objetivos fijados por el gobierno. Esta 

concepci6n plantea una subordinaci6n de la administración pública 

al manejo político del gobierno, dejándole únicamente el carácter 

instrumental respecto de los fines políticos. Esta escuela 

considera también, que la esencia de la administraci6n consiste 

en averiguar la raz6n de su existencia hist6rica como la 

explicación del origen, estructura y función del Estado a partir 

de factores extraestatales, y basado en ellos deriva la razón de 

su existencia y objetivos. 

Para este grupo, la atención se dirige a la naturaleza de la 

administraci6n pública, la cual forma parte, de una explicación 

más amplia sobre la naturaleza del. Estado y considera que su 

estudio compete a la ciencia pol1tica en tanto se encarga de la 

direccionalidad de las estrategias ideol6gicas mientras que la 

administración pública es la encargada de lograr la eficiencia 

puramente administrativa. 

La segunda escuela teórica concibe a la administración pública 

como una institución estatal, tal como lo menciona el primer 

grupo; sin embargo, adiciona a esta concepción un carácter m~s 

7 Miiia dol - Pordo. Ob. di. p. 26 
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administrativo. Para este grupo se debe destacar más la manera 

de alcanzar los fines estatales y ejecutar las decisiones 

gubernamentales, no relegarla sólo al aspecto práctico y 

operativo. El objeto de estudio de la administración pública debe 

vincularse con el proceso administrativo, sin dejar de lado eua 

fines políticos, loe cuales realiza no política sino 

administrativamente, en este sentido se manifiesta porque • ..• el 

proceso administrativo mediante el cual se alcanzan loe fines 

políticos es precisamente lo que debe ser conceptualizado como 

administración pública, para percibir con claridad su aporte al 

análisis de las instituciones estatales, así como su lugar en la 

arena política'"· Desde esta postura, la administración pública 

-es más administración que ciencia política, por lo que se deben 

estudiar los fines y medios, normas organizativas y distribución 

de funciones, recursos y deeempefloe, grados de eficiencia y 

eficacia. 

La tercera postura teórica parte de loa postulados de la 

anterior, pero pone mayor énfasis en un matiz tecnológico como 

requisito de una buena administración científica. "Para este 

grupo el propósito de la administración pública consiste en 

descubrir y evaluar la · eficiencia y eficacia de técnicas o 

procedimientos referidos a recursos humanos, materiales, 

1 M ... dol CormMI Pwdo, Ob. cit. p.2S 

7 



financieros, entre otros••. 

Cada una de las posturas anteriores al conceptualizar a la 

administraci6n refleja una posici6n política, una posici6n 

ideol6gica, en sí, una forma de ver la realidad, por esta raz6n 

sus planteamientos son parciales. Para los fines de este trabajo, 

el objeto de estudio de la administraci6n pública, es el el 

gobierno mismo desde la optica del logro del bien común. Es el 

aparato administrativo del Estado que, en una interrelaci6n 

permanente con la sociedad, determina formas de gobierno, elige 

los medios necesarios -políticos, administrativos, tecn6logicos, 

etc. - y decide acciones racionales no s6lo en lo econ6mico y 

político sino ante todo en lo social. Debido a que las acciones 

de gobierno implican una variada gama de conocimientos, la 

administraci6n pública, como ciencia, se encarga de coordinar y 

encauzar los esfuerzos que generan otras disciplinas del saber 

humano al análisis de las causas hist6ricas de la situaci6n 

actual y a la elaboraci6n ·de proyecciones hacia el futuro -

siempre en funci6n de una mejora en la calidad de vida-. 

Por lo tanto una definici6n de administraci6n pública como 

ciencia, para loe términos de este trabajo, no debe 

circunscribirse a describir el ámbito meramente funcional de una 

estructura de gobierno o del aspecto normativo como instrumento 

'Mllfl dll c.m- - Ob. cit. p. 25 
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para la aplicación de leyes, sino como el ente en donde se crean 

y aplican decisiones políticas, económicas y sociales, sean o no 

administrativas, igualmente como un cuerpo doctrinario de 

conocimientos que se agrupan en la teoría de la administración, 

misma que es factible de divulgación, enseñanza, asimilación y 

aplicación a una realidad concreta. 

El caso mexicano es ejemplificador en lo referente al carácter 

político de la administración pública, dado que tradicionalmente 

los servidores públicos de los llamados mandos medios tienen que 

lograr dos niveles de eficiencia y eficacia, una la técnica que 

se refiere al hacer bien las cosas y la primera vez con un 

<:onsumo racional de recursos disponibles, y la de carácter 

político relativa al mantenimiento en el puesto de acuerdo con 

el contexto en que se desenvuelve la dependencia de adscripción. 

El desempeño de ambas en muchas ocasiones se contradice, entonces 

es cuando se cae en definirla como ineficacia, en alguna de las 

dos, y éste es el caso de las empresas públicas que por depender 

de un presupuesto y de líneas políticas y económicas determinadas 

no pudieron ser competitivas en el mercado; sin embargo, algunos 

de los funcionarios que las dirigieron sí cumplieron con los 

objetivos políticos, por'lo que al desaparecer la empresa fueron 

reasignados a otros puestos del gobierno central. 
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1. 2, BSTADO ACTUAL DB LA ADKINISTRACION PUBLICA Ml!iXICANA. 

Actualmente, el Estado Mexicano, igual que los estados de 

Latinoamérica, se encuentra en una franca actitud de repliege en 

lo que se refiere a su pa?:ticipación en el proceso econ6mico, 

debido sobre todo a las fuertes presiones que los acreedores 

internacionales y factores ideológicos como el neoliberalismo, 

disfrazado de liberalismo social, modificó su estrategia 

económica y ha dejado a la regulación del mercado aquellos 

espacios en los que hasta hace algunos afias se consideraba 

primordial la intervención estatal. Son varias las vias por las 

que se ha llevado el llamado proceso de adelgazamiento del 

aparato burocrático estatal: 

a> la desincorporación, 

b> la privatización con carácter de irreversible, 

C> la desregulación, 

d> liberalización, 

e> la apertura, 

f> recorte del gasto público, 

g> descentralización y 

h> innovación en la forma de asignar el gasto público. 

La premisa fundamental del nuevo marco de comportamiento del 

gobierno mexicano tiene que ver con el establecimiento de nuevos 
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esquemas donde " •.. los nuevos· paradigmas de la eficiencia 

administrativa han permitido que el gobierno emprendiera desde 

1983 una decidida politica de desincorporación de empresas y 

organismos públicos, en sus di versas modalidades. El sector 

paraestatal, limitado a empresas estratégicas y prioritarias, es 

manejable sin que tengan que mediar programas específicos para 

su supervisión y control 10". Esta nueva forma de gobiernar 

presenta un cambio sustancial respecto a la forma en como se 

ejercía el poder todavía hace doce años en el llamado modelo 

político ideológico de Estado Benefactor u Omnipre•ente11 , donde 

en el Estado se centralizaban loa recursos sociales y él atendía 

los requerimientos de la sociedad desde su lógica de gobierno. 

•Esta posición se legitimaba en una nula participación de la 

sociedad civil en la elaboración de las decisiones, 

Tal relación gobierno-sociedad dio pie a una administración 

pública creciente con un carácter monolítico y centralista, que 

intervenía en todas o en casi todas las actividades económicas. 

Como consecuencia de este crecimiento, el aparato burocrático en 

México que en 1975 daba empleo a una de cada diez personas, en 

1986 una de cada cinco tenia ocupación remunerada en el sector 

10 Morfo dol c.mon Ponlo. Ob. dt, p. 13. 

11 -~•._tomonlflataquo ·un-...,..ma, ......,.._, _ _,.._ 
.. par - lmpoltnta, - - - - • portir do plnclplol 11!9- y do~ 
~.- ... --..-.. ·----.. ·--do-• 
.. oaclodod, da --.... - y par COlll9llonta do - .,__ • - por. 
mllmos1uaobjotlvo1". MlchllCrozlor. --.----... ............ E<ltaolll 
FCE, -- adlcl6n, M41lco 1912, p. 9 . 
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público". Toda organización pública para proporcionar los bienes 

y servicios que requiere la sociedad procesa recursos al través 

de programas de acción, la relación entre el número de programas 

y los recursos que absorben son indicadores de las dimensiones 

de la administración pública. Es pues que el estilo de gobernar 

se manifiesta en cómo se ejerce el presupuesto. Es en éste 

instrumento de las finanzas públicas donde se reproducen los 

objetivos económicos, sociales y políticos que persigue el 

gobierno y en su análisis por sectores se encuentran las 

características de su intervencionismo o no, de acuerdo con los 

postulados de la teoría económica neoliberal. 

A partir de 1982, en México se da paso a una nueva forma de 

ejercer el gobierno; la cual, en principio, parte de la necesidad 

de contar con una administración pública reducida, sana y 

eficiente13 que se desempeñe bajo criterios de eficiencia y 

eficacia económica y responda al contexto económico internacional 

imperante". Las actividades 'se deben enfocar con precisión la 

" Mw dlf C6rmen Ponlo. Ob. cit. p. 114. 

13 Lula f. Aguilor V-VI mlllille111 que el cambio quo M debe producir 111 lo --os 
llclornc1todaclo" ... lol-1jurldlculnstltudonllu (._torio doloyHy~oo,6mblloa 
dlct>mp0ttncloyjurlldlc:cl4n.klltlnololypococlmilntoaf0rlllllo1Jylol""""""c..-ociol111_..wn 
psnc:umflllr--y-1cabodocl-1XOvlol .... MrHClllflol4lolvldodollfttidoclhlcodl 
goblomo, ·-golllomo, YHrtconllNrll r.-lntlfll'll do 141 objtto do Htldo y profnl6n". 8-
do ... ..-.. ~ ~ - "_,, Edlt. M~ Angll '°"°"· M6xlco 1992.p. e. 

14 S. puedo dlclr..,. lo ldof>el6<i di polfllcu IC<lll6mku do---· sobre todo tnpol111 
do Am*lcl i..t!NI. M - a una lmpoúcl6n Por puto do lol orvonllmoa - --.i.1 • 
w-.e1Folldo MCN10llriolnt.....- ylloncoMundlal·, como un1..-pn,doldoHOonloquo, 
combatir el Hc11lvo endtudlmllnto lllttmo que sufrfln Hhlt n.dona1, NMW lu flnlnza p6blicas 81 tniv61 
dondudrelpotopo1lilco,-'-ocon6micllolo1mtrtodoolntomoclonllo1,...tuccl6noellmlnocl6ndor. 
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esencia de lo verdaderamente público --las funciones de hacienda 

pública, gobierno interno y representaci6n can el exterior, 

procuraci6n de justicia y salvaguarda de la seguridad nacional, 

y en lo econ6mico una posición funcional, normativa, 

argumentativa y estratégica. 

La base del nuevo sistema es la limitaci6n al máximo de la 

intervención del gobierno sobre todo en el terreno económico y, 

en lo social, la premisa fundamental es la de una intervención 

estatal sólo cuando las condiciones del problema lo requieran, 

y serán mercado y sociedad civil quienes determinen cuándo, cómo 

y en qué medida se dará la participación. Para el desarrollo de 

·sus funciones, el gobierno debe contar con cuadros burocráticos 

altamente tecnificados, de manera que atienda a los 

requerimientos de su nuevo papel, no sólo de manera cuantitativa 

sino sobre todo con un caráter cualitativo. 

Un elemento importante en la conformación del llamado Estado 

moderno como lo llama Michel Crozier15 , es el énfasis que el 

nueva esquema político-ideológico-económico de gobierno ha puesto 

en el establecimiento de parámetros para medir la rentabilidad 

colectiva de la intei-venci6n estatal; esto es, demostrar 

pMtldpac'6c\ estatal en el proc110 productivo dejando al mtfcado au regüad6n~ 

15 Michel Croiler. utillz• el concepto di EAdo moderno, para ltQU6I que H ldenttflc1 con la teorfa 
econ6mk:8 neoUberal y ~ " ... ~ 1n verded moatnna ecdvo pu11 .. ti 4nk:o capaz de ucuchw • los 
ckHtadano• y Pof' con1•t1ent1 de Hfvlrles 1yudi'ndoto1 1 r11llzar par 11 ml1mo1 tUI objetivos", Ob. cit. p. 9. 
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técnicamente que con dicha intervención el Estado ea capaz de 

resolver el problema que la incentiva, esto implica que su 

actuación, además de ser oportuna, debe ser acertada. Este 

enfoque conlleva el establecimiento de una nueva relación con la 

sociedad, en la que esta última tiene que ver con el particular 

estadio de desarrollo político ciudadano, ahora como un ente 

participativo, activo, dinámico, plural y heterogéneo que puede 

hacerse cargo de muchas de las actividades de carácter social que 

antes realizaba el gobierno -en el contexto omnipresencia-, donde 

la relación gobierno y sociedad o gobierno e iniciativa privada 

plantea una administración pt\blica reducida y los recursos 

financieros que antes se ·destinaban al pago de gasto corriente, 

ahora se dediquen a su saneamiento. 

El redimensionamiento de las actividades del gobierno no es algo 

nuevo, forma parte de un proceso a nivel mundial en donde países 

como Alemania, Italia, España, Inglaterra y Francia (país donde 

el mismo proceso incluyó la privatización de algunos sectores de 

la economía mientras se nacionalizaron otros) lo iniciaron en la 

década de los 70. En América Latina, fundamentalmente, es parte 

de las medidas económicas exigidas por los organismos 

internacionales de crédito -Banco Mundial y Fondo Monetario 

Internacional- para ayudar a las economías en desarrollo a sanear 

sus finanzas públicas y hacerlas sujeto de crédito. 
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Comienza, en la mayoría de los casos, una década después - en el 

caso de Argentina se puede decir que se tomaron las primeras 

acciones de corte neoliberales desde mediados de la década de los 

sesenta-¡ sin embargo, el hecho de ser países del tercer mundo, 

obligó a que las medidas adoptadas tuvieran, a diferencia de las 

naciones con alto grado de desarrollo donde la intervención 

estatal siempre se mantuvo a niveles reservados, una naturaleza 

profunda en lo que se refiere a la privatización y 

desincorporación de empresas estatales, tanto de las rentables 

como en las que no lo eran, pues en su mayoría basaron su 

estrategia de crecimiento en la inversión extranjera mediante la 

adopción de políticas de atracción de capitales con iguales o 

·mayores ventajas que las que se otorgan a los inversionistas 

nacionales. 

Este nuevo esquema político, 'ideológico y económico del Estado 

Mexicano presenta un cambio sustancial en el desempeño de la 

administración pública, donde al reducirse el ámbito de actuación 

se elimina.también una gran cúmulo de experiencia. El gobierno 

en general no fue mal empresario; en su momento, la incapacidad 

de la iniciativa privada para ser competitiva en ciertas areas 

económicas y su falta de interés para invertir en otras que no 

ofrecían expectativas de ganancias pero eran fundamentales para 

otros sectores de la sociedad, fue lo que en principio motivó el 

fenómeno intervencionista. Desafortunadamente, la idea original 
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de lograr un beneficio que incluyera a los sectores 

desprotegidos, se transform6 en posiciones político-ideológicas 

que pervirtieron a administración pública, lo que le valió 

calificativos, de parte de la inciativa privada, de generadora 

de déficit fiscal y responsable de la crisis económica. 

Sin embargo, la premisa neoliberal de que un Estado modesto o 

reducido es un Estado sano, ea una ecuación que implica también 

un sector empresarial dinámico y dispuesto a invertir así como 

una sociedad civil activa y participativa en la generación de las 

decisiones, en una relación de correspondencia y 

corresponsabilidad. Hasta ahora se puede decir que este cambio 

de actitud no puede darse por generación expontánea, los cambios 

estructurales requieren de ajustes paulatinos, que con base en 

los resultados determinen su viabilidad, por lo tanto, no puede 

modif icarae la mentalidad de loa habitantes de un país por un 

decisión gubernamental, éste ea un acto que el propio 

neoliberaliamo rechaza, sin embargo, es la decisión que lo 

genera. 

Un aparato de gobierno eficiente y eficaz no ea una exigencia 

sólo del modelo neoliberal, ea la esencia misma de la 

administración pública. La adopción y desarrollo de instrumentos 

técnicos y operativos ea indispensable para un buen gobierno, lo 

mismo cuando se quiere mantener el estado de las cosas como 
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cuando se quiere modificarlas, siempre con el objetivo del bien 

común. Es un proceso que implica a toda una Nación y exige que 

cualquier decisión de gobierno debe ser evaluada por la sociedad 

civil, como generadora y receptora de ésta. 

En efecto, el estado actual de la administración requiere de 

cambios en su forma de actuar, en principio, reconocer que los 

recursos financieros son escasos, y cada acción gubernamental 

consume parte de ellos, por esta raz6n, la decisiones deben ser 

acertadas, pero no sólo en términos económicos o políticos sino 

sobre todo sociales. Las decisiones que antes se tomaban de 

arriba hacia abajo deben de restaurar el orden 16gico, es la 

•sociedad la que determinará lo que necesita y cómo lo necesita, 

entonces se dará la participación en las decisiones públicas. Al 

respecto Michel Crozier manifiesta que se debe • ... abrir gradual 

pero seriamente el campo de las decisiones colectivas a 

ciudadanos sin cuyo concurso no será posible jamás ninguna 

modernización y ningún proyecto de reforma"" . 

1,3, ORQANIZACIOH Y MARCO JURIDICO DI LA ADJCIHIS'l'RACIOH PUBLICA 

llllICAHA. 

El articulo 90 de la Constitución política mexicana establece las 

bases de la organización de la administración pública para el 

16 Micho! Cn>zlor, ob. Cit. p. 26 
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desempeño de las funciones de gobierno del Estado mexicano. Las 

dos figuras jurídicas son: 

a) Administración Central y 

b) Administración Paraestatal 

"La administración pública federal será centralizada y 

paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, 

que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 

Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 

Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de 

creación de las entidades paraestatales y la intervención del 

Ejecutivo Federal en su operación ... Las leyes determinarán las 

relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 

Federal, o entre éstas y las Secretarías y Departamentos 

Administrativos"". 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en 

su artículo lo. manifiesta que "la Presidencia de la República, 

las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y 

la Procuraduría General de la República integran la 

administración pública centralizada. . . Los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal, las 

instituciones nacionales de crédito, las organizaciones 

11 Conttftuclón PoHdca de !01 E1ttdo1 Unklot Mtx!c1not1, Edlt. Pomla, Mblco 1993. 
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auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales 

de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la 

administración pública paraestatal1'". 

1.3.1. ADHINISTRACION PIJBLICA CllHTRALIZADA. 

La administración pública centralizada la conforman las 17 

Secretarías de Estado, l Departamento Administrativo 

(Departamento del Distrito Federal) y la Procuraduría General de 

la República, a quienes en términos de la LOAPF, se les denomina 

"dependencias", porque dependen directamente del titular del 

ejecutivo federal. La centralización es el ejercicio pleno del 

-poder por una sola persona, por un órgano insitucional o por un 

grupo de personas, independientemente de la naturaleza de la 

autoridad. Respecto a esta forma de organizaci6n de la 

administración pública, Gabl.no Fraga indica que • •.• existe 

centralización cuando los órganos se agrupan colocándose unos 

respecto de otros en una situaci6n de dependencia tal que entre 

todos ellos existe un vínculo que partiendo ·de un 6rgano de 

ínfima categoría, a través de diversos grados en los que existen 

ciertas facultades. Esto que acabamos de describir constituye lo 

que se le denomina rela'ci6n jerárquica; mediante relaci6n de 

poder, a pesar de la diversidad de los 6rganos que la forman''"· 

11 Ltv Orptn!ct • !t lldmln!Ugcl4n l'!!l!lct Ftdog!. - Pomlo. Múleo, 1893 

" Glblno Ftoga. -/A'6" .. _o1W.lli'oo EtttmW Pamll. MUlco 1911. 
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1.3.1.1. ORGAHOB DIBCOHClllTRADOB. 

La desconcetraci6n, como forma organizativa del Poder Ejecutivo 

Federal, para llevar a cabo las funciones encomendadas, tiene su 

fundamento legal en el artículo 170. de la LOAPF, donde se 

establece que • ..• para la más eficaz atenci6n y eficiente 

despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de 

Estado y los Departamentos Administrativos podrán contar con 

6rganos administrativos desconcentrados que les estarán 

jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas 

para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial 

que se determine en cada caso, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables'º"· 

Tomando como base el fundamento anterior, y considerando lo 

estipulado en el artículo 90 de la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la administraci6n p(iblica federal 

únicamente se divide en centralizada yparaestatal, por lo tanto 

la desconcentraci6n administrativa es propiamente una forma de 

delegaci6n de funciones más técnicas por las dependencias 

responsabilidad de las funciones que desconcentran. La 

desconcentraci6n es una figura de organizaci6n de las 

dependencias centrales que tiende a disminuir el volumen de 

cuestiones que les competen y facilitar de esta manera su 

" .... Pn*W • " AdmHt!gdOn piMct ftdonl. Ob. cit. 
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conocimiento en lugares geogr&ficamente más cercanos a los sitios 

donde van a surtir sus efectos, por lo que la desconcentración 

puede ser territorial o administrativa (técnica) 

La desconcentración territorial es el establecimiento de agencias 

y delegaciones en el interior del país, con la finalidad de hacer 

que la administración pública vaya al ciudadano y no al 

contrario, a fin de proporcionar los servicios con mayor 

cercanía, rapidez, oportunidad y calidad a toda la ciudadanía. 

La desconcentraci6n administrativa o técnica tiene como objetivo 

la creación de órganos dependientes de las dependencias 

centrales, que cuentan con normas especiales de gestión para 

.atender con autonomía técnica diversos asuntos administrativos 

en una circunscrip9ión territorial previamente determinada, al 

través de ella se crean órganos que carecen de personalidad 

jurídica porque actúan con la' personalidad de la dependencia que 

los crea y que únicamente están dotados de autonomía técnica para 

resolver con eficiencia y eficacia los asuntos de su competencia, 

pero con autonomía orgánica para determinar la mejor manera de 

organizarse para la atención de sus funciones. 

1.3.2. ADIUNISTRACION P'OILICA PAltllSTATAL. 

La administración pllblica paraestatal mexicana, de acuerdo con 

la ley está conformada por los organismos descentralizados, las 
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empresas de participación estatal, las instituciones nacionales 

de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 

las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los 

fideicomisos públicos, que en su conjunto constituyeron el pivote 

del desarrollo económico y social, hasta que los acreedores 

internacionales impusieron criterios de política económica a los 

gobiernos de Miguel de la Madrid y Carlos Salinas, quienes no 

sólo aceptaron esta grosera ingerencia sino que se convirtieron 

en los principales impulsores de la privatización para convertir 

al sector paraestatal en auténtica zona de desastre en tan sólo 

10 aíl.os. 

Las entidades más importantes y de las que se describirán sus 

principales características son los organismos descentralizados 

y las empresas de participación estatal, las cuales encuentran 

razón jurídica de existencia en el párrafo quinto del artículos 

25 donde se manifiesta que: "El sector público tendrá a su cargo, 

de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se seíl.alan en el 

·artículo 28, párrafo cuarto •.. manteniendo siempre el Gobierno 

Federal [sic] la propiedad y control sobre los organismos que en 

su caso se establescan" y el 28 donde se establece que "El Estado 

contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz 

manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades 

de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, 
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participe por sí o con los sectores social y privado"". 

Asimismo el funcionamiento y operación de la administración 

paraestatal se encuentra regulada también por la ley máxima 

indicándose que sus directores o administradores, al igual que 

los titulares de las dependencias centrales, pueden ser objeto 

de requerimiento por parte del Poder Legislativo para 

proporcionar información sobre la situación que guarde la entidad 

a su cargo: "Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los 

Secretarios de Estado y a los Jefes de los Departamentos 

Administrativos, así como a los directores y administradores de 

los organismos descentralizados federales o de las empresas de 

.participación estatal mayoritaria, para que informen cuando se 

discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 

respectivos ramos o actividadee 2211 • 

Por lo que se refiere a los mecanismos de control del Ejecutivo 

sobre las entidades paraestatales, el artículo 48 de la LOAPF, 

establece que "a fin de que se pueda llevar a cabo la 

intervención que, conforme a las leyes, corresponde al Ejecutivo 

Federal en la operación de las entidades de la administración 

pública paraestatal, el Presidente de la República las agrupará 

en sectores definidos, considerando el objeto de cada una de 

21 ~------.Ob.clt. 

"~------.Ob.ch. 
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dichas entidades en relación con la esfera de competencia que 

ésta y otras leyes atribuyen a las Secretarías y Departamentos 

Administrativos". Para los efectos de la sectorización a estas 

dependencias se denomina como coordinadoras de sector, de acuerdo 

al artículo 49 de la misma ley. Asimismo y en caso de que la 

coordinadora de sector lo disponga para facilitar la 

coordinación, podrá ésta agrupar a las entidades en subsectores. 

l.J.2.1. ORGANISMOS DBSCBNTRALIZADOS. 

La descentralización consiste, apegándose estrictamente a la 

definción del término, en " ... transferir a corporaciones locales 

o regionales servicios privativos del Estado. Dispersar en todo 

el país, administraciones, organismos, etc., que estaban reunidos 

en un mismo sitio"". Desde el punto de vista administrativista 

se puede decir que la descentralización es la creación de entes 

públicos autonónomos del poder central dotados de personalidad 

jurídica que tienen por finalidad la prestación de un bien o de 

un servicio. Otra definición sería la proporcionada en la 

Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales que indica 

que " ... es la delegación de autoridad por parte del Gobierno 

Federal [sic) en los gobiernos locales u otras instituciones con 

23 Diccionario Larouu• mal'IUlll nu1tredo, Eclcl6n 1985, p. 287. 
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el propósito de agilizar la administración pública"". 

En resúmen, esta forma de organización del gobierno, en primera 

instancia, requiere del otorgamiento, por parte del gobierno 

central de atribuciones de autonomía, poder de decisión y 

resolución de actos jurídicos en las esferas de competencia, 

atribuciones que originalmente correspondían al poder central el 

cual renuncia a éstas como consecuencia de la delegación y que 

efectúa en favor del responsable (un director general) quién 

responde jurídicamente ante la autoridad del Estado. En algunos 

ocasiones el ámbito de competencia de algunos organismos 

descentralizados en ningún momento fue competencia de la 

·administración central sino que se creó el organismo para atender 

actividades nuevas .en las que el Estado decidió intervenir. 

Sobre la descentralización, ei artículo 45 de la LOAPF indica que 

• ... son organismos descentralizados las entidades creadas por ley 

o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

cualquiera que sea la estructura legal que adopten"•. Por lo que 

se refiere a sus funciones, el artículo 14 de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales se manifiesta que " ... la realización de 

38. 

24 G-dot....inoaponolproc:no do_..,---llUll. SARH, Mtidco, p, 

25 LIY Fodml do Entidodu l'nt111t!li1, E<ltorial Pomlo, Mtalco 1993, 
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actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 

prioritarias: ... la prestación de un servicio público o social; 

o .... La obtención o aplicación de recursos para fines de 

asistencia social :z6 " • 

1.3.2.2. BllPRBSAS DB PARTICIPACION BSTATAL. 

Las empresas de participación estatal son entidades que como los 

organismos descentralizados, fueron creadas por ley o decreto del 

Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal y están 

encargadas de llevar a cabo actividades en áreas prioritarias, 

. de acuerdo al artículo 30 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales, a diferencia de los organismos descentralizados 

que tienen a su cargo la atención de areas estraté.gicas, su 

función y objetivos pueden cambiar de acuerdo al establecimiento 

de las prioridades gubernamentales, en razón del tiempo, 

situación que se pone de manifiesto en el artículo 32 de la 

citada ley " ... la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

atendiendo la opinión de la dependencia coordinadora de sector 

que corresponda, propondrá al Ejecutivo Federal la enajenación 

de la participación estatal o en su caso su disolución o 

" 1.n ..... o_._HlnltgicolA11ftnnaacdvldadlatl_dol_y.,..no.,.
-..; H al C010dol.,.-,loa.-...IMdgollo111.......,. • -t1poa,-.... 
-oo.1a--.-.uwfonnacl6n,_y_11h:Íllito•-aiooNctr1c.1.,.. 
·-potol>jatoJa--•-Jlllbllco.All- .. --.. --.. -
laomlsl6ndabilllH, -vfa-, la- •moooda,foatlNgrafoo, onlnolnl. 
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liquidaci6n2711 • 

Una de las principales razones por las que se crearon empresas 

de participación estatal en el pasado fueron de carácter social, 

ya sea para evitar el desempleo al cierre de empresas privadas 

y conservar una fuente de ocupación o bien para producir bienes 

que el mercado no proporcionaba por ser incosteables para dicho 

sector; otras razones fueron factores de tipo meramente 

económico, lo que conformó todo un proceso de intervención por 

parte del gobierno para evitar situaciones monopólicas o la 

incentivación del mercado para producir determinados productos 

que por su margen de utilidad no resultaban atractivos para los 

·inversionistas privados, 

"Lor-•--.Ob.clt. 
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CAPITULO SICllJRIIO 

BL PllOCBSO DB PLARIACIOH - PROGRAMACIOH. 

2.1. MARCO TBORICO DB LA PLANBACIOH - PROGRAMACIOH. 

La necesidad de usar técnicas de planeación para lograr el 

crecimiento económico se puede ubicar históricamente en la época 

posterior a la Segunda Guerra Mundial, momento en que se dividió 

el mundo en dos grandes bloquee hegemónicos: uno bajo la égida 

de la extinta Unión Soviética y el otro encabezado por los 

Estados Unidos de América. Al finalizar el conflicto bélico la 

economia de las naciones participantes se encontró totalmente 

destrozada, esta situación motivó que el conflicto para ellas no 

terminara a11n, sólo cambiaba de campo ahora al de la
0

disputa por 

hacerse llegar los recursos f inancieroe necesarios para llevar 

a cabo una reconstrucción, poniéndose de manifiesto una severa 

escasez del recurso dinero en el mercado internacional y la 

necesidad de asignar los prioridades a los gastos que el sector 

público realizara. 

En este periodo, loe Estados Unidos de América establecieron el 

llamado Plan Marshall, cuyo objetivo era apoyar financieramente 

a los paises e~ropeos; sin embargo, loe recursos no fueron 

suficientes y, en consecuencia, loe gobiernos se vieron en la 

necesidad de adoptar políticas concretas, tanto en términos de 
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política económica como para que las inversiones que se 

realizaran ofrecieran resultados favorables en el corto plazo''· 

De manera paralela, estas naciones se dan a la tarea de 

desarrollar métodos al través de los cuales pudieran determinar 

el curso del crecimiento económico y social para periodos lo 

suficientemente amplios que permitieran provocar transformaciones 

en la estructura económica. 

A partir de ese momento, planear el crecimiento econ6mico se 

convierte en la premisa fundamental, no sólo en el recién creado 

bloque socialista", sino también en los gobiernos con un sistema 

económico capitalista. Leopoldo Solía al respecto manifiesta que 

" ... el uso de los métodos de planeación ha demostrado la 

conveniencia de ap;I.icar estas técnicas en economías donde la 

existencia de recursos productivos desocupados hacen necesario 

usarlos de manera eficaz y sostenida3011 • 

A partir de la década de los setenta, la planeación ha pasado de 

ser sólo una herramienta técnica de uso administrativo para 

constitur y definir estilos de gobierno. Ahora se considera una 

" En 0111 !*lodo 11 guto pol!ill<o H conlldlro 11 princ:lpll lnatrumento ...,. Hlir do lo crlala, 
po1ttriorm1m1 •• 8dopt1 como htnamlentl nec11aria.,.,. mantener el orden econ6mlco y IOCW Mlmú di 
como promotor dtl creclmlemo económk:o y ll forma di •ver 11 1mplto. 

" En lo Unión do Rep!lillc11 SoclaliltH Sovl6dcas (URSSI, el dalOlrollo y UIC do t6cnlcu pon 
plonear 111 oconomlo ao hobl• Jnlclodo doldo 1917, con 11 primor pion qulnquonal, Lo lmpiomontocl6n do ••to• 
herr1mltntH se caraeterfzab1 por su cwActer obligatorio y dt que todll 111 decllfonea lu tomlbln el gobierno. 

30 Solí• Leopoklo, Ptrapectlvu de 11 plane1ei6n. Rnl1t11 de com11cio exterior vol. 30 rlllm. 11, 
Mtxlco, nov. 1980,p.1181, · 
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técnica útil para lograr el crecimiento económico, como una forma 

de expresión integral desde el punto de vista social que se 

sustenta en principios en el establecimiento de la coordinación 

interdependiente entre los sectores de la sociedad, en una 

relación reciproca de existencia que determina los aspectos 

prioritarios de desarrollo como elementos adicionales a la 

conceptualización meramente técnica. Sin embargo, el uso de 

técnicas de planeación no resuelve por sí mismo los problemas de 

de un país, ni tampoco, con su aplicación, se proyectan 

expectativas de mejoría. 

La planeación es una exigencia metodológica que proporciona el 

conocimiento necesario para determinar hacia adonde se dirige o 

se puede dirigir la economía de un país, aporta información de 

cómo podría lograrse el estadio de crecimiento objetivo pero 

sobre todo establece proyecciones futuras en función de los 

medios requeridos. Eetablece una valoración objetiva de los 

recursos con que se cuenta y de los que será necesario conseguir 

de fuentes externas. En el mundo moderno ningún gobierno que 

desee desarrollo y crecimiento económico podrá lograrlo sin que 

de un modo u otro intente planear su proceso productivo, aunque 

sea en parte mediante el uso de la planeación general. 

En la. actualidad el uso de técnicas de planeaci6n es un tema de 

discusión entre los teóricos del modelo ideol6gico-político 
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neoliberal, quienes ven en la planeación un instrumento que 

manifestó su utilidad y beneficios en el Estado interventor, 

donde el gasto público se utilizó como instrumento para compensar 

los ciclos económicos, generando un aparato administrativo 

complejo que se comportaba de manera desordenada y con el 

consecuente desperdicio de recursos. La planeación fue una 

exigencia de orden del mismo Estado, sólo así podría normar su 

intervención en el proceso económico y su relación con los 

sectores social y privado. 

En contraposición, el modelo neoliberal propone el desarrollo de 

técnicas de políticas públicas, cuyo objetivo principal es 

~estringir la intervención estatal a los niveles de gobierno, 

concibiéndolo como. un actor racional que reconoce y trata de 

superar los límites y restricciones de sus decisiones". Sin 

embargo, la planeación y las políticas públicas parten de la 

misma premisa: las decisiones gobierno no son y no deben ser 

tomadas unilateralmente; forman parte de un proceso en el que 

participan y se entremezclan pedimentos, propuestas de solución 

e iniciativas no sólo del gobierno sino también de los sectores 

social y privado. La formulación de alternativas de acción que 

31 lula F. Agullar Vll1rwev1 m1nff11111 ..., 11 abjativo do lu polhlcu pilllllc:u ea al do • ... ubor 
cómo ti gobierno podrf1 "'•flcu en 1u1 ureas y promn11 y, mú r9Clc:llmenM, pani avlflguM al el gobierno 
polM la capacidad de ofrecer 1oluclone1, de que tipo y 1 cuA111 problemaa ... dlflnlr cu!I es el llmblto de lo 
gubemamentalmtntt factible y consttUctlvo .... 11 rldlmtnsionamltnto dtl 11tado (1lcl, su 'ldllgu1miento', ha 
sido la b!.laqueda por reencontrar y acotar lo que deben y pueden hacer lot poiderH del 11tldo llk:I: dettrmlnu 
cutlea aon 101101 finta púb&lcoa 1 cumplir, poaiblH dt 11r relllzadol, y a tJavb de cuiln ln1trum1nto1 y 
opclono1 do acción". B-do llapaldcoa ........ ob. clt. p. 16 
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se desprenden de la planeación como la determinación de la agenda 

de gobierno de las políticas públicas" son, en términos 

generales, planeación. 

El gobierno como representante del Estado debe contar con un plan 

económico, intervenga o no en el proceso económico, de otra 

manera no habría orden en el actuar de los sectores que lo 

componen; la mano invisible del mercado no puede regular los 

aspectos sociales. Aún en los países desarrollados la 

distribución de la riqueza dista mucho de ser equitativa, esta 

situación exige que los gobiernos regulen el proceso económico 

para atenuar las diferencias, y en ocasiones. participen en él, 

con el objetivo de resolver los problemas y pueda funcionar el 

mercado bajo criterios de orden que satisfagan las expectativas 

de los diversos actores que en el concurren. 

La administración pública como la organización que orienta las 

acciones del gobierno consecución de los objetivos nacionales y 

la determinación de los medios adecuados para su ejecución es una 

relación indisoluble y necesaria en cualquier momento, y sobre 

todo en un escenario financiero mundial donde prevalece la 

32 u1 polftlcu pdblicoo tienden • • ... 11 depuracJOO do le polltlco p<lbllc1 ..-n1. el 
perfocclonomilntodot6cn1Coeonolltlco1 ... _.Hnton ..,.aclfvlodte6ricoque~ c:omdmllnto rollvont• 
y lldl - lo tamo do -. dol galllomo. En lo bolsquedo do uno gootl6n do golilorno mb lnfonnodo, 
razonada y eficaz Hincorporlron aoo.tlcldoa evance1 dtlan6Hsls matem6tJco, t•ode de llat•m11,Jnformtdca, 
mlcroeconomi., teorfa de dtdlionla y OfQlnluclonl1, economl1 del biclne1t1r (1116hi1 co1to-btnefldol•. 
Eduordo º'*""' o-.z en Morfa del C6mltn Pardo, ob. cit. p. 34. 
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escasez de recursos financieros, una población en aumento 

permanente y una creciente necesidad de satisfactores. Es aquí 

donde la planeación económica, manifiesta su importancia para el 

buen funcionamiento de la administración pública". Al través de 

ella se puede lograr la racionalidad" en las actividades y 

gastos del gobierno, relacionando objetivos y medios disponibles 

en una constante verificación y adecuación entre los instrumentos 

y metas. 

También, la planeación tiene que ver con la política debido a que 

su aplicación esta condicionada al entorno político-ideológico, 

y en un momento dado puede mostrar su utilidad cuándo se desee 

.provocar cambios estructurales35 , como también se requiera 

manifestarse por la. permanencia, cuando la estabilidad del ~ 

" •Al ronnui. un pion, lo tKric.l H doptndltnto do lo polltlc:a. De •qui quo, iMln CUlll1do H Hponon 
In tknicas bú&c11, el 1nf1al1 ea di prfnclpfo • fln, aobra la polftlc1. Lll economlll del deunolo no H muy 
compiiclda, al secreto di un11 butn11 planeldOn 111toa1, d11c1na11 mú en Polfticu ru:onlbll1 y en butna 
odmlnl1tncl6n p6bticll" W. A- Lowll, T- do lo.,.._. -. Edt. FCE, Coloccl6n: Lot 
lundomentot do lo poHtic• ICOfl6mlco, Mfalco, 1982, p. 7. 

lt U roclonllldod 80 1- 118-1 H puedo doflnr como • ... lo lndogoclOrl teclric:ll 80 
condiclonH do poolblldod I*• olconzor un objotlvo cuolqulon, tomondo on cuonlll .., ........., npoclllco do 
rHtrlcclono1. loOHnclo dolo- conollto, por lo-O, 8t11111-do objotlvot
y lo Htructunci6n do loo mo<lol ...,,.._. 1*8 111 llconco". A-o Slfdollo. T- y .......... 

--... ---.p.18. 

J5 llHptCIO • loo comblot HUUCl\nlol, D- 8ogrodo Indico - .... c:uondo H plonlflco con un 
l..tzonto do vorloo ollot, H troto do dotorml1181 loo 01tronguilmlonto1 do '*"'tor utructunl quo lmpidon 11 
doHnOllo ocon6rnk:o y ooclll, por lo quo 11 c°'*""o do objotlvoo y motn H ortonto hoc:lo lo --do 
HOI 11trongulomlentoo. No podrlon COl1lldororH entonco1 ...-do~. rooultodo do PfOblomu 
dlffcNti di predecir, que awgen en 11 economi. y que c1af 11lmposlbletom•1n cutnt• dentro de un enf~ 
• lorgo pluo, como-lleno do uno molo cooocho, dlturlllol 1oclll11 quo reducen lo produccl6n, do ctlll1 
extMRU que reptrCUt•n 1n la economla MdOMI, 1tc. En cambio, 111 circunatanclll di planHI' [l6ue proggmllf] 
pan periodos cercanos pirtnlte una pr1vlsl6n mi• certn lobr• 111 ocunencill di dlrtoll hlcho1, 11( .como 
recurrir 11 lnstrumontll do poUtlco oc:on6mlco pon noutrlliz• • ._., do1vloc:lonl1quocilftoo1on6monoo 
pueden Introducir en la tendonclo dolllde • fln do logrw loo olljotlvoo p<OpUOllOI 1 lorgo pluo" D..io 
Segredo, Lo --• - plmo, Edltorlil Siglo XXI, Mbico 1982, PP• XII y XIV. 
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gyg se ve amenazada. El éxito de una buena planeación depende en 

gran medida del establecimiento de prioridades inteligentes, de 

. un programa de inversión del gobierno y de la formulación de 

políticas razonables que estimulen el desarrollo del sector 

privado sin desatender su compromiso con el sector social. Aún 

a pesar de que con la planeación los encargados del gobierno 

cuentan con la información necesaria, la toma de decisiones 

estará condicionada al contexto ideológico y político 

prevaleciente. 

La forma como se lograrán los resultados mediante la planeación 

será siempre motivo de discusión dado que " ... quién planea no 

puede trabajar con una regla sencilla. Tiene que distinguir entre 

llevar el ingreso al máximo de inmediato o lograrlo 

posteriormente, acelerando el crecimiento a costa del ingreso 

actual; de aquí que esté interesado tanto en la capacidad de 

producción como en el ingreso. La capacidad de producción puede 

aumentarse a costa del consumo, ahora o en el futuro ... Los 

objetivos de la planeación a menudo chocan entre sí -la capacidad 

de producción con el consumo actual, la producción con el empleo, 

el crecimiento con la distribución del ingreso, los benef iqios 

presentes con los futuros-. Estos objetivos no pueden 

reconciliarse, sino que deben sujetarse a arbitraje, dentro de 

un proceso esencialmente político. La planeación del desarrollo 

es solamente, en parte, un arte económico; en sumo grado, también 
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es un ejercicio de orden politico'"'. 

2, 2. CONCEPTO DB PLANBACION. 

A la planeaci6n, en principio hay que caracterizarla como una 

técnica al través de la cual se genera información para una toma 

de decisiones racional _Y anticipada necesaria al producirse un 

hecho o acción; por lo que puede definirse como "El proceso 

racional organizado mediante el cual se establecen directrices, 

se definen estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de 

acción en función de objetivos y metas económicas, sociales y 

políticas; tomando en consideración la disponibilidad de recursos 

.reales y potenciales, lo que permite establecer un marco de 

referencia necesario para completar planes y acciones especificas 

a realizar en el tiempo y el espacio"". 

Tomando como base la definición anterior se puede analizar a la 

planeación desde dos puntos de vista: en su forma m~a simple al 

concebirla como un instrumento técnico necesario para la toma de 

decisiones basado en conocimientos generales y objetivos pero sin 

llegar a especificar todas las implicaciones de los objetivos ni 

los instrumentos necesarios para realizarlos y en su forma amplia 

como el proceso integral de planeación económica que incluye 

" W.Altlu Lowla,Ob. cit. p. 21. 

"-•--e1..-.io.--,ob.c1t. 
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tanto a los objetivos nacionales, regionales, globales y 

sectoriales asi como los instrumentos necesarios para 

alcanzarlos. Por lo tanto la planeación económica es una 

herramienta técnica de análisis que abarca la totalidad de las 

acciones de un país, crea modelos de decisión que comprendan 

todas o la mayoría de las variables que afecten o puedan afectar 

la ej ecuci6n de éstas; es decir se orienta a describir los 

distintos aspectos de la realidad social para filtrar los 

verdaderos problemas; analiza causas y determina las posibles 

soluciones mediante la realización de diversos. 

La planeación proporciona una serie de supuestos acerca del 

futuro que se quiere alcanzar, determina acciones prioritarias 

mediante las cuales se podría lograr la imagen objetivo. Para 

desarrollar el esquema de prioridades parte del estudio de 

ejemplos paralelos en el pasado para compararlos con el presente 

y asi fijar las pautas que guiarán las acciones futuras. La 

planeación, como técnica al servicio de la administración 

pública, para llevar a cabo los análisis y proyecciones, hace uso 

del conocimiento aportado por otras ciencias y técnicas, esta 

característica multidisciplinaria no es sino el reflejo de la 

complejidad implícita en la toma de las decisiones 

gubernamentales. 
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2,3, BL PROCBSO DB PLANBACION - PROGRAMACION. 

El proceso de planeación-programación, constituye un elemento de 

gestión, generación y proyección de la racionalidad necesaria en 

la aplicación de recursos en la producción de bienes o 

servicios, no sólo en un énfasis cuantitativo sino también 

cualitati ve. Este proceso incluye varios momentos de toma de 

d_ecisiones, uno el que se refiere a la asignación de los fondos 

públicos o presupuestación, decisión que corresponde tomar casi 

de manera exclusiva al gobierno, mientras que la definición de 

decisiones en cuanto a la planeación y programación, se 

identifican como un ámbito en el que se considera la 

.participación de todos los sectores de la sociedad. 

Existe una estrecha relación de causa-efecto en el proceso de 

planeación-programación, es la asignación de recursos en el corto 

plazo la que dará la pauta para determinar si es posible lograr 

las expectativas a largo plazo. Cada fase de este proceso, son 

a la vez procesos, y cuentan con métodos específicos de estudio 

y análisis de la realidad y de la proyección y coherencia de 

objetivos, metas y políticas. En este proceso se determinan las 

acciones de carácter macroeconómico para corregir problemas 

estructurales mediante acciones que se desarrollarán 

paulatinamente al través de la asignación de recursos anualmente. 
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La presupuestación es medio y no un fin, no considerarlo así ha 

traido como consecuencia el utilizarla como la forma de 

solucionar cualquier problema, ya sea social político o meramente 

económico. Esta actitud ha sido motivada básicamente, por la 

ausencia de un sistema de programación de inversiones que ofrezca 

alternativas distintas a la simple asignación de recursos 

financieros considerándose como la acción más fácil pero no la 

más viable. El error proviene de ecuadres y estrategias que se 

formulan en el nivel macroeconómico, pero es frecuente que 

fracasen el la fase de operación, principalmente por deficiencias 

en los sistemas de información. 

La planeación-programación, entendida como un proceso integral, 

implica diferentes niveles tanto a la integración, ejecución y 

ámbito de influencia. En su ámbito de influencia abarca a la 

programación global, la sectorial, la regional y la 

institucional; en cuanto a su cobertura temporal comprende el 

largo, mediano y corto plazos, y su instrumentación considera las 

vertientes de obligación, de coordinación, de concertación y de 

inducción. Para fines de este trabajo se denominará como 

planeaci6n exclusivamente a la largo plazo", por ser ésta la que 

se refiere a la planeación económica general y que sólo el Estado 

puede llevar al cabo. Por su parte, se consideran programas a las 

" La._ do - como pion 11 do.-..... do lllga plazo, - quo .. con lo 
llgWocldl1 mulclno,.., i. quo .. ubico 11 pr.- lnbljo. a on1cu1o 2e do i. Conotltuc:l6n Indico quo ._. 
'"1plonnodonoldo-ol .......... -o1111go ............... .._do1oldmlnla-p(llJlco , ..... 
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acciones' encaminadas a· formular y aplicar el plan tanto en su 

ámbito de influencia como en su cobertura temporal. 

2.3.1, POR SU COBIRTURA TlllPOIAL, 

En el proceso de planeaci6n-programaci6n, la planeaci6n de largo 

plazo "trata de determ.inar los estrangulamientos de carácter. 

estructural que impiden el desarrollo econ6mico y social, por lo 

que el conjunto de objetivos y metas se orienta hacia la 

superaci6n de los estrangulamientos. No podrán considerarse 

entonces aquellos desquilibrios resultado de problemas difíciles 

de predecir, que surgen en la economía y que es casi imposible 

•tomar en cuenta dentro de un enfoque a largo plazo, como seria 

el caso de una mala cosecha, disturbios sociales que reducen la 

producci6n, de crisis externas que repercuten en la economía 

nacional, etc."", se refiere ál establecimiento de los objetivos 

genéricos y líneas de política econ6mica. Estos planes para su 

realizaci6n deben ser detallados a fin de conducir las 

actividades a la aplicaci6n inmediata¡ para lo cual se formulan 

programas de mediano y corto plazos, los primeros son en esencia 

el establecimiento de acciones para dar congruencia al contenido 

de los programas de corto plazo, con el plan general de 

desarrollo. 

" - llgrtdo. la-- o ........... Ob. cit. pp. XI 
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La programaci6n a corto plazo tiene como objetivo el hacer 

concordar la acci6n diaria con los objetivos a más largo plazo. 

En esta cobertura se producen las respuestas rutinarias a la 

acci6n de mecanismos econ6micos. Es la etapa durante la cual se 

manifiestan relaciones específicas relativas de ajustes y 

desajustes o derivadas de tensiones estructurales. La aplicaci6n 

de un plan general impone exigencias que deben resolverse en el 

corto plazo, -se considera como corto plazo a la·programaci6n 

anual-, lo que obliga a desarrollar de manera paralela programas 

operativos. Esta forma de programaci6n, en ningún momento debe 

ser analizada como una técnica aislada de la planeaci6n, sino con 

la idea de complementariedad dentro de un proceso temporal. 

Algunas de las características de la programaci6n a corto plazo 

a) Considera períodos muy cortos de tiempo para su preparaci6n, 

por lo tanto una cronología de trabajo muy exigente. 

b) Requiere de la formaci6n y mantenimiento de grupos de trabajo 

permanente que abarquen diversos aspectos de conocimiento del 

funcionamiento de la economía tanto a nivel micro como macro. 

En base a este trabajo conjunto logran unificar la 

experiencia del nivel técnico (personal encargado de la 

puesta en marcha de los programas operativos de corto plazo) 

con la de los especialistas encargados de la concepci6n del 
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marco teóricó de tal manera que la formulación de dichos 

programas considere un visión global de la problemática. 

c) Dado que _es una programación dinámica, establece un proceso 

de retroalimentación entre los dos grupos de trabajo para 

revisar de manera constante el programa de acciones futuras 

con base en los resultados de la aplicación de las políticas 

econ6micas en el presente. 

d) Contiene todos los elementos que permiten asignar recursos 

humanos, materiales y tecnológicos y sus costos respectivos. 

Es la parte de la planeación que antecede a la acción de 

presupuestar. 

2.3.2. POR SU AMBITO DB INFLUENCIA. 

En lo concerniente a la influencia del proceso de planeación

programación, no puede tiene que ver con toda la nación, para 

lo cual después del análisis global debe subdividirse en 

sectores'° de actividad. La finalidad de estos programas es la de 

40 El concepto 1ector H utlllzlri como una conaideflcJón para el fundoMI dt la acthridlid nacionll 
como aon entra otros: la educackSn, la Alud pOblica, vMenda, agrfcuftura, Industria, seguridad nacional, 
comunicaciones. B glooorio do-_ .. _.. do----· do la S1cr1tari1 
de Agricultura y Recurao1 Hklrtulico1, al r11pecto lndlcti que aector económico • ... es el 9gftlplmitnto 
convenclon1I de 111 dependenclu y entidade• pllbllca1 que ae lntegnn por llnl dependtndl coordnlckn o 
cabezm de sector y aquellH Entklldea [ale) cuy11 1cclone1 tienen relldón 11trecha con el sector de 
raaponsabllidad de 11 misma y que tiene la finalidad de lograr un1 organización atctorllil que permlt8 cont. con 
Instrumentos lddneos para llevar a cabo los programas de gotMerno, logrando URI mayor coherencia opendv1 
y evitando dupUcaclones y contrallcclones. · 
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estimar las exigencias de crecimiento cada uno de ellos 

determinando los proyectos de inversión, analizando los 

estrangulamientos que se producen en algunas actividades 

económicas, frente algún atraso el cual se pretende eliminar. Por 

lo tanto, el diagnóstico, dentro del proceso de programación 

sectorial tiene como meta la eliminación de dichos cuellos de 

botella, a diferencia del diagnóstico de la programación global. 

La formulación de los programas sectoriales tiene que tomar en 

cuenta el ámbito regional donde se expresen la concurrencia de 

las acciones públicas y privadas -en las primeras, estarán las 

que se refieren a la programación institucional-. De esta manera, 

en la medida que se cumplen las metas insitucionales, se verán 

satisfechas las regionales y sectoriales. En sí, el problema 

nacional se divide en dos: qué producir (planes sectoriales) y 

dónde producir (planes regionales) . Se trata pues, de lograr 

congruencia en el gasto público para que los esfuerzos, tanto en 

el plano institucional como de las diversas instancias de 

gobierno, se oprimicen y desarrollen en forma coordinada. 

2.3.3. POR SU INSTRUllBNTACION. 

En su instrumentación la planeación-programación considera cuatro 

vertientes: 
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a) Vertiente de obligación, que comprende el conjunto de 

acciones que desarrollan las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, asociadas a las lineas de 

política económica del plan general para el cumplimento de 

los objetivos y metas. 

b) Vertiente de coordinación, que abarca las acciones que 

desarrollan las dependencias y entidades de la administración 

pública federal con los gobiernos de las entidades al tavés 

de los Convenios Unicos de Coordinación. 

c) Vertiente de concertación, que comprende las acciones del 

plan general con los programas de mediano plazo elaborados 

por los sectores económicos. 

d) Vertiente de Inducción, que incluye la ejecución de aquellos 

instrumentos y acciones económicas, sociales, normativas y 

administrativas que utiliza y desarrolla la administración 

pública federal para inducir determinados comportamientos de 

los sectores social y privado (se refiere a políticas de 

gasto, precios, fiscales, financieras, etc.) 

2 • 4 • CONTBllIJ>O DB LOS l'LAllBS Y PROGRAMAS . 

Por los requerimientos de información y el ámbito de aplicación, 
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el Estado es la instancia de planeación por excelencia, solo él 

puede contar en un momento dado con el conocimiento de las 

principales variables del sistema económico fundamentales para 

formular un plan económico tales como: la producción, el consumo, 

la inversión, el gasto público y las relaciones de intercambio 

en un periodo determinado. Esta relación se puede mostrar 

mediante el siguiente modelo económico: 

a> Todos los bienes y servicios destinados al consumo final 

conforme a constumbres y hábitos. 

b> Todos los bienes destinados a la producción de otros formando 

la capacidad instalada de una nación. 

c> Todos los gastos realizados por el Estado como interventor, 

·regulador o indicador de las actividades socio económicas. 

d> El saldo de las transacciones realizadas con el resto de los 

países en términos reales de bienes y servicios y en términos 

monetarios. 

Lo cual se puede traducir en la siguiente fórmula: 

P = C + I + G (X - M) 

donde: 

C = Consumo 

I Inversión 

G = Gasto 

X = Exportaciones 
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M • Importaciones 

P Producto Agregado 

En general la formulación de un plan debe considerar las· 

siguientes etapas de análisis :41 

a) Estudio econ§mico. La elaboración de un diagnóstico con la 

finalidad de análizar la situación de las variables económicas 

y sociales en los últimos años; recabar la información necesaria 

sobre loa cambios sufridos tanto en la producción nacional, la 

inversión, el ahorro, el consumo, el ingreso y gasto público, el 

desarrollo de la economía privada, etc., así como de los cambios 

sufridos en la población. 

b) Gaato aubemgental. Análisis y programación del gasto público 

para el período de vigencia del plan. Cada dependencia y entidad 

gubernamental deben formular programas institucionales, en 

función de las lineas marcadas en la planeación general y que se 

agruparán en función de loa sectores de atención de acuerdo a la 

forma de organización del gobierno. Como resultado del análisis 

de los programas sectoriales, en cuanto a los recursos 

financieros que absorbería el llevar a cabo las actividades 

programadas y los benefidoa, tanto sociales corno económicos, que 

se espera obtener, se asignan prioridades intrasectoriales 

determinándose qué debe quedar incluido y qué debe posponerse o 

" W. Arthut Lewlt, T-clola~ -· Ob. cft, pp. 9·19 

45 



definitivamente rechazarse. 

c) Obietivos del sector privado. El análisis y proyección del 

crecimiento del sector privado se da de manera paralela con la 

programación de los gastos gubernamentales dada la interrelación 

entre ambos. La tasa de desarrollo económico del país depende más 

de lo que haga o deje de hacer el sector privado que el público. 

En este análisis se plasman las perspectivas o dificultades de 

crecimiento de la industria o del campo, en cada uno de sus 

tipos, se relacionan con las políticas de apoyo del gobierno -de 

desincorporación y/o venta de empresas estatales, permisos, 

concesiones, subsidios, etc.-, con la finalidad de consolidar los 

datos en un conjunto de tablas recíprocamente consistentes para 

cada industria y para la economía en su conjunto, proyectando el 

ingreso nacional, mediante la utilización de procedimientos 

normales del ingreso nacional y del insumo-producto al través del 

cual se puede saber en detalle cuánto producirá cada industria, · 

las importaciones, exportaciones y la inversión. 

d) Bl&boraci§n d• proy1cciop11 111cro1qon6pdca1. A partir de la 

información recopilada en el diagnóstico, se plantean distintas 

proyecciones estimando el comportamiento futuro de las tendencias 

observadas, mostrando los efectos que se tendrían de no variarse 

las condiciones actuales y los pronósticos que posibilitarían una 

expansión general. Las proyecciones no necesariamente 
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proporcionarán expectativas de seguridad, sin embargo, si en su 

elaboración participaron los diferentes sectores del Estado 

comprometidos, serán fuente de confianza y de inversiones. En 

esta fase se cruzan los programas de inversión de las 

dependencias y entidades gubernamentales con las expectativas de 

inversión privada. A esta etapa se denomina planeación indicativa 

.Y requiere del diseño de modelos de interrelación para toda la 

economía. 

e) ptttrminaqi6n dt pol!tica 1con6wic1. Esta etapa corresponde 

a la fijación de prioridades que se atenderán con la puesta en 

operación del plan. Se refiere al establecimiento de las acciones 

que el gobierno llevara a cabo en apoyo al plan; la definición 

de cada uno de lps elementos que guiarán la conducta del 

gobierno. Algunas de las acciones son las siguientes: 

Investigación del desarrollo potencial: estudio de los 

recursos naturales; investigación científica; investigación 

de mercados. 

Provisión de una infraestructura adecuada (agua, energía 

eláctrica y comunicaciones), ya sea mediante dependencias de 

gobierno o concesionada a la iniciativa privada. 

Provisión de los medios de capacitación especializada, aai 

como de educación general adecuada, asegurando la formación 

y la disponibilidad de la población capacitada. 
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Adecuación del sistema jurídico de la actividad económica, 

especialmente las leyes relativas a la tenencia. de la tierra, 

a las sociedades mercantiles y a las transacciones 

comerciales. 

Contribución a crear más y mejores mercados, incluyendo los 

de bienes de consumo, de valores, de servicios bancarios, 

crediticios y de seguro. 

Promoción y asistencia a la inicitiva privada, nacional e 

internacional. 

Promoción para el mejor uso de los recursos ya sea mediante 

alicientes para este propósito o haciendo funcionar controles 

contra el uso indebido de loa mismos. 

Promoción de un aumento en el ahorro, tanto público como 

·privado. 

El diseño planes y programas ea una tarea bastante complicada, 

si se considera la complejidad de relaciones económicas que se 

dan en una sociedad. En la actualidad son dos básicamente las 

técnicas que se usan para construir modelos de programación, los 

cuales han venido a facilitar en parte la formulación de los 

planes y programas. 

a) Mitodo de Anili•i• Parcial. Somete a análisis económico sólo 

determinados proyectos de desarrollo, con la finalidad de 

determinar su productividad en términos de ingreso nacional. 
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b) Método de Análisis Total. Este método es utilizado para la 

formulación de un plan nacional de desarrollo económico y social. 

Su objetivo es establecer el objetivo u objetivos fundamentales 

del desarrollo relacionándolos con los principales componentes 

del sistema económico; deducir el comportamiento futuro del 

mercado; determinar las metas de producción de los principales 

sectores económicos Y. la formulación de un programa de 

inversiones . Este método es más complejo debido que no únicamente 

se refiere a las actividades del sector público, sino a la 

determinación de interrelaciones de éste con los sectores 

productivos, social y privado, en una determinación de 

directrices inductivas para los últimos. 

Uno de los objetivos para el uso de los métodos de programación 

el que establecen el marco conceptual que de mayor seguridad en 

la compatibilidad de las proyecciones y decisiones, de manera que 

se tengan en cuenta las interrelaciones fundamentales de la 

economía. Algunos de los instrumentos que se utilizan con este 

fin son: 

- Modelos de programación 

- Sistemas de Contabilidad Social 

- Presupuestos Nacionales 

En el caso de los modelos de programación son intrumentos donde 

11 ••• se expresan en términos de conjuntos de ecuaciones, derivadas 

fundamentalmente de la Contabilidad Nacional que incluye las 
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variables esenciales y sus relaciones y cuya operación constituye 

la técnica de proyecciones propiamente tal'"'. Estos modelos son 

más complicados mientras mayor grado de detalle se quiera abordar 

en análisis y en función de la etapa del proceso de planeación 

programación que se encuentre el estudio. La programación 

sustentada en el desarrollo de modelos teórico, permite formar 

un esquema de clasificación de los sistemas de contabilidad 

nacional nutriéndose de la información que se genera en dichos 

sistemas para elaborar proyecciones que, conforme a las cuentas 

sociales, dan origen al presupuesto. 

Los modelos de programación dan por resultado instrumentos 

información básica para la planeación y la politica económica. 

La política económica por su parte, es el medio por el cual el 

gobierno establece objetivos generales que se plasman en el plan 

económico nacional, de manera que al lograrse uno de ellos, 

implícitamente se están logrando de manera indirecta otros que 

dependen de él; por ejemplo cuando se busca incrementar la tasa 

de inversiones, se busca también el equilibrio en la balanza de 

pagos y por lo tanto financiar el presupuesto. Para lograr estos 

fines el gobierno cuenta con diversos medios como podrían ser, 

el incremento de la infraestructura al través de la construcción 

42 a conc.pto modelo. conforme se emplni en 11 teoria econ6mlc1, lntplic1 un conjunto de relaciorws 
entre un grupo dt vlffablft. Estu rtbiclon11 H pr111ntan gehlfllm•nte en forma de ecuaciones. aunqua a 
vec11 puede hacerse en forma de grAHcu o cfiagramH; por su parte. variable et una cantidad sutcepdb1e de 
variar en cieno cempo o recorrido. Puede tomar cullquler valor dentro de 41. tomado de Francl1co Vúquu 
Anoyo, La ., ..... ,..,.,11n .. &uda. EdWlont1 el Caballito, M6xlco 1991,p. 56. 
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de obras públicas -de manera directa o por concesión-, el manejo 

de la moneda, el manejo de la tasa tributaria sólo por citar 

algunos. 

En resúmen, el proceso de planeación-programación en cada etapa 

de formulación genera información que sirve de sustento a la 

siguiente, esto es, en su etapa de diagnóstico y pronóstico, 

ofrece el marco de referencia fundamental para la programación 

presupuestaria y, al través de la utilización de modelos de 

análisis teórico, determina el nivel de gasto del sector público 

así como los requerimientos de financiamiento -tanto interno como 

externo- y, determina la orientación por categoría programática" 

·Y enfatiza la prioridad que debe otorgarse a cada programa 

establecido en el presupuesto. 

La programación presupuestaría es un técnica, que se desprende 

de la programación general para el desarrollo, y que se ubica en 

el ámbito del corto plazo determinando las acciones y actividades 

concretas -encauzadas hacia las metas u objetivos del programa 

de desarrollo-, que el Gobierno deberá ejecutar. El énfasis se 

marca en el señalamiento de metas cuantificables y de los órganos 

o áreas responsables de las actividades, subprogramas y 

programas, mediante un manejo por grupos de gasto que comprende 

" Cltegorf1 progroml1!c1 de •cuerdo 1 Ftancllco Vtzquez Arroyo 1n ou libro "-- y 

--·-...... - ........ -c11·11-deloeg11tooporfundonH, 
progromu, 1ubprogr10111 V - o--·· Edlodo por 11UNAM,1971. 
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el de operación o corriente y el de capital o inversión, mismos 

que se desagregan en ramos, conceptos, partidas, etc. 

2.5. MARCO LEGAL DI LA PLANBACION·PROGRAMACION EN MBXICO 

El marco jurídico que en · México da soporte al proceso de 

planeación, programación y presupuestación, se encuentra 

establecido en las siguientes leyes: 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

- Ley de Planeación, 

- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

a) CONBTITIJCION POLITICA DI LOS BBTADOB tlNIDOB llBXICANOS. 

En la Constitución política, ley máxima de México, a partir de 

1982, en el artículo 25, se establece que el Estado al través de 

la planeación buscará " ... garantizar que éste [el desarrollo 

nacional] sea integral, que fortalezca la soberanía de la Nación 

y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución 

del ingreso y la riq1,1eza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
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sociales, cuya seguridad protege esta Constitución'"'. Asimismo 

manifiesta que como atribución del Estado la planeación, la 

conduccíon, la coordinación y orientación de la actividad 

económica nacional, para lo cual llevará al cabo acciones de 

" ... regulación y fomento de las actividades que demande el 

interés general 4511 • 

Algo importante que manifiesta este artículo es la 

conceptualización de que la planeación, si bien es una actividad 

del Estado, en ella tienen que concurrir los demás sectores de 

la sociedad concibiéndola como un proceso de integración mediante 

el cual se pueda lograr el desarrollo nacional "Al desarrollo 

.económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el 

sector público, el, sector social y el sector privado, sin 

menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan 

al desarrollo de la Nación"". 

Con base el la obligación del Estado de planear el desarrollo 

económico nacional, el artículo 26 establece q\,e es también 

obligación del Estado organizar un sistema de planeaci6n, la cual 

será democrática y " .•• mediante la participación de los diversos 

sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la 

u COD1tftucl6n Polfdct dt Jot Etttdol Unldpt Mt1lct•· Ob,·cft, 

45 ldtm. 

46 ldtm. 
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sociedad para integrarlas al plan nacional de desarrollo al que 

se sujetarán obligatoriamente los programas de la administración 

pública federal"". Asimismo establece que corresponde al Poder 

Ejecutivo llevar al cabo la tarea de planeación al través de las 

dependencias que se instituyan al efecto para determinar los 

mecanismos de coordinaci6n de acciones con los gobiernos 

estataies; de inducción y concertación con los particulares, 

tanto en la elaboración como en la ejecución. 

Por lo que se refiere a la Ley de Planeación, la Constitución 

hace referencia en el articulo 73 (de las facultades del 

Congreso) -en los párrafos XXIX-D, XXIX-E y XXIX-F, que es 

competencia del Congreso de la Unión la expedición de leyes sobre 

planeación nacional del desarrollo económico y social; sobre la 

programación, promoción, concertación y ejecución de acciones de 

orden económico y las tendentes a la promoción de la inversión 

nacional y a la de regulación de la extranjera. Bajo este marco 

se busca racionalizar la acción pública y hacerla congruente con 

los grandes propósitos y prioridades nacionales; por ello, el 

presupuesto de egresos de la federación adquiere el rango de ley 

y debe ser discutido y aprobado por la Cámara de Diputados. 
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b) LIY ORGAHICA DI LA ADllIHISTRACIOH PUBLICA PIDIJIAL. 

En los artículos 9o. y 20, la Ley Org4nica de la Administraci6n 

Pública Federal (LOAPF), en concordancia con el artículo 25 de 

la Constitución, establece la obligación de las dependencias y 

entidades de la administraci6n pública federal a programar sus 

actividades con base en los objetivos del plan nacional de 

desarrollo, para lo cual establecerán los servicios de apoyo 

necesarios en materias de planeaci6n, programaci6n, presupuesto, 

contabilidad, fiscalizaci6n,info~tica, estadística, etc. 

La misma ley en sus artículos 31, 32bis y 50, sefiala a la 

Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público (SHyCP) y a la de la 

Contraloría Gener~l de la Federación (SECOGEF), como las 

dependencias encargadas de la elaboración del plan nacional de 

desarrollo y del control y evaluaci6n respectivamente. Adem&s la 

SHyCP, es la encargada de proyectar y calcular los presupuestos 

de egresos y de ingresos -de la Federaci6n y del Departamento del 

Distrito Federal-, así como el de vigilar que se cumpla con laa 

obligaciones en materia de planeación nacional, de programaci6n, 

presupuesto, contabilidad y evaluación. Por su parte la SECOGBF, 

ser4 la encargada de comprobar el cumplimiento de los objetivos 

del -plan nacional, de los programas, presupuesto -tanto de 

ingresos como de egresos-, financiamiento y deuda publica por 

parte las dependencias de la administraci6n pública federal. 
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Por lo que se refiere a la congruencia que se establece entre las 

dependencias coordinadoras de sector y las entidades coordinadas, 

en articulo 49, párrafo segundo de la LOAPF, seffala que 

• ... corresponde a los coordinadores de sector coordinar la 

programaci6n y presupuestación, conocer la operación, evaluar los 

resultados y participar en los órganos de las entidades agrupadas 

en el sector a eu cargo"". 

a) Lft DS PLAlllACIOll. 

La Ley de Planeación establece las disposiciones que en la 

materia deberán considerarse en la planeación nacional del 

desarrollo y que serán obligatorias para las dependencias y 

entidades de la administración pública federal. También el 

articulo primero define a la planeación como el • •.• medio para 

el eficaz desempeffo de la responsabilidad del Estado sobre el 

desarrollo integral del pais y deberá tender a la consecución de 

los fines y objetivos politices, sociales, culturales y 

econ6micos contenidos en la Constitución"•. 

En el articulo tercero, la ley sellala que como planeaci6n 

nacional del desarrollo se debe entender, • ••. la ordenaci6n 

racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de 

.. In oprEt "'" ............. """"" ........ °"· cit • 
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las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulaci6n 

y promoci6n de la actividade econ6mica, social, política y 

cultural, tine como prop6sito la transformaci6n de la realidad 

del país ... mediante la planeaci6n se fijarán objetivos, metas, 

estrategias y prioridades; se asignarán recursos, 

responsabilidades y tiempo de ejecuci6n, se coordinarán acciones 

y se evluarán resultados'°". La acci6n de planear con sujeci6n a 

los objetivos del plan nacional de desarrollo, es obligatoria, 

tanto para las dependencias de la administraci6n pública 

centralizada como para las entidades paraestatales, con base en 

el artículo noveno de la ley. 

·En la misma ley de planeaci6n, en los artículos del 12 al 20, se 

dan los lineamientqs para crear el llamado Sistema Nacional de 

Planeaci6n Democrática, en el que participarán todas las 

dependencias y entidades de 1a administraci6n pllblica federal. 

En este organismo se determinarán las actividades de formulaci6n, 

instrumentaci6n, control y evaluaci6n del plan y los p~ogramas. 

El sistema estará coordinado por la Secretaría de Haciend~ y 

Crédito Público. Se define a la planeaci6n como un proceso en el 

que interviene la sociedad en su conjunto. El artículo 20 

establece los términos' de dicha participaci6n " ... con el 

prop6sito de que la poblaci6n exprese sus opiniones para la 

50 kltm. 
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elaboración, actualización y ejecución del Plan y los 

programa s5111 • 

En el capítulo cuarto de la Ley de Planeación se determina la 

estructura que guiará el proceso de planeación en México, define 

categorías y establece los instrumentos y responsables de su 

ejecución. En este sentido, el plan nacional de desarrollo será 

el que contendrá loa objetivos, las estrategias y prioridades del 

desarrollo integral del país, así como las previsiones sobre los 

recursos que se asignarán para lograrlos y los lineamientos de 

política de carácter global, sectorial y regional; sus 

previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica 

y social, y regirá el contenido de loa programas que se generen 

en el Sistema Nacional de Planeación Democrática. Se denominará 

plan únicamente al Plan Nacional de Desarrollo, con base en éste 

se formularán de manera congruente, los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales. 

Los programas sectoriales especificarán loa objetivos, 

prioridades y políticas que regirán las actividades del 

sector administrativo de que se trate y las estimaciones de 

recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables 

de su ejecución; 

loa programas institucionales serán loe que elaboren las 

51 ldlm. 
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entidades paraestatales; 

los programas regionales se refieren a las regiones que se 

consideren prioritarias o estratégicas con base en los 

objetivos establecidos en el plan y cuyo ámbito de cobertura 

territorial abarque más de una entidad federativa; 

los programas especiales son aquellos que se refieren a las 

prioridades del desarrollo integral que establezca el plan 

o a las actividades en que tengan que ver dos o más 

dependencias coordinadoras de sector. 

Para la ejecución, todos los niveles de programación elaborarán 

programas anuales, donde se consignarán los aspectos 

-administrativos y de política económica y social 

correspondientes. Loa programas anuales serán congruentes entre 

sí y servirán de base para la integración de los anteproyectos 

de presupuesto anual. Tanto el plan como los programas serán 

aprobados por el Presidente de la República. El plan y los 

programas regionales y especiales, serán sometidos consideración 

y aprobación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En 

el caso de los programas sectoriales, serán sometidos para su 

aprobación por la dependencia coordinadora del sector y, los 

programas institucionale se someterán a la aprobación de la 

coordinadora de sector por parte del órgano de gobierno y 

administración de la entidad paraeetatal. En loe capítulos quinto 

y sexto de la ley se estipulan las acciones que el Ejecutivo 
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Federal llevará a cabo en materia de planeación con los gobiernos 

estatales y con las representaciones de los grupos sociales o con 

los particulares interesados. 

Con los gobiernos estatales se establecerán acciones de 

coordinación • ... que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 

planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos 

los casos se deberá considerar la participación de los 

municipios"". Con los grupos sociales, se llevarán a cabo 

acciones de concertación la cual "··.será objeto de contratos o 

convenios de cumplimiento obligatorio para las partes que lo 

celebren"", Con los particulares se llevarán a cabo acciones de 

inducción al través de " ... los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal; 

los programas y presupuestos de las entidades paraestatales no 

integrados en los proyectos mencionados; las iniciativas de ley 

de ingresos, los actos de las dependencias de la administración 

pública federal"" . 

52 lcllm. 
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d) SISTBMA NACIONAL DE PLANBACION DEllOCRATICA. 

El Sistema Nacional de Planeación es el marco normativo que rige 

la formulación de los programas de la administración pública 

federal, tanto a su interior como en la relación con la sociedad. 

El documento rector del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática es el 1,'lan Nacional de Desarrollo y tiene como 

objetivo fundamental el de " ... encauzar la actividad de todos los 

miembros de de la comunidad hacia la consecución de los objetivos 

nacional"". En la ejecución del sistema, Poder Legislativo 

desempeña un papel fundamental al aprobar las leyes que sirven 

de marco a la planeación, y al ejercer sus facultades referentes 

.a aspectos básicos, como las relacionadas con los Presupuestos 

de Egresos y las Leyes de Ingresos de la Federación y del 

Distrito Federal. 

La cobertura del sistema es nacional. Se establecen cuatro 

vertientes de instrumentación: de obligación para la 

administración pública, de coordinación con las entidades 

federativas, de inducción con los particulares y de concertación 

con los sectores sociales. De la misma manera se señalan como 

ni veles de planeació.n: al Plan Nacional de Desarrollo, " ... que 

fija los objetivos y las estrategias que norman a las políticas 

sectoriales de los programas nacionales de mediano plazo, los 

SS l!!!!!!D!Nts!an!I do p!lnttc!6n Dtmocdt!cl· publicodo on ol IJlorlo Ofldal do lll ftdlrld6n ol cla 
31dtmoyodt1889. · 

61 



regionales y los especiales que determine formular para concretar 

las políticas del Plan"". 

Una de las acciones importantes del sistema es el establecimiento 

de los Convenios Unicos de Desarrollo como elemento regulador 

entre las acciones del gobierno federal y los gobierno estatales 

locales. Asimismo, para dar congruencia y fortalecer las acciones 

de planeación nacional se impulsarán los Sistemas Estatales de 

Planeación Democrática de la misma manera, se fortalecerán los 

procedimientos de coordinación entre los niveles de gobierno 

federal, estatal y municipal, para llevar al cabo la planeación 

en el ámbito respectivo. A nivel nacional se formularán los 

programas opera ti vos anuales a los que define como " ... el puente 

necesario entre las estrategias y prioridades generales de los 

programas de mediano plazo y las acciones concretas a realizar 

en un ailo determinado'"' y considerarán en un orden jerarquizado 

de prioridad los proyectos y las acciones para asegurar una 

eficiente asignación de los recursos. 

En los programas de mediano plazo • ... se enfatizarán las 

estrategias que definan claramente los principios básicos de la 

política o políticas sectoriales correspondientes. [la cuales) se 

ajustarán a los propósitos de la modernización, entendida como 

Sli ldlm, 
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la adaptación de las estrategias a las exigencias del mundo 

actual ... la programación deberá ser innovadora, en la medida en 

que las acciones y enfoques anteriores no hayan rendido los 

resultados deseables en términos de los propósitos de la 

programación ... [se establecerá] la manera en que las acciones 

contribuirán a los objetivos y estrategias generales del 

plan ... [se] deberán formular las bases requeridas para obtener 

el máximo de rendimiento con los recursos utilizados; incrementar 

la participación de la sociedad; para permitir y alentar, en los 

casos permitidos por la ley, la inversión y la actividad de los 

particulares; simplificar las regulaciones y eliminar las 

innecesarias; y asegurar el uso racional de los recursos 

-escasos ... el uso adecuado del agua y la protección del medio 

ambiente reciben en. el Plan una de las más altas prioridades ... es 

fundamental asegurar que las estrategias sean viables en el 

contexto de la organización pÓlitica y social del pais, asi como 

de las condiciones imperantes51
" • 

Dentro de los programas de mediano plazo, se seftalan el Programa 

de Modernización del Campo y el Programa de Aprovechamiento del 

Agua - el primero competencia de la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos. y el segundo de la Comisión Nacional del 

Agua-. Los programas especiales, -como es el caso del Programa 

de Solidaridad y del Programa Nacional de Alimentación-, tiene 

SI kjem, 
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como objetivo la atención de áreas especiales donde se busca 

incrementar la efectividad coordinando las acciones entre las 

dependencias de la administración pública federal y para 

concertarlas con las organizaciones de la sociedad. Estos 

programas se coordinarán al través de una Comisión 

Intersecretarial presidida por el Presidente de la República. Los 

programas regionales son aquellos que se refieren a acciones que 

abarcan dos o más entidades federativas y son responsabilidad de 

las propias regiones. 

d) L&Y DI PRISOPUISTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO. 

Respecto a la planeación programación, la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público establece en el artículo cuarto que 

• ... la programación del gasto público federal se basará en las 

directrices y planes nacionales de desarrollo económico y social 

que formule en Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público"•. 

59 lu dt l'rffwMltO 2"'!Mk'ed y Cuto P!lblco· pubbda 9n .. Dllrlo OflcW ... hdMlcf6n 
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CAPUULO TBRCBRO 

LA POLITICA BIDRAULICA BN MBXICO. 

3.1. EL AGUA ELEMBNTO VITAL PARA BL CRBCIMIBNTO BCONOMICO. 

Una aseveración per se, es que el agua dulce de la tierra es un 

recurso con un valor intrínseco para la vida en general, así 

mismo un elemento primordial para el crecimiento económico de un 

país. Sus usos llegan a cubrir las actividades más sofisticadas 

que se pueda imaginar y, abarcan a todas las necesidades humanas: 

agua potable y alimento, limpieza, electricidad, industria, 

transporte y recreación; no obstante, su desperdicio y la mala 

·administración son características en la mayor parte del mundo, 

en virtud de una deficiente cultura del agua aunada al 

desconocimiento de su significado para la vida, no sólo del 

hombre sino de cualquier ser biológico. 

Según cálculos del Instituto Internacional para el Medio 

Ambiente, así como de Recursos Mundiales, se estima que a nivel 

mundial el agua total es de aproximadamente 1.4 millones de km3; 

el 97 por ciento de ellos se encuentra en los océanos; del 

restante, cerca de 30 miflones de km3 está encerrada en capas de 

hielo y glaciares, y una porción de los 4 a 60 millones de km3 

es agua subterránea prácticamente inaccesible, en consecuencia 

el agua dulce disponible para el consumo humano depende del ciclo 
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hidrológico del mundo y ea tan escaza que " ... si una botella de 

medio galón" contuviera toda el agua del planeta, la cantidad de 

agua dulce utilizable llenaría unicamente media cucharita; de esa 

cantidad, una simple gota representaría la cantidad de agua en 

los ríos y arroyos. La otra mitad restante de la cucharita sería 

el agua subterránea6111 ~ 

A nivel mundial, la oferta total del agua dulce es adecuada para 

hacer frente a las necesidades humanas actuales y previstas"; 

sin embargo, el acelerado crecimiento poblacional plantea un 

incremento en la demanda no sólo para el uso doméstico sino 

también para el agrícola y el industrial, lo que implica el 

aj uete a la oferta que a nivel local a menudo no es tan 

abundante, y que se está contaminando cada vez más". La 

••u.-do-... tn--....-a4.M8-ytn-~do-o3.111-. 
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distribución de la oferta del agua dulce en la tierra, con 

frecuencia no coincide con los lugares donde vive la gente, esto 

trae como consecuencia que en países como Canadá que en 1980, 

contaba con una disponibilidad de 122,000 metros cúbicos al afio 

por persona, se utilicen únicamente l, 500; mientras que en Egipto 

donde en 1976 se extraían l,180 metros cúblicos per cápita, su 

disponibilidad era de l,470, casi el límite. En el caso de 

México, sólo se utiliza el ? por ciento de su disponibilidad 

total. 

El uso creciente del agua en la irrigación agrícola se plantea 

como la opción para hacer frente a las necesidades alimentarias 

de la población mundial; este uso actualmente representa más del 

70 por ciento del agua dulce disponible, • ... no obstante, muchos 

de los sistemas actuales de riego utilizan mucho más agua de la 

que necesitan, y contribuyen a la degradación de la tierra de 

alta calidad por medio de una gran salinizaci6n y las 

anegaciónes"•. A pesar del desarrollo de algunas inovaciones 

tecnológicas en las técnicas de micro-irrigación, como las de 

do .... ' do ..... oñgon -o Impido ti lllO ....- dol lfcPdo. Loo,_ --loo pooblomu do 
~- .... -----•ll.,-i611. --dolllCIMdlddoloo 
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goteo o escurrimiento" c¡ue han demostrado su importancia para 

conservar grandes cantidades de agua, a nivel general se mantiene 

el patr6n de cultivo por irrigaci6n tradicional que consume 

volúmenes muy superiores a los realmete aprovechables''· 

El uso y aprovechamiento del agua presenta en la actualidad 

grandes contrastes. Por un lado los países " ... industrializados 

se han ingeniado, aunque a grandes costos, para evitar c¡ue la 

contaminaci6n de sus aguas superficiales empeore y, en algunos 

casos, que mejore en rel.aci6n con la última década, especialmente 

al mejorar el drenaje y las plantas de tratamiento de aguas de 

desperdicio industrial. Sin embargo, en los paises en desarrollo, 

la calidad del agua empeora, a medida que se efectúa la 

industrializaci6n sin beneficios (costos) del control de la 

contaminaci6n. Aunque la mitad de la poblaci6n del llamado tercer 

mundo tiene acceso a agua potable inocua, s6lo una quinta parte 

tiene instalaciones sanitarias adecuadas"". 

La disponibilidad y uso del agua no s6lo depende de la 

construcción de infraestructura para su dotaci6n y extracci6n, 
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también incluye acciones de tratamiento de aguas negras y 

desinfección como medidas de salud pública; todo ello implica 

grandes sumas de dinero, recurso también escaso en los países en 

vías de desarrollo". En los países desarrollados los esfuerzos 

para buscar nuevas formas de tratamiento, de alguna manera han 

contribuido a disminuir los indices de su elevada demanda 

mediante el establecimiento, desde la década de los ochenta, de 

políticas que ponen mayor énfasis a los esfuerzos de 

reciclamiento del agua de uso industrial con la finalidad de 

lograr un uso más racional y eficiente. 

La utilización del líquido vital más alla de las necesidades 

-reales, ocasiona derroches injustificados y conduce a la 

aplicación de medidas para su uso racional las cuales, tienen 

como objetivo la disminución en la demanda del recurso vía su 

tratamiento y reciclamiento, para lograr ahorros en algunas 

actividades y la disponibilidad para otras. Por desgracia estas 

medidas son recientes en los países en desarrollo, incluído 

México, donde la industria consume grandes cantidades de agua, 

contamina y no recicla, debido en gran parte a una política de 

promoción del crecimiento económico, la disponibilidad y el bajo 

costo del recurso. 

68 ·e coato peri t. tRRlformtd6n cualihitfv1 del 9QllJ8 u un lllmtnto 1Mndal .- pnlt8 labre 
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La irrigación en la agricultura y el crecimiento de la población, 

también son factores determinantes en la alarma mundial de la 

escasez de agua. De 1950 a 1970 la superficie irrigada en el 

mundo se duplicó. Hasta 1980 representaba el 73 por ciento del 

consumo total de agua dulce -anexo 1-. Cerca del 18 por ciento 

de la tierra de cultivo es de riego, produciéndo cerca del 30 por 

ciento de los alimentos. Este incremento ocasionó la extracción 

de agua subterránea que vacía los mantos acuíferos, especialmente 

de las zonas áridas y, reduce o elimina la producción de cultivos 

en algunas regiones fértiles debido a la salinización, la 

alcalinización y la anegación. La salinidad afecta gravemente la 

productividad de cerca de 20 o 30 millones de hectáreas de la 

tierra de riego en el mundo. La salinización en las tierras de 

cultivos fértiles se presenta entre 1 y l. 5 millones de hectáreas 

al año". 

La eficiencia en el uso del agua varia ampliamente. Los países 

más avanzados tecnológicamente utilizan cerca de la mitad de agua 

por hectárea que la que usan los países menos avanzados, los 

cuales en su gran mayoría deben optar por opciones menos costosas 

como la nivelación de tierras y el reciclaje del agua en exceso 

con la ayuda de pequeñas presas, estanques y bombas. Otra 

alternativa que se les plantea es la siembra de cultivos que 

requieran menos agua. El escenario de disponibilidad de agua 
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provocó que desde la década de los ochenta, se empiece a tratar 

al agua como un recurso que puede ser regulado por el mercado, 

esto es, el establecimiento de un mercado del agua, -el uso de 

las fuerzas económicas para afectar la oferta del agua 

disponible-, de esta manera las fuerzas del mercado serán la 

pauta para distribuir mejor el recurso. 

"Los economistas del medio ambiente han reconocido la necesidad 

de valorizar más el agua para poder conservarla ... que los grandes 

usuarios ... instalarían rápidamente equipos para ahorro de agua, 

se reutilizaría ... y se necesitarían presas de menor costo para 

restringir [el líquido] si hubiera un mercado abierto para el 

.agua. Estudios estadounidenses previos mostraron que el precio 

del agua es elástico y que el uso de medidores ... puede disminuir 

el consumo doméstico ... hasta 45 por ciento"" La adopción de 

políticas para establecer el mercado del agua traen aparejada la 

idea de lograr un descenso en la calidad y cantidad de agua 

subterránea y sobre todo menores inversiones gubernamentales para 

transferirla entre cuencas, además de asignar menores recursos 

para la construcción de infraestructura. Desde luego uno de los 

fines que se pretende alcanzar con este tipo de medidas es lograr 

una cultura del agua, · desechando la creencia de que los 

suministros se pueden expander indefinidamente por una realidad 

que obliga a vivir con menos agua. 

" -- 1191.0b. dt. p. 144 
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Sin embargo, a.·la fecha la aceptación de estas medidas no ha sido 

generalizada. Por un lado, los paises favorecedores del mercado 

del agua parten de la premisa de que este recurso debe ser 

valorizado tanto como el petróleo o los minerales y que mientras 

tanto no se establezca un patrón que permita a las fuerzas 

económicas y de mercado ser el elemento primario en su 

distribución y uso, el desperdicio y manejos ineficientes son 

inevitables. Por otra parte existe también la postura de quienes 

no ven el mercado como la mejor opción y manifiestan que el agua 

es un bien común muy importante para dejarlo a las fuerzas libres 

del mercado, donde se puede dar el acaparamiento por parte de las 

grandes industrias o por los agricultores con mayores recursos 

económicos en detrimento de los que cuentan con menores recursos. 

3.2. llL AGUA 1111 llUICO. 

El territorio mexicano esta comprendido por una superficie de 

1 '958,201 kilómetros cuadrados, el cual se caracteriza por tener 

un clima variado debido, sobre todo, a que es afectado por 

diversos factores siendo el más significativo la altitud -se 

encuentran sitios que están a diferentes alturas y a muy variadas 

distancias del mar-, en consecuencia la vegetación es diversa -

hay tierras cálidas, templadas y frias; montailas, extensas 

llanuras, selvas tropicales y bosques de altura; desiertos Y 

pantanos-. Además de las particularidades físicas y geográficas, 
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se encuentra que el crecimiento poblacional y el desarrollo 

industrial, se ha manifestado una tendencia histórica hacia la 

concentración en unos cuantos lugares donde la abundancia de agua 

no es la característica principal. 

Debido a los contrastes geográficos la precipitación pluvial en 

México es irregular, tanto en el tiempo como en el espacio. La 

disponibilidad media anual de agua renovable en el país es en 

promedio de 780 milímetros, equivalentes a 1, 530 kilómetros 

cúbicos y en los ríos escurre la cuarta parte (410,000 millones 

de metros cúbicos) . Por su parte, la precipitación de agua 

superficial y una pequeña parte del agua subterránea se renuevan 

ünualmente y la mayor parte de esta última esta constituida por 

almacenamientos no +enovables que sólo pueden utilizarse una vez. 

De acuerdo con la distribución espacial de las lluvias y las 

temperaturas, el territorio nacional se conforma de la siguiente 

manera: el 31 % de la superficie es desértica y árida; el 36 % 

semiárida y el restante 33 % subhúmeda. La región del país donde 

se concentran las mayores corrientes de agua es la del sureste. 

Bajo este escenario se puede ver que la disponibilidad de agua 

en México no es escaza, sin embargo, su concentraci6n en ciert~s 

zonas hace indispensable la construcción de obras de 

infraestructura hidráulica ya sea para almacenamiento, 

distribución, tratamiento y recliclaje o para drenar la que hay 

en exceso. 
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La contaminación del agua en México, si bien es un fenómeno 

reciente, en la actualidad es muy grave71 que ha afectado a las 

cuencas hidrológicas del Valle de México, y las de los ríos 

Lerma, Pánuco, Coatzacoalcos, Blanco y San Juan. Las áreas de 

mayor contaminación de agua subterránea son la Laguna y el valle 

de México" 72
• Así también como resultado de la sobreexplotación 

de los mantos acuíferos para uso agrícola, se ha deteriorado la 

calidad del agua, sobre todo en las zonas costeras del país, 

debido a la instrusión salina en las fuentes de abastecimiento. 

La obtención del líquido mediante explotación de los mantos 

acuíferos subterráneos para fines agrícolas, fue la forma más 

usada en México durante las primeras cuatro décadas de este 

sigio. Esta práctica se dió sobre todo por la carencia de obras 

que proporcionaran el agua superficial suficiente. Sin embargo, 

a finales de los años cuarenta, el crecimiento poblacional, su 

concentración en unos cuantos centros urbanos y los inicios de 

un desarrollo industrial, aunados a los requerimientos del 

propios sector agrícola 73 , provocaron que la explotación del 

recurso subterráneo se hiciera a gran escala. En pocos años se 

11 En I• actullklmd el • ... 80% de 11 contlminaclón dtl agu1 •• provocldl por la fndu1trle 
manufacturera, en eapeclal de IH remes de exptotecf6n y n1flnacl6n de petróleo, fabrlcacl6n de azllcar, papal, 
colulo11. toxtll, qulmlcll y siderurgia". Agua y Socledod. Ob. ctt. p. 19. 

12 Agua y Socledad. ob. ctt p.19 

13 AJ 111pecto al crecimiento que tuvo 11 economll del ptf11 y en 11pedal el aector lgrfcol1, L.eopoldo 
Solla aallll1 ""' ............. de r. Revolucl6n [lle!, .. factor ealrlt6gico """' .. craclmlanto fue ... duda .. 
acción 11tatal de promoción dlrect1 y la iplicación dt mecldla que dieron como re1ult1do un conakltrable IUOfl 
agrlcolo". 1.o--.1.-... -Y-· FCE. M6xlco 1986,p. 7 
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construyeron miles de pozos, especialmente en las zonas de riego 

por bombeo -la región lagunera entre los estados de Coahuila y 

Durango-, en las planicies costeras de Sonora y en Guanajuato, 

entre otros. Las captaciones también proliferaron en las 

inmediaciones de los grandes centros urbanos e industriales en 

crecimiento. El uso creciente de estos procedimientos influyó en 

el abatimiento de los .niveles del agua subterránea, haciéndo 

necesaria la construcción de captaciones cada vez más 

profundas". 

Las demandas de agua que se generaron por el crecimiento 

económico y demográfico del país en las últimas cuatro décadas, 

·impulsaron aún más la explotación de los mantos subterráneos 

alcanzándose un volumen anual de 25 kilómetros cúbicos, de los 

cuales, el 88 por·ciento se destinaron al riego; el 12 por ciento 

a satisfacer las necesidades de los más de cuarenta millones de 

habitantes que poblaban los principales centros de población, el 

6 por ciento para abastecer a casi la totalidad de los 

desarrollos industriales y el restante se aprovechó para fines 

domésticos y de abrevadero de la población rural. La necesidad 

de conseguir el líquido a pesar de la profundidad, trajo como 

consecuencia la elevación en los costos del bombeo, que han 

ascendido hasta alcanzar valores prohibitivos para el uso 

74f'n flMI do lol olloa cincuenla Y'l lrO c:ocmln qui M ........... ~ do 100 Y 150 
motrooy,onllgunooouoocomoonlaronu.....,Mont"""Y,MHlcoll,A--.1-.Honnoolo . 
.. 11conr.ron pt0fuiddoclo1 do 4&0 o ""' do 1 ;ooo metros. Agua y Soclodod. cb. cit. p.2& 
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agrícola, el asentamiento y fractura de los terrenos y la 

desertificación y el desequilibrio ecológico provocados por la 

salinidad del agua subterránea. 

Como en todo el mundo, en México el problema del agua ha dado 

lugar al uso competitivo líquido entre los sectores usuarios. En 

esta disputa, el sector más afectado ha sido el agrícola por su 

menor capacidad económica -en la mayoría de las áreas de riego 

por bombeo el agua tiene que ser extraída desde profundidades de 

70 a más de 120 metros-, por lo cual esta actividad ha perdido 

gradualmente su rentabilidad. Por otra parte, la demanda de agua 

para consumo humano, a pesar de ser la primera en prioridad, es 

cada vez más difícil de satisfacer. El crecimiento poblacional 

aunado a la sobrexplotación de los acuíferos locales, ha obligado 

acciones de importación del recurso de fuentes lejanas, 

construyédose infraestructura que a más de costosa resulta 

perjudicial para las cuencas de origen como es el caso del 

Sistema Cutzamala para dotar de agua al Valle de México el 

Sistema Cutzamala; el Sistema Chapala-Guadalajara para la ciudad 

del Guadalaj ara y el Sistema Monterrey IV para cubrir las 

demandas de la ciudad de Monterrey, entre otros-. 

La dotación de agua a los centros industriales exige ser tratado 

por separado dado que su abastecimiento plantea serios problemas¡ 

por un lado se encuentran aquellos desarrollos que fueron 
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establecidos sin prestar atención a la disponibilidad del recurso 

en la región y que para mantenerse requieren de acciones tanto 

de importación del líquido como de la construcción de 

infraestructura necesaria para su tratamiento y reciclaje. Por 

el otro, está la creación de los nuevos centros -que serán muchos 

de acuerdo a las expectativas basadas en el Tratado de Libre 

Comercio-, y que exige el establecimiento de políticas integrales 

de desarrollo urbano-industrial, en función de la disponibilidad 

de líquido en las cuencas para lo cual es necesario la 

realización de estudios que determinen las demandas agrícolas, 

urbanas e industriales, dándole su verdadero valor, con base en 

la capacidad económica de los sectores y sin menoscabo del 

.crecimiento de alguno de ellos. Además de la aplicación, de 

acuerdo a la Ley, d~ que cada industria cuente con mecanismos de 

tratamiento reciclaje. 

Como se puede apreciar, el escenario hidráulico de México de 

ninguna manera es de escasez, sin embargo, la contaminación, la 

distribución natural y la adopción, desde 1910, de políticas 

paternalistas y un mal manejo de los subsidios, provocaron que 

la derrama financiera en la construcción de infraestructura de 

1910 a la fecha, no cohsiguiera el tan esperado crecimiento 

económico porque no hubo una política hidráulica constante, como 

tampoco de apoyo al campo, se actuó en función de programas 

sexenales -cuando los había-, y de acuerdo con la visión política 

77 



de cada presidente. Estos factores originaron que en la 

actualidad existan graves problemas para disponer del recurso -

tanto en términos de calidad como de cantidad- y se requiera 

cultivar, ahora que todavía hay tiempo, una cultura del agua, 

pero no encareciéndola sino adoptando medidas que promuevan 

asignarle su valor real tanto en términos económicos como 

sociales, tomando como base que la sociedad mexicana es 

heterogénea. tanto cultural como económicamente y no se puede 

dejar a las reglas del mercado un bien tan importante. 

3.3. LA POLITICA HIDRÁULICA BN MIXICO DB 1910 - 1988. 

El movimiento revolucionario de 1910, la promulgación de la 

Constitución Política de 1917 y el establecimiento de la reforma 

agraria, son quizá el antecedente más remoto de la política 

hidráulica en México. Es en el párrafo primero del artículo 27 

de la Carta Magna donde por vez primera se establece que las 

tierras y aguas comprendidas en el territorio nacional son 

propiedad originaria de la Nación las cuales debían integrarse 

a la comunidad con un objetivo de beneficio social. El reparto 

agrario fue la causa principal de la revolución, sin embargo 

campo y agua son ecuación indisoluble, y el líquido existente en 

el país no podía ser usado por la falta la infraestructura que 

permitiera su almacenamiento y distribución, en consecuencia en 

1917 se creó el Departamento de Irrigación, dependiente de la 

78 



Secretaría de Fomento, con el cual el Estado Mexicano dió inicio 

a la política hidráulica con un sentido social. 

El objetivo fundamental del Departamento de Irrigación era el de 

encargarse del " ... desenvolvimiento de las obras hidráulicas del 

país"", para lo cual se crearon dependientes de ella, Agencias 

Generales en los estados de la República para conocer de 

cualquier aspecto de tierras, bosques y aguas a nivel local. 

Debido a los vaivenes políticos posrevolucionarios, las acciones 

de este organismo no lograron la relevancia esperada por lo que 

en 1921, mediante decreto presidencial de Alvaro Obregón, fue 

sustituido por la Dirección de Irrigación. Dentro de los 

.principales logros de la nueva dependencia destacan la 

organización del Se¡:vicio Hidrológico, la instalación de algunas 

estaciones pluviométricas, hidrométricas y termopluviométricas. 

También se realizaron los est:'udios de los proyectos de riego de 

Yuriria y Tepuxtepec, en el río Lerma; en el río Santiago, 

Aguascalientes, y del valle de Juárez en Chihuahua. 

En 1924, con el cambio de periodo presidencial se cambio el apoyo 

al campo, lo que trajo como consecuencia que la Dirección de 

Irrigación fuese sustitu1da por el Departamento de Reglamentación 

e Irrigación mediante el cual se inicio de manera formal la 

reglamentación del uso de las aguas propiedad federal. Asimismo 

15 Lll Din hkWuKcl di Mjxlco 1 travt1 de lo1 lnformt1 preaklenclaSu. hcretlff• di Recurtol 
HlcHulcol. Mfklco, 1978. p. 78. ' 
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continuó con las acciones de aprovechar los recursos hidráulicos 

del país para emplearlos en obras que beneficiran a la mayor 

parte posible de la población, esperando que los particulares 

realizarán en mayor proporción las obras de riego. Esta tendencia 

hacia la concesión, administración y distribución del agua entre 

inversionistas particulares, se dejó de lado a partir de 1926, 

cuando el gobierno federal asume la atribución de construir las 

obras necesarias para abrir grandes superficies al riego, 

fraccionando y colonizando las áreas de los antiguos latifundios 

y de terrenos nacionales. Es en este año que se inicia la llamada 

institucionalización del gobierno mexicano y de la política 

hidráulica. 

En enero de 1926 se promulga la Ley sobre Irrigación ·con Aguas 

Federales, donde se establecieron las bases para el desarrollo 

agrícola nacional mediante el fomento de obras de riego a las 

cuales se declaró de utilidad pública. Asimismo se crea la 

Comisión Nacional de Irrigación, como el órgano administrativo 

dependiente del Ejecutivo Federal, encargado de promover y 

construir obras de riego al través de la formulación de proyectos 

que se pondrían a consideración de los propietarios de la tierra 

y si " , .. éstos los encontraban provechosos para sus propios fines 

las obras debían de iniciarse. [perol cuando llegaran a oponerse, 

una vez consideradas las objeciones, la Comisión resolvería si 

las obras se llevaban a cabo, En caso afirmativo, sería pagadas 
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con las tierras de regadío que pasaban a dominio federal. Para 

financiar la construcción se estableció el Fondo Nacional de 

Irrigación 7' 11 

La materia de construcción de las obras, la ley señalaba la 

obligación de llevar a cabo todo un proceso que implicaba a la 

planeación, el proyecto, la construcción, la operación, la 

capacitación del productor, la práctica en parcelas de pruebas, 

el crédito, la organización colectiva y la dotación de parcelas 

racionalmente proporcionadas y preparadas para el cultivo. Con 

estas medidas se pretendía alentar la producción en el campo para 

frenar la emigración de trabajadores agrícolas mexicanos hacia 

.los Estados Unidos e incentivar el regreso de los que se 

encontraban en ese país aprovechando la experiencia adquirida 

para crear en México " ... la nueva clase de agricul ter medio 

mexicano''"· En este sentido y ante la ausencia de experiencia y 

capacidad constructora en el país, la Comisión Nacional de 

Irrigación emprendió acciones para la construcción de los grandes 

Distritos de Riego -como se les denominó posteriormente- mediante 

contratos con empresas extranjeras, dicha medida tendía a que con 

la colaboración cercana de los técnicos mexicanos con los de las 

empresas se lograría su rápida capacitación. 

16 Agua y Sociedad. ob. ch. p.108 

77 Enrique Krauze, et. al. Hl1torili de I• revoluclón meaicln8 1924-1828. LI reconstrucción 
econ6mlc11. El Colegio de M6xlco, M6llco 1981: citado en Ap y Socitdld, ob. cit. p. 109. 
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Sin embargo la gran depresión económica de 1929, que afectó a la 

economía mundial, trajo como consecuencia que en México se 

redujeran senciblemente los recursos que el gobierno federal 

destinaba al sector hidráulico, motivando que en 1934, al 

concluirse los contratos con las empresas extranjeras, la 

Comisión comenzara por cuenta propia la construcción de obras. 

En ese mismo año se promulgó la Ley de Aguas Propiedad Nacional 

en sustitución de la de Irrigación, en la cual se precisa acerca 

del beneficio social de las obras. 

A pesar de los pobres resultados en la construcción de obras 

hidráulicas debidas a los escasos recursos con que contaba el 

gobierno, y de que los beneficios no alcanzaron a la mayoría de 

la población como se quería, los diez años en que Plutarco Elías 

Calles dirigió la vida política del país, fueron la base del 

crecimiento económico posterior, debido a que partir de ese 

momento la política hidráulica la harían las instituciones y no 

en los individuos, adoptando el Estado un carácter de regulador 

y promotor del bienestar general. En este contexto se formula el 

plan sexenal para el periodo 1935-194078 , donde señala que las 

actividades de la Comisión Nacional de Irrigación formaban parte 

de la estrategia para el desarrollo rural mediante la 

distribución de tierras y la canalización de los recursos a 

programas de contrucci6n de obras públicas y créditos que 

78 lgnaclo P'fchardo Pagua, U pl1nHcf6n en Mtxlco, Tomo 1, INAP, Mblco 1982. 
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beneficiaran a los trabajadores agrícolas y los pequeños 

propietarios". 

Para apoyar su política agraria, el presidente Cárdenas en 1936 

promulgó la Ley de Expropiación por Causas de Utilidad Pública 

y el Reglamento de la Ley de Aguas Propiedad Nacional, donde se 

precisaban los medios al través de los cuales se podía obtener 

el aprovechamiento del agua, los requisitos a cumplir y la 

organización que tenían que asumir los interesados en explotar 

, ejecutar y administrar obras en aguas nacionales. El énfasis 

puesto en el campo en el periodo cardenista implicó el 

establecimiento de la estabilidad política y el comienzo de una 

•nueva transformación en lo económico la cual, tuvo su despliege 

franco a partir de 1940, 

En México los efectos de ia Segunda Guerra Mundial fueron 

importantes para impulsar el crecimiento económico del país 

debido a que al cerrarse el mercado internacional por estar 

dedicado a la producción de armamento, se desarrollo la industria 

manufacturera nacional orientada al mercado interno. Estos hechos 

lograron que entre los años de 1940 y 1945 el producto interno 

bruto alcanzara un ritmo.de crecimiento anual del 7.3t. En este 

79 lull OalllMu on ou llllro Hl1toria do lo Rtvolucl6n m11k:ono 1934-1940.Loo <111 dol pnlidonto 
~ •• Hftlll que C'"*'- quiso en todo momento.., • ... ti gobernante del campo, en el campo y par• 
el campo•, de 1hf el gran fnfasls put11to en materia de Inversión pubffca a este sector, Adtmt1, en 1u periodo 
pnlidondol 11 cro6 ol lonco do C,.cito fjldol paro otorg11 cr6dltoo ol compo. Cologlo do Mblco, M6xlco 
1991,c:ltaclo por Aguo y lloclodld. p, 113 . 
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proceso, fue relevante el papel rector que jugó el Estado como 

impulsor de la actividad económica y creador de la 

infraestructura necesaria para sostener el despliegue de la 

producción en todos los órdenes. Entre 1934 y 1940 la proporción 

del presupuesto nacional que se dedicó a estimular el crecimiento 

económico llegó a ser del 38%; creció al 39% en el lapso de 1940-

1946, y bajo la presidencia de Miguel Alemán subió más alla del 

50%. A partir de 194 7 se buscó completar la capacidad de 

financiamiento de la infraestructura, incrementándolos recursos 

fiscales con otros provenientes de crédito interno y externo. 

Como resultado, entre 1941 y 1958 se pusieron bajo riego 

1'922,400 hectáreas. 

En este contexto de disponibilidad de recursos financieros y de 

crecimiento del aparato productivo predominó hasta 1960 y 

permitió destinar recursos sustanciales a la agricultura y a 

todos los sectores económicos del pais, dentro de los que el 

agrícola llegó a considerarse como la fuente principal de 

ingresos externos que iba ser la base'para la importación de los 

bienes de capital para el despegue industrial. 

Debido a la óptima situación financiera por la que atravezó el 

país, la Comisión Nacional de Irrigación llevó al cabo la 

construcción de grandes obras hidráulicas que apoyaran a la 

producción agrícola, elaboró gran cantidad de los estudios 
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necesarios para la construcción de proyectos y modificó su 

política para la construcción de obras, procediendo a concluir 

las obras iniciadas en el sexenio y las ya en proceso e iniciar 

sólo aquellas cuya conclusión estuviera asegurada. Asimismo 

cambió el sistema de construcción de las obras hidráulicas, 

pasando de la administración directa a la basada en la 

contratación por concurso público con la finalidad de incentivar 

la formación de la industria mexicana de la construcción. Por 

otro lado, para evitar las fuertes erogaciones financieras que 

significaba la operación de los Distritos de Riego, la Comisión 

tomó a su encargo la rehabilitación de cuarenta y cuatro de 

éstos, planteándose su paulatina entrega a los usuarios. 

Para 1946, la C9misión Nacional de Irrigación llegó a 

considerarse como el principal órgano del gobierno en materia de 

construcción. A estas funciones se agregaron las de formulación 

de estudios, de proyectos para la generación de energía eléctrica 

en todas las presas susceptibles de utilizarse con ese fin; la 

ejecución de programas de forestación y conservación de suelos 

en las áreas de regadío y en las cuencas de las presas. El 

crecimiento de funciones e importancia en el desarrollo nacional 

fueron motivo para que el ·presidente Miguel Alemán creara en 1947 

la Secretaría de Recursos Hidráulicos (SRH), con la finalidad de 

agrupar en una sóla dependencia las funciones que hasta entonces 

realizaban la Comisión Nacional de Irrigación, la Dirección 
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General de Ingeniería Sanitaria, la Direcci6n de Aguas y el 

Departamento de Obras Hidráulicas. 

La acciones de la nueva dependencia se encaminaron a la 

construcción de grandes obras de irrigación y de aprovechamiento 

de agua para fines múltiples, tratando de obtener el máximo 

beneficio de cada corriente y de cada depósito de agua ya fuera 

superficial o subterránea. Asimismo, se iniciaron los trabajos 

dirigidos a proporcionar agua a los principales centros de 

población y a la industria -sobresale la transferencia entre 

cuencas destinadas a suministrar el liquido a la Ciudad de México 

desde las márgenes sur y oriente del río Lerma-. Se panteó el 

desarrollo de los Distritos de Riego desde un punto de vista 

integral, que considerara todos los aspectos relacionados con los 

proyectos donde el agua fuera el elemento principal, evitando con 

ello que se alargara su entrega a los usuarios y tener un gran 

número de proyectos sin concluir por todo el país. Este nuevo 

enfoque dejaba atrás el llevado hasta entonces, donde la puesta 

en operación de los sistemas se hacia el menor tiempo posible 

postergando la construcción de las estructuras necesarias para 

una eficiente operación. 

A partir de 1947 se crean diversas Comisiones Ejecutivas con la 

finalidad hacer más eficiente la ejecución de la poll'.tica 

hidráulica en las principales cuencas hidrológicas del país --en 
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1947 las de los ríos Papaloapan y Tepalcatepec (más adelante del 

río Balsas) ; en 1951 la del río Fuerte y en 1952 la del río 

Grijalva-. Estos órganos técnico-administrativos fueron dotados 

de autonomía administrativa a nivel de cuenca. También, en 1951 

se establecieron la Comisión de Estudios del Sistema Lerma -

Chapala - Santiago; la Comisión de Estudios del Río Pánuco y la 

Comisión Hidrológica del Valle de México (posteriormente Comisión 

de Aguas del Valle de México), con el objeto de realizar los 

estudios, proyectos y reglamentación del uso del agua en las 

cuencas. 

Por lo que se refiere a la legislación hidráulica, en 1946 se 

promulgó la Ley de Riegos que sustituyó a la de Irrigación con 

Aguas Federales de 1926. Esta nueva ley " ... amplió la regulación 

de las obras de riego, las causas de utilidad pdblica para la 

constitución de los Distritos Nacionales de Riego, e 

institucionalizó legislativamente a éstos últimos'°". También, en 

1948 se emitió la Ley Federal de Ingeniería Sanitaria en la que 

se declaró de utilidad pública • ... la planeación, proyección y 

ejecución de las obras de agua potable y alcantarillado en toda 

la República, facultando a la Secretaría de Recursos Hidráulicos 

para intervenir en tales obras. Esto originó la creación de 

maltiples sistemas de· agua potable y alcantarillado dentro del 

territorio nacional con la intervención técnica y financiera del 

ID Aguayaoclodod.ob.clt.p.130 . 
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gobierno federal"". 

En 1947 se expidió la Ley Reglamentaria del párrafo quinto del 

articulo 27 constitucional que se refiere a la propiedad 

originaria que tiene la Nación sobre las aguas euperf icialee y 

subterráneas. Este fue el primer ordenamiento para reglamentar 

el uso y disfrute de las aguas subterráneas, estableciendo la 

libertad de alumbramiento y aprovechamiento, con excepción de loe 

casos .en que lo requiriera el interés público o se afectara otros 

aprovechamientos. Asimismo se señalaba la obligación por parte 

de los usuarios de dar aviso de sus explotaciones a la Secretaría 

para el control de las mismas. 

A partir de 1952, el país enfrentó un proceso inflacionario que 

afectó directamente las inversiones destinardas a la construcción 

de obras de irrigación. Este hecho influyó para que en el periodo 

del presidente Adolfo Ruiz Cortines, las principales acciones se 

encaminaran sobre todo al desarrollo hidráulico de la región del 

sureste (Yucatán, Campeche, Quintana Roo y Tabasco), zona que 

había sido desatendida hasta entonces. Sin embargo, a pesar de 

los recursos limitados, se satisfizo el mercado interno de 

productos agrícolas aunque descendió la exportación de éstos. En 

este sentido Sergio Reyes Osorio señala que en ese lapso " ... la 

producción agrícola alcanzó a satisfacer casi en su totalidad la 

88 



demanda interna. Las exportaciones agrícolas tuvieron una tasa 

de crecimiento del 12. 3% entre 1940 y 1950 y del e. 9't en la 

década siguiente11211 , 

Ono de los aspectos notables en este periodo fue la expedición 

en 1956 de la Ley de Cooperación para la Dotación de Agua Potable 

a los Municipios, lo que constituyó el origen de los convenios 

gobierno federal-municipios para el servicio de agua potable y 

alcantarillado. La ley consideraba la posibilidad del gobierno 

federal de financiar estas obras hasta en un SO'ls, cuando se 

tratara de poblaciones con menos de 30, ooo habitantes y un tercio 

para poblaciones mayores; asimismo señalaba que la aportación de 

.los municipios podría ser en trabajo, monetaria o mediante 

créditos o donativos y que la Secretaría de Recursos Hidráulicos 

tendría a su cargo la administración y dirección técnica de loe 

servicios, mientras estuviera pendiente la recuperación de los 

créditos de la federación, pero siempre con la participación del 

municipio. Con estas medidas se pretendía hacer llegar los 

servicios de agua potable a una mayor población para lo cual se 

crearon las Juntas Federales de Agua Potable y Alcantarillado, 

los Sistemas de Administración Directa y los Comités Municipales 

de Agua Potable. 

La paulatina reducción de las inversiones hacia la agricultura, 

82 SerglolloyH O&Orio, ot.11.: Enur:tura ..,Wy-..-111llúlco, FCE, Mblco 1974. 
ch1do •n Agua y sociedad, ob.cit. p. 134 · 
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moti varen que al comenzar los años sesenta declinaran las 

exportaciones de los principales productos agrícolas -algodón 

café y hortalizas-, situación que se conjugó con una baja en sus 

precios a nivel internacional. La baja de la producción nacional, 

fue producto del agotamiento del modelo de desarrollo económico 

basado en el proteccionismo de la industria nacional y en la 

sustitución de importaciones, que incentivó el desarrollo de la 

industria pero no de la calidad en la producción. Consecuencia 

de esta situación " ... fue que la estructura de la inversión 

pública cambiara, reduciéndose el porcentaje destinado al sector 

agropecuario. Ello repercutió en un descenso en la tasa de 

incremento de nuevas superficies de riego. A ello contribuyó 

también que, al principio del sexenio de 1958-1964, hubiera sólo 

seis obras en proceso y la falta de estudios y proyectos que 

permitieran emprender rápidamente la construcción de nuevas 

obras"", por lo que se estableció que la formulación de estudios 

no se limitara a periodos sexenales y se planteó la necesidad de 

relizarlos no sólo al través de la Secretaría, sino también de 

empresas privadas y de escuelas de ingeniería. 

Los escasos recursos destinados a la irrigación se dedicaron 

básicamente a la rehabilitación de los Distritos de Riego y a 

reestructurar los sistemas de riego. Con la finalidad de 

economizar el uso del agua se mejoraron las redes de canales para 

" Agua y IO<ledad, ob. ch. p, 116 
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aplicar el riego en las debidas proporciones que permitieran 

elevar los rendimientos. ·Así mismo se di6 énfasis a la 

construcción de obras de pequefia irrigación con el objeto de 

ampliar los beneficios del riego a un mayor número de 

productores. Esta misma tendencia se mantuvo durante el periodo 

presidencial de Adolfo López Mateas. 

La política hidráulica de impulsar las obras de pequefia 

irrigación se mantuvo durante el periodo de 1964 a 1970, 

creándose para ello, el Plan Nacional de Pequeila Irrigación; 

donde el desarrollo del campo se concebía de manera integral a 

nivel de regiones que comprendieran varias cuencas y, se 

estableció un plan para el mejoramiento parcelario en las tierras 

de riego. El plan de pequeila irrigación pretendía canalizar el 

mayor porcentaje de la inversión federal hacia obras de benef.icio 

social al través de la explotación de las aguas subterráneas y 

así se impulsó la agricultura de riego en Yucatán con el Plan 

Chac, y en Baja California. 

La concepción del desarrollo integral de la irrigación tenia que 

ver con la construcción y operación de obras en vasos 

interconectados para usos múltiples, en este sentido, se 

formularon el Plan Hidráulico Interconectado del Noroeste 

· {PLHINO), el Plan Hidráulico del Golfo Norte y el Plan Hidráulico 



del Centro". Finalmente el objetivo del mejoramiento párcelario 

(Plamepa) era el de ofrecer a loa productores agrícolas guías 

prácticas y recomendaciones c¡ue mejoraran sus conocimientos y 

capacidad en el manejo de los recursos agua y suelo, y elevar así 

la producción, la productividad y con ello estuvieran en 

capacidad de exportar. 

En la década de los setenta, nuevamente el país resiente loa 

efectos del agotamiento del modelo económico capitalista, 

presentándose por primera vez una situación de inflación con 

reaceaión que no pudieron solucionar los sistemas f inancieroa 

concertados con las grandes potencias al finalizar la Segunda 

Guerra Mundial. El panorama internacional estuvo marcado por una 

situación cambiante y crecientemente conflictiva; por el deseo 

y voluntad de los países del Tercer Mundo de alcanzar una 

relación más justa en loa intercambios y mayores posibilidades 

de avanzar en el logro de mejores condiciones de vida para su 

población; por un proceso de avance tecnológico en las naciones 

más desarrolladas que se planteaba ahora como un instrumento más 

de dominación económica y que condicionaba cualquier intento de 

crecimiento para las demás. 

.. e ..... - lntwconoctodo dol -1• - como - .. ~do .. 
lnflMltnlCtlld do --0 do los rfol IJll do-11111 DcÑnO Pocfflco, -olrfo llndogo 
on Nayorlt hubl ol Sonon on ol &todo dol mllmonomln. Por 111 porto, o1 dol Oollo- loo r1oo"" 
donmbocol>an on ol Gallo do Mblco y 11 dol Centro H mlllo 1 porto do loo CUlllCU -•loo rfoo Nnuco 
y ......... 
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En el ámbito interno, el país enfrentaba un crecimiento 

demográfico del 4. 4% anual 85 , el agotamiento del modelo econ6mico 

de "desarrollo estabilizador" . En estas circunstancias, las 

dimensiones de la sociedad y la economía, exigían un cambio en 

la forma de administración del agua, que pasara de la simple 

construcci6n de obras en términos econ6micos a una basada en la 

programaci6n de éstas donde se conjugaran aspectos de índole 

económico, social, legal, humano, financiero, técnico y político. 

La política hidráulica, entonces, se concibió a partir de un 

enfoque de uso colectivo del agua mediante la coordinación de las 

acciones tanto del sector público como de los usuarios del 

recurso. Se buscó estimular la producción del campo mediante la 

.constituci6n de los Distritos de Riego al través de los cuales, 

se regularía la e~lotaci6n, uso y aprovechamiento del líquido 

para la producción agrícola. Asimismo se crearon las Unidades de 

Riego para el Desarrollo Rural, con la finalidad de proporcionar 

a las comunidades rurales servicios para uso doméstico, de riego, 

pecuario, piscícola, recreativo o industrial''· 

En esta contexto, en 1975 se formuló el Plan Nacional Hidráulico 

(PNH), probablemente el esfuerzo importante realizado a esa fecha 

en materia de planeación·del agua, el cual se consider6 como el 

85 AQUll y oocltdad, ob.clt. p. 150. 

"Tonto lol llllaitoldtllltgo comoluUríd1d11dtRlogopan111>1....ro 11<n1Nc....-, como 
1ntfdodt11ocloltsyKon6mlcl1dtp<oduccl6'1,Cll)ICUdomolvor1111propioo,,,_.conlopenldpeclon 
de 101 u1uorlo1 y lo op<oboddn dt goblorno lodorll 11 lrlvh dt lo -dt - -· 
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instrumento de política hidráulica que guiaría las acciones en 

la materia. El objetivo primario del PNH era diagnosticar la 

situación prevaleciente -anexo 2- y, con base en ello, proyectar 

las necesidades para los próximos 25 afies. El análisis 

consideraba la determinación de las posibilidades de 

aprovechamiento, costos y la importancia de la ejecución de obras 

para el desarrollo de las distintas regiones geográficas y, al 

mismo tiempo, prever su influencia en el mejoramiento de la 

población de cada una de las cuencas importantes del país. 

La formulación del plan, consideró esquemas de usos múltiples y 

competitivos del agua por parte de los sectores de la economía, 

conceptualizaba al recurso como futuro regulador del desarrollo 

regional en el país e identificaba los problemas de e~casez y 

contaminación, carencias y potencialidades, desequilibrios y 

perspectivas de relocalización de actividades productivas. "El 

Plan demostró que no sólo los recursos hidráulicos sino los 

suelos son suficientes para apoyar el futuro desarrollo del país, 

siempre y cuando estos recursos se utilicen y manejen en forma 

eficiente8711 • Asimismo consideraba como imprescindible la 

participación de la sociedad en el ejercicio de la política 

hidráulica. 

En el desarrollo histórico de la política hidráulica, el periodo 

87 Aguo y toclodod, ob.clt. p. 153, 
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de 1976-1982 tuvo gran significación. Después de haber sido 

conducida de manera específica por la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos, dependencia directa del Ejecutivo Federal, en 1976 

se le fusionó con la Secretaría de Agricultura y Ganadería para 

conformar a la actual Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, con la finalidad de integrar el ·desarrollo 

agropecuario y ~l hidráulico en un mismo fin. La parte hidráulica 

quedó al cargo de la Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica 

que, para el desempeño de sus funciones, se integraba por las 

Direcciones Generales de Administración y Control de Sistemas 

Hidrológicos; de Grande Irrigación; de Pequeña Irrigación 

(fusionadas en 1985 para dar origen a la de Irrigación y 

.!Jrenaje); de Captaciones y Conducciones de Agua y la de 

Seguimiento y Control de Obras Hidráulicas. Así también estaban 

a su encargo la Comisión de Aguas del Valle de México, la 

Comisión del Plan Nacional Hidráulico y la Comisión del Lago de 

Texcoco. 

El nuevo perfil institucional hidráulico centró sus acciones de 

planeación en la elaboración del Plan Nacional Hidráulico de 1981 

para lo cual, se depuró la cartera de proyectos de hidroagricolas 

existente con base en la' formulación de programas de. inversión 

que incluyeran esquemas de desarrollo por entidad federativa. En 

este sentido, se puso en puesta en marcha de la primera etapa del 

Programa de Desarrollo Rural Integrado del Trópico Húmedo, que 
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tenía como objetivo fundamental comprobar el carácter integral 

del desarrollo agropecuario basado en la promoción de la 

capacidad de control y dominio del agua a nivel parcelario, el 

refuerzo a la capacidad de investigación en y para el trópico, 

y el servicio de asistencia técnica al productor. 

• Sin embargo, los esfuerzos por definir una política hidráulica 

que fuera más alla de los periodos presidenciales se vieron 

cancelados debido a que los dos últimos años de la década de los 

setenta y los dos primeros de los ochenta, estuvieron marcados 

por acontecimientos políticos y económicos cruciales para el 

país. Las expectativas de crecimiento basadas en el poder 

exportador del petróleo, que habían proporcionado desde 1976 vía 

empréstitos casi la totalidad de los recursos financieros de que 

dispuso el gobierno federal, se vinieron abajo debido a la 

contracción en los precios del producto en el mercado 

internacional. 

Leopoldo Salís al referirse a este periodo seí'iala que " ..• el 

crecimiento de la producción petrolera para exportación -a fines 

de los setenta- dió como resultado una mayor expansión del gasto 

interno en el sector público sin que las medidas adoptadas fueran 

eficaces para mejorar la política de ingresos. En poco tiempo, 

además la economía de México llego a depender fuertemente del 

petróleo, hasta que un 70% de las exportaciones se generaron en 
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ese subsector, y el 30% de los ingresos corrientes de~ gobierno 

Federal provinieran de derechos o impuestos relacionados con la 

producción 'o venta del petróleo"". De esta manera, al caerse la 

fuente principal de recursos, se canceló la posibilidad de contar 

con dinero fresco para sufragar, al menos, el pago de las 

obligaciones crediticias que ahogaban la economía del país. 

El gasto público federal a partir de 1982 tuvo los niveles más 

bajos jamás conocidos. Los pocos recursos financieros disponibles 

se asignaron a sectores que, se pensó, permitirían hacer menos 

drástica la crisis. Se tomaron medidas de orden político

populista como la nacionalización bancaria, medida que si bien 

_impactó en el ánimo de la población no resarció el poder . 

adquisitivo del di~ero, dado que si bien el gobierno obtuvo la 

propiedad de los bancos no tuvo la del dinero. La respuesta del 

gran capital a las políticas 'gllbernamentales fue la fuga masiva 

de capitales que ocasionó.que el endeudamiento interno alcanzara 

niveles muy altos. Prueba de los grandes trastornos que aquejaron 

al país es que Miguel de la Madrid, en la presentación del Plan 

Nacional de Desarrollo 1983-198889 , seílaló que la crisis que 

enfrentaba el país de ninguna manera era de carácter 

circunstancial sino que afectaba severamente la estructura 

88 Leopolcla lolil, Cos *"' .......... dllaeconallllllblllc:ma•"'*• 1110:,._y __ ....... Eo-.7&_•_.__...-_FCE, !Ulllco1888, 

"1'1111 -· -· 1113-1-.8ocr•tM!o do Prognmacl6n y Pmupue110. Mflllco • 
1883. 
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econ6mica90 • 

En lo politice, la crisis afectó la capacidad del gobierno para 

solucionar el problema del empobrecimiento generalizado de la 

sociedad mexicana. El uso y abuso del gasto público como 

instrumento del gobierno para resolver todo tipo de problema, se 

enfrentó al hastio de la sociedad civil que dejó de creer en la 

fórmula donde se resolvian problemas muchas veces inexistentes 

creados en ocasiones por el mismo gobierno con fines distintos. 

En consecuencia, este ente generador del Estado exigió una mayor 

participación en las decisiones públicas, no sólo como receptor, 

sino como generador, controlador y vigilante de ellas" 

recuérdese la movilización ciudadana en los terremotos de 1985-. 

Sin embargo, la presión ejercida por la sociedad civil no fue lo 

suficientemente amplia y constante como para provocar cambios 

sustanciales en la forma de gobernar; por el contrario, se puede 

'°Lododol6111ll_..._... dll9K10p(llllr:o, ...,_ •plllirdo t972,modv6quo 
tld611dt-dllgoblomo-dllU%dllPllont97tllt7.6%ent982.fn-mlrntoollo" ... tl 
Productalntomolrulo .. y6en0.&'lloenlttrmlnot-:tl.......,...--llt0%rlllapoiilocl6n 
--.:1olnllld6clllog61198.9%:11-Nrllvolu6 on481'111en.., olio; lo-""'"" 
-614ml-rlt-ytl_do ___ •43.9'6dolu-ingrHlldutl 
polo par""""""'° do 1~·. Ap y oodldod, Gii. cit. p. 173. 

"B-hlat&lcodolo,_do~pollticlldlla8odldodClvlfnnllaEa
Mlxlcono, !*(e do lo lnttluclanllizocl6n dtl a..-"' t92t. lllOll1lnta o plllir 1111cuallaoodldoddijo111 
m11101doloa-~noo61o1<1,__pollticll __ latomado 
-111-•lofcinn••--· .. --.Eatl&-~-quehlc1< .-. ..-y--.-todopor ....... flt1llque--lollnlumorl-.Eato 

........-io ........... "'"" 1982ydl .. --·--·por ... - .. 
---•bliocoatotodooloo-""ll..._-11...--.1uz,drllloje,cllht.,.., 
etc.•, y par 1U partl fito llltimo lfllOVechaba loo Vlftlljol do-lol ....... polblicol pllO lillH ollctorolll 
ydo-dolllltu!JICI. 
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decir que el sexenio de Miguel de la Madrid es donde se adoptan 

las primeras medidas económicas de corte neoliberal tendentes a 

enfrentar los compromisos crediticios con la banca internacional 

la cual, condicionó cualquier préstamo a la aceptación de 

políticas de reducción de aparato administrativo gubernamental, 

la venta, fusión y desincorporación de las empresas estatales y 

organismos descentralizados y, sobre todo a la implantación de 

acciones que permitieran el establecimiento de un libre 

mercado92 • 

En este contexto, el desarrollo de infraestructura hidráulica a 

partir de 1982 vió como disminuían las inversiones destinadas no 

.sólo a la construcción de obras nuevas sino también las 

destii1adas al mantenimiento de la infraestructura ya construida. 

Esta situación, aunada a la grave contaminación del recurso, 

generaron gran competencia po'r la disponibilidad del líquido en 

todos los sectores de la sociedad, tanto al interior del medi.o 

urbano como entre éste, el campo y la industria; entre los 

municipios, los estados y las regiones, de tal manera que en 1982 

se llegó a considerar que de mantenerse esa tendencia, en veinte 

años la superficie nacional con graves problemas de escasez de 

"BHHnlo do Mlguol dolaMl1tidH-W6par laflllcod6n do --
tltldonteslMlllretGdoersdudrlalnllacfdn, ~olemPto, lllJlanteproductlvo Y•_.el..-mo 
ocon6mlco. Algunos do - luwon 11 Progrome do Accldn-te, el Prognme do - y ~o 
yolprimorPectoclo.--. 
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agua aumentaría de un 43% a un 63% del territorio". 

Las medidas promoción para el uso eficiente del agua no fueron 

suficientes para resolver la problemática del sector, se 

evidenció una inconciencia generalizada sobre la importancia del 

líquido para el crecimiento económico la cual, se reflejaba en 

que el 50% del agua de riego no se aprovechaba en los cultivos 

y más del 30\ destinaba al uso doméstico se perdía antes de 

llegar a su destino final''. En este panorama, se preveía también 

que para resarcir los efectos de la crisis, al menos, en los 

siguientes veinte afies se requeriría construir el doble de las 

obras realizadas entre 1926 y 198295 • Una solución de esta índole 

implicaba, en principio, fuertes inversiones con las cuales no 

disponía el gobierno, además de un intenso trabajo de elaboración 

de estudios para integrar una cartera de proyectos viables en su 

relación costo/beneficio y de mejorar el proceso de planeación 

y ejecución de los proyectos en función una verdadera 

programación de inversiones, en el control de los costos y de los 

tiempos de ejecución. 

"Ennt1Hntldo,ell'lln_dl_1983·1911,Hlllllbll"'°" ... el"10ml1CllCimlonto 
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Parte fundamental de las medidas adoptadas para revitalizar al 

sector, fueron la modificación que en 1986 se hicieron a la 

legislación hidráulica, vigente desde 1972, a manera de hacerla 

acorde al Plan Nacional de Desarrollo y a la Ley de Planeación". 

Con estos cambios, se pretendía alcanzar escencialmente tres 

objetivos: lograr una administración eficiente del líquido; 

aumentar la participación de loa usuarios en los costos, tanto 

del aprovechamiento como de la conservación de la 

infraestructura; y, resolver los conflictos que genera la 

asignación de los recursos disponibles. 

Los ámbitos de influencia de la adecuación jurídica, básicamente 

~ueron en la administración, el abastecimiento y en lo referente 

a la planeación y P!ogramación de los recursos hidráulicos, que 

es la que interesa para los fines del presente trabajo. En este 

sentido, se adicionó a la Ley'Federal de Aguas un capítulo sobre 

la planeación del aprovechamiento y conservación del agua en e.l 

cual, se conformó el sistema de programación hidráulica cuyos 

componentes y mecanismos comprendían las siguientes acciones: 

Elaboración del programa nacional hidráulico, seftalando los 

objetivos y prioridades para el aprovechamiento del agua, los 

lineamientos de política hidráulica, los responsables de la 

" Ph>mulgoda lft 1983 y"'" ......... oblipcldn "'" - - ... .......,_ dol fjoc:ulfyo 
,_lldopr_aua..-.,y..-..,.lo--ull-odo-yaplcocldn 
do ... - plllllcu. 
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ejecución y los recursos de gasto e inversión requeridos, así 

como las reglas para elaborar los subprogramas hidráulicos 

especificas; regionales, estatales, de los usos del agua y 

de contingencias. 

Elaboración de los inventarios de agua tanto de cantidad como 

de calidad, a nivel nacional, regional y por usos. 

Formulación de normas para el aprovechamiento y control de 

la calidad del agua; el disefio y funcionamiento de las obras 

hidráulicas; y el seguimiento y evaluación de los programas. 

Elaboración de catálogos de estudios y proyectos para el 

·aprovechamiento y conservación del agua. 

Establecimiento de mecanismos de coordinación con los estados 

y de participación de los municipios, así como los de 

consulta y concertación con los sectores y grupos sociales. 

Adicionalmente, con el objeto especifico de mejorar el proceso 

de planeación programación, se consideraron las siguientes 

reformas y adiciones complementarias a la ley: 

Se estableció la obligatoriedad y condiciones para la 

medición de voldmenes y registro de explotaciónes y 
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aprovechamientos de agua, para la clasificación de 

corrientes, acuíferos y de cuerpos receptores de descargas, 

con la finalidad de obtener la información básica que 

requiere la planeación y el control del uso del recurso. 

Se establecieron reservas de agua para el abastecimiento a 

centros urbanos, 

Se aplicaron programas de uso eficiente del agua y de la 

infraestructura construida así como, para una asignación más 

productiva, en términos económicos y sociales, de los 

recursos de inversión pública, orientados a la ampliación de 

los servicios y a una mayor cobertura de usuarios, con la 

finalidad de reorientar la programación de la distribución 

y conservación del recurso, tendente a crear un equilibrio 

entre la oferta y la demanda mediante acciones que reduscan 

ésta última. 

A partir de este sexenio, la política hidráulica se manifiesta 

tendente hacia un cambio estructural del manejo del agua, por una 

parte, en términos de construir más obras en menos tiempo y con 

más eficiencia, suprimir el desperdicio por falta de 

mantenimiento de la infraestructura y, por la otra, poner mayor 
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énfasis en la recuperación de las inversiones"; en este sentido, 

entre 1985 y 1988'8 se reformó la Ley Federal de Derechos, en lo 

correspondiente al agua, para promover un sistema tarifario 

mediante el cual se lograrían los objetivos siguientes: 

- Lograr la autosuficiencia para cubrir los costos, 

- aumentar la eficiencia de su utilización; 

distribuir el costo entre los usuarios en forma proporcional 

al beneficio que obtienen. 

En este proceso, en 1986 se formula la Ley de Contribución de 

Mejoras por Obra Pública de Infraestructura Hidráulica", como 

complemento a la Ley Federal de Derechos en lo que se refiere al 

cumplimiento de las disposiciones sobre el monto, forma y. 

condiciones de recuperación de las inversiones federales en obras 

hidráulicas mediante contribuciones de los usuarios cuyo monto, 

sería proporcional al beneficio obtenido. Esta ley establece como 

valor recuperable de la inversión federal, a los costos directos, 

"Enolcooodol-do~dolooeo1toodol_.,.._..,,..ogotlrllMtlco
...,,,,,.,,_.., 19B01ftloo ·-dorlogo • ...... COltoo do--·-···"'" cuido!ªª"' 
do1980o1972Mlllllltllvaontreol70"yBO"y•pordrdo-ha-... can ............... 
"'"""1ta1nloo..-ponc:ullrlrolcNflcltdo_..¡6n".ParlaquoHr-.o1-1111r11odo-
•loo contrao urlionao " ... pon 1888,do'"' caata ..,...1moc1a do 240- por --do-. 
llldl ITIÚH-40 ... y H calinn 30, ... .-.- Hcabnn can un "1r0lado 809 ftlOHI", 
~-.. ........... do_.. ab. cll.pp. 81 y82. 

" Rofannn •lo lar -.ido-· ptlblic:oda tn ti Dlorla Olldtl do lo F-ti 31 do 
dk:ltmbn do 1888 . 

•• Lerdo- ............ --.--.............. 
Dllrla Ollclol do "' - .. 31 do dlcltmbn do , 995. 
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.no asi los indirectos que señala como gastos del gobierno en la 

administración, supervisión e inspección de la construcción de 

las obras, del mismo modo que las aportaciones de los estados, 

municipios o particulares asi como los reintegros logrados. De 

esta manera, el nivel de recuperaci6n fijado fue del 90% de ese 

valor. 

La Ley de Contribución de Mejoras establece que todo usuario o 

productor conectado a un sistema hidráulico debía pagar, en el 

caso de los acueductos, la capacidad del sistema y el volumen 

asignado o concesionado al usuario, consignándose como usuario 

a los estados o municipios. Para el caso de las obras de riego, 

.la contribución sería con base en las hectáreas beneficiadas por 

la obra, y de ell<!s, la superficie que es propiedad de cada 

productor. Asi mismo se estableció como destino de los ingresos, 

la construcción, reparación o ampliación de las obras hidráulicas 

consideradas en el Presupuesto de Egresos dela Federación (PEF) .• 

Con estas medidas se pretendía reintegrar los recursos que la 

infraestructura generara a la reparación y mantenimiento en 

condiciones de operación de las obras existentes y ampliar los 

servicios a otros usuarios con nuevas obras. 

En términos generales, se puede decir que el sexenio de Miguel 

de la Madrid fue un periodo en el que se originaron grandes 

cambios estructurales, que afectaron no sólo a la forma 
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paternalista de gobernar, sino también a la composición de la 

clase política que a partir de ese momento, sustenta sus 

decisiones en la bilsqueda de la eficiencia donde 
0

el costo 

económico es la pauta para cualquier iniciativa de inversión, en 

una tendencia de suprimir y/ o complementar la pública con la 

privada, nacional o internacional, haciéndo uso para ello del 

instrumento jurídico de la concesión100
, con lo cual no sólo se 

modificó la estructura de la administración pilblica, sino también 

su forma de actuación. 

3,f, LA COllISION NACIONAL DIL AGUA. ORGANO RIC'rOR DI LA POLITICA 

BIDRAULICA A PARTIR DI 1989, 

3,f,l, MARCO JURIDICO·POLITICO DI LA POLITICA BIDRAULICA A PARTIR 

DI 1989. 

La elección en 1988 de Carlos Salinas de Gortari es, 

posiblemente, la primera ocasión en la historia de México, en que 

se da continuidad a una política económica y política -en la 

misma tendencia pero posiblemente de manera más rádical que su 

predecesora-. El nuevo gobierno aceleró la reducción del aparato 

administrativo y, hasta 1993, en su esfuerzo por sanear las 

finanzas públicas, se han vendido casi todas las empresas y 

100 La conc:u&6n 1n materiii de IQl* y dln'11, 11 un. 1tribud6n "'9 tiene 11 Eltcuttvo Fedml 
otorgodo por r. Conttltuc:l6n on el ortlculo 27, p6mlo prim«o, ,..,. • ... tr1n11111tlr 11 dominio do .... (dama 
y -1 1 l*flclMre1 c:onstltuy6ndo 11 profliedod prlvldo", aln peidol' 11 proplodod orfglneril. 
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organismos descentralizados considerados como prioritarios en su 

momento; se han concesionado gran parte de los servicios de las 

áreas estratégicas; ha cambiado a la clase política por una 

tecnocrática donde la utilización de técnicas de racionalidad 

económica basadas en eficacia y la eficiencia son la línea de 

actuación de la administración pública, 

En este escenario, el 13 de enero de 1989 se crea la Comisión 

Nacional del Agua'" como órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Desde su origen, el 

funcionamiento de la Comisión, esta enmarcado en un constante 

ajuste de la base jurídica del sector agropecuario; en 1991 se 

·reformó el artículo 27 de la Constitución y en diciembre de 1992 

se promulgó la Ley de Aguas Nacionales'°', para adecuar el marco 

de actuación al entorno político-económico neoliberal establecido 

en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-19941°'. 

Para el desempeño de sus funciones, se transfirieron a la 

Comisión las atribuciones que hasta esa fecha tenían encomendadas 

la Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica de la SARH, la 

101 LllComlll6n-dolAp,como6rgono-clolo-doA...,_.y 
....,...._•cnepmclocroto.,..-pul>llcodoonollllmloOllololdole--.dol .. 11 
do ..... do1919. 

102 Ludt Aault Nts!onolg. - .. ol Dlmlo Ollclol do .. --." .. 1 do olclomln do 
1992. -lltuye ... Llly Fedorol do"- ........... 1972. 

103 P!tn Ntc:ioo11c!t!1tym!1o1181·1194.pul>llcodo on ol Dlmlo Ollolol do lo Fodorocl6n dol .. 31 
do moyo do 1919. 
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Comisión de Aguas del Valle de México y la Comisión del Lago de 

Texcoco y, su titular a partir de esa fecha preside al Instituto 

Mexicano de Tecnología del Agua. De esta forma la estructura 

orgánica de la Comisión Nacional del Agua quedó conformada de la 

siguiente manera: 

Dirección General. 

Subdirección General de Administración del Agua. 

Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola 

Subdirección General de Infraestructura Hidráulica, 

Urbana e Industrial. 

Subdirección General de Planeación y Finanzas, 

Subdirección de Administración. 

En este sentido, las áreas opera ti vas de la Comisión son la 

Subdirección General de Infraestructura Hidráulica Urbana 

Industrial, para la construcción de obras para el abastecimiento 

de agua en bloque a los centros urbanos y, la Subdirección 

General de Infraestructura Hidroagrícola para la construcción, 

conservación y mantenimiento de las áreas agrícolas del país, la 

cual es objeto del presente estudio y cuya composición orgánica 

es la siguiente: 

Subdirección General 

Gerencia de Construcción 
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Gerencia de Distritos de Riego 

Gerencia de Distritos de Drenaje 

Gerencia de Proyectos de Irrigación 

Gerencia de Programación de Inversiones 

Coordinación de Uso Eficiente del Agua y de la Energía 

Eléctrica 

Coordinación de Desarrollo Parcelario 

Coordinación de Tenencia de la Tierra 

Asimismo, se crearon 6 Gerencias Regionales -Norte, Noreste, 

Noroeste, Lerma-Balsas, la del Valle de México y Sureste- y 32 

Estatales -incluyendo una para la Región Lagunera comprendida 

.entre los estados de Coahuila y Durango- con la finalidad de 

atender a nivel ae entidad federativa y de región de la 

problemática sobre la materia. 

Por otro lado, con la finalidad de coordinar, controlar y vigilar 

las acciones de la Comisión, se creó un Comité Técnico integrado 

por las Secretarías: de Agricultura y Recursos Hidráulicos (quien 

lo preside); de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; 

de la Contraloria General de la Federación; de Energía Minas e 

Industria Paraestatal; de Salud y de Pesca. Se consideran como 

ámbito de competencia del Comité: el conocer y acordar las 

políticas y medidas que permitan la programación y acción 

coordinada entre las dependencias de la administración pública 
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federal que intervengan en la materia; acordar sobre asuntos de 

administración del agua; conocer sobre los ingresos, bienes, 

recursos, y sobre la ejecución y supervisión de los programas y 

presupuestos; proponer los términos en que la Comisión pueda 

gestionar y concertar los créditos que requiera para la ejecución 

de sus atribuciones y, acordar la creación de consejos de 

cuenca104 • 

Las funciones de la Comisión son las que, en materia hidráulica, 

tiene encomendadas la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos con base al párrafo quinto del artículo 27 

Constitucional y al artículo 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal las cuales, se pueden resumir en 

tres ámbitos de acción: administración del Agua; programación 

hidráulica y construcción y operación. 

- Administración del agua. - Le corresponde la administración, 

control, reglamentación y estudio del aprovechamiento de las 

cuencas hidrológicas, vasos, manantiales y aguas propiedad 

nacional, superficiales o subterráneas, así corno de las zonas 

federales correspondientes. Organizar y dirigir los estudios, 

trabajos y servicios meteorológicos y climatológicos. Reconocer 

104 De -do con ol lrllculo 13 do lo lty do A--·· lol ConMjoa do Culnco 1on lol 
lnotanclu do - y - lntl1Pldo1 por lo Comlllcln Nldonol dol Aguo, loo doplndonclp y 
ontldodo1 de l1 ldmlniltrlcl6n J)tlbllco fadorol, 1111ta1 o munlcJpal y lol r..,.....,llnlH do lol .-lol do lo 
rnpoctlvo cuonco hldnJl6glcoo, poro'°""""' y ljocutor pr-u y occlon11 do ---. y 
do loo llfVicJoo ro-tlvOI y lo proH<Voci6n do lo cuenco. 
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derechos y otorgar concesiones, permisos y autorizaciones para 

el aprovechamiento de las aguas nacionales en coordinación, en 

su caso, con las Secretarías de Marina y de Energía, Minas e 

Industria Paraeatatal. Regular y vigilar la conservación de las 

corrientes, lagos y lagunas. Manejar el sistema hidrológico del 

Valle de México. Intervenir, en su caso, en la dotación de agua 

a los centros de población e industrias, fomentar y apoyar 

técnicamente el desarrollo de loa sistemas de agua potable, 

drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que 

realicen los gobiernos locales. Vigilar el cumplimiento y 

aplicación de la Ley de Aguas Nacionales. 

- Programación hidráulica.- Le corresponde levantar y mantener 

actualizado el inventario hidráulico; programar y proponer la 

construcción y conservación de obras de irrigación, bordos, 

canales, tajos, abrevaderos y jagüeyes que sea competencia del 

gobierno federal . Estudiar y proyectar las obras de riego .. 

desecasión, drenaje, defensa y mejoramiento de terrenos de 

acuerdo con los programas establecidos. Programar y proyectar la 

construcción, administración, operación y conservación, por sí 

o mediante el otorgamiento de la asignación o concesión, que en 

su caso se requiera, o · en los términos del convenio que se 

celebre, las obras y servicios de captación, potabilización de 

aguas residuales, conducción y suministro de agua. 
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- Construcción y conservación. - Ejecutar la construcción de obras 

de grande y pequeña irrigación, de conservación de bordos, 

canales, tajos, abrevaderos y jagüeyes, desecaci6n, drenaje, 

defensa y mejoramiento de terrenos. Realizar las obras de defensa 

contra inundaciones y de control de corrientes, tanto de centros 

de población como de áreas productivas, y las que se deriven de 

tratados internacionales. Organizar y manejar la explotación de 

los sistemas nacionales de riego, con la intervención de los 

usuarios, en los términos que los determinen las leyes y, 

construir las obras y servicios de captación, potabilización y 

tratamiento de aguas residuales y, las de conducción y suministro 

de agua. Todo ello en el ámbito que competa al gobierno federal, 

por sí o en coordinación con los gobiernos locales o con los 

particulares, de acuerdo con los programas formulados. 

Los lineamientos políticos y la posición de la Comisión Nacional 

del Agua en la administración pública, como ente encargado de la 

administración integral del agua, quedan de manifiesto en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994 que señala la necesidad de 

fortalecer este órgano, a fin de eliminar la situación de 

duplicación de funciones derivada de los diferentes ámbitos de 

responsabilidad y competencia que prevaleció hasta 1988. En este 

sentido, su funcionamiento se encaminará a facilitar la 

coordinación entre dependencias a nivel federal y entre los 

estados a nivel de cuencas¡ ampliar esquemas de 
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descentralización; y fortalecer mecanismos de concertación'°'". 

El mismo documento establece que el desarrollo de la política 

hidráulica de mediano plazo se encaminará al " •.. uso racional del 

agua [ampliando] ... los niveles de cobertura del servicio, 

mejorar la calidad del suministro existente, y orientar los 

asentamientos humanos e industriales hacia zonas de abundancia 

relativa de este recurso... [estimulando] el uso de sistemas 

modernos de riego que promuevan el ahorro de líquido [para 

reducir los] costos de electricidad en el bombeo del agua ... se 

fomentará el desarrollo de infraestructura con la participación 

amplía de las comunidades, procurando el uso de la tecnología y 

el empleo intensivo de la mano de obra locales. [se estimulará] 

la formación de órg~nos con participación social y privada, que 

se responsabilicen de la operación, conservación y mantenimiento 

de la obra hidráulica. Se pretende que loe distritos de riego 

sean financieramente autónomos y administrativamente 

independientes"'" . 

Asimismo, señala el Plan Nacional de Desarrollo que la 

reactivación del sector se hará de acuerdo con la consolidación 

de la estabilidad de precios en una tendencia en la que el precio 

105 l'lln Nlclonol do- 1919-1994,ob. clt. 

to< Pion - ... _ 1989·1994,ob. clt. 
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del agua107 
" ••• refleje su verdadero valor y costo social, 

haciendo que paguen más quienes más la usan ... [de esta manera] 

el sistema tarifario se adecuará a la realidad de los costos que 

presenta suministrar el líquido y a la expansión de los sistemas. 

Con ello se persigue racionalizar la demanda, aumentar los 

ingresos de los organismos encargados de su administración, 

elevar la eficiencia en el uso de la infraestructura hidráulica, 

propiciar cambios en los patrones tecnológicos predominantes y 

servir de apoyo a la política de redistribución del ingreso'"". 

Por su parte, la Ley de Aguas Nacionales hace acorde el marco 

jurídico de la política hidráulica con el Plan Nacional de 

Desarrollo y pone énfasis en lo que se refiere a la programación 

hidráulica y a las formas como se obtendrán los recursos para 

financiar las obras, ahora que el Estado se autolimita en este 

aspecto. En este sentido, la ley señala que " ... la formulación, 

seguimiento, evaluación y modificación de la programación 

hidráulica ... se efectuará con el concurso de los consejos de 

cuenca o, en su defecto, por los mecanismos que garanticen la 

participación de los usuarios"'". 

107 '*"'-di--"""·"' - por porte di"' i:..;,_ ho pondo 
dl1A11-dl498.8mhtdlmilonl1dlpuoaon1889;1,000.0duronte1990y,1,&00.0on1991, 
..,. e-- con los 100.0..,. 11-on 1988.roflll6 un lnmm1nto IUlllnClll. A-dll 
- 1•1.-o_.. di "-ICl6n y Flnonzu. Comltl6n Nlclonol dll """"' 

101 Plan - di Dounolo 1889·1894,ob. cit. 
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En esta linea de acción, tanto el programa nacional hidráulico 

como los subprogramas especificas, regionales, de cuenca, 

estatales y sectoriales deberán enfocarse a permitir la concesión 

o asignación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua, 

asi como el control y preservación de la misma, por lo tanto, las 

estrategias y políticas que se establezcan para la regulación del 

uso o aprovechamiento del agua, para la promoción de los 

mecanismos de consulta, concertación y participación en la 

ejecución de los programas y su financiamiento, deberán permitir 

la concurrencia, además de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal o municipal, la de los 

usuarios y de sus organizaciones. 

Por lo que se refiere a la inversión en infraestructura 

hidráulica, la ley pone de manifiesto, que no sólo el Estado 

realizará este tipo de obras, 'sino que también podrán hacerlo los 

usuarios de las aguas nacionales quedando a su cargo la 

administración y operación respectiva y, a solicitud de los 

inversionistas, concesionarios o asignatarios, la Comisión 

Nacional del Agua proporcionará los apoyos y asistencia técnica 

necesaria para la construcción, operación, conservación, 

mejoramiento y modernización de las obras y los servicios para 

su operación. Asimismo, la dependencia estableced las normas 

para evitar que con la construcción u operación de una obra se 

alteren desfavorablemente las condiciones hidráulicas de una 
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corriente o se ponga en peligro la vida de las personas y la 

seguridad de sus bienes. 

Por lo que hace al financiamiento de la construcción y operación 

de las obras hidráulicas que la comisión realice por sí o al 

través de terceros, la ley seilala que éste puede ser total o 

parcialmente con recursos federales o bien con recursos 

distintos, para lo cual la dependencia debe promocionar y 

fomentar la participación de los particulares, estableciendo las 

figuras del contrato de obra pública y servicios con la modalidad 

de inversión recuperable y la concesión. Este tipo de 

contratación, se aplicará con los particulares para la 

construcción, equipamiento y operación de infraestructura 

hidráulica federal. Las concesiones'" por su parte, pueden ser, 

total o parcialmente para operar, conservar, mantener, 

rehabilitar y ampliar la infraestructura hidráulica construida 

por el gobierno federal y la prestación de los servicios 

respectivos, así como total o parcial para la construcción, 

equipamiento y operación de infraestructura hidráulica federal 

y para prestar el servicio respectivo. 

110 0....-cano1.-24dololeydoA--1.la_111 __ 
.. .,.- ,._..doclnco nlmoyordoclncuonta olloo. ley do A--. ob. cit. 
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CAPITULO CtJARTO 

LA PROGRAMACION DB INVBRSIONBS PARA PROYBCTOS BIDROAGRICOLAS 

BN LA COMISION NACIONAL OBL AGUA. 

4.1, LINBAMIBNTOS Y BSTRATBGIAS DB LA PROGRAMACION BIDROAGRICOLA. 

cualquier intento de programar las acciones de un ente económico, 

y sobre todo en una dependencia pública, se encuentra 

condicionado en primer término, por la disponibilidad de 

recursos financieros y, en seguida, la posibilidad de contar con 

proyectos rentables desde el punto de vista social y económico 

que demuestren, al través de un proceso de evaluación, su 

-efectividad para resolver la problemática que los genera y, sobre 

todo, su viabilidad.en función de los flujos de recursos con que 

se cuenta para su financiamiento. Por lo tanto, en sentido 

estricto, la programación hidráulica debe basarse en el 

establecimiento de programas de inversión que consideren, de 

forma realista, los recursos financieros disponibles en el corto 

y mediano plazos, para así lograr los objetivos de desarrollo y 

expansión de la frontera agrícola de riego que servirán para 

reactivar sector agropecuario y la economía nacional. 

De esta forma, en el subsector hidráulico111 , al cual corresponden 

111 B HCIDI ogr-- y fomlll, • C1JY11 Clbou H oncuonld lo - do Agñcxftunl Y 
Recunos Hidf6uico1, u clvldo on Hll-tom: 11fDfltlll,11.,,,....,11--. do "'*'"111o nnl, 
_ ...... y .. do lnfrMttructuro hldrllulc.t .. "" ....._..., lot octlv- do lo Comltl6n - dol 
Aguo. 
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las actividades de la Comisión Nacional del Agua, se formuló en 

1909 el Programa Nacional de Aprovechamiento del Agua 1989-1994, 

en el cual, se sustentaron las metas globales del subsector y, 

de éste, se derivaron los programas subsectoriales: Nacional 

Hidroagrícola; Nacional de Agua Potable y Alcantarillado y 

Nacional de Administración y Uso Eficiente del Agua; todos ellos 

para el periodo 1990-1994. Para los fines del presente estudio, 

sólo se tratará al Programa Nacional Hidroagrícola. 

El escenario económico en el cual la Comisión inició sus acciones 

de programación, presentaba a un sector agropecuario afectado 

seriamente desde antes, en y por la crisis de 1982, producto de 

la disminución del gasto público destinado a este fin, el cual 

pasó del l3.4t en 1980 al 5.6% en 1989 y, que en materia de 

construcción infraestructura hidroagricola, descendió de una 

inversión de 3.5 billones de pesos {de 1987) en 1981 a menos de 

medio billón en 1988 y 1989112-anexo 3-. Por lo que hace al 

aspecto producti ve, de una superficie total susceptible de 

producción agrícola de casi 35 millones de hectáreasm, 

únicamente cuentan con infraestructura para riego 6 (3. 2 que 

operan 77 Distritos de Riego y 2.8 por 27,000 pequefias Unidades 

m Progr1mo Nodonll do lrrlgocldn V Dnlnljo. Ob. cit. p. 8 

m S Programo Noclonol do lrrigld6n V Dnnlje, -quo la .._tldo- quo CUOllla con,.,.,.. 
do-.-.i-1aogr1c1i1turo,1tdo1s-.11o11ocün11,0111...- .. ..-.._zom11on11 
-- ol U10 do tlc:nicu ll4llcuodu on ol llllnlfo dol llUOlo V tocnologla -· 

118 



de Riego y aprovechamientos particulares'"), las cuales, además, 

presentaban serios problemas de deterioro físico y de pérdida de 

la productividad115 , 

Por lo que se refiere al consumo de agua, el panorama presentaba 

que las superficies bajo riego, únicamente consumían"·· .cerca 

de SO mil millones de metros cúbicos al año, [lo que representa] 

el 33% de la extracción anual total que, a su vez es apenas el 

40% de la disponibilidad de agua que se renueva anualmente en al 

país, la cual asciende a 440 mil millones de metros cúbicos"'"· 

Los principales problemas del sector que se debían resolver en 

el mediano plazo, se resumen en cuatro puntos: 

Una cada vez mayor competencia por el uso del agua, la escasez 

y contaminación. 

El deterioro de las condiciones de operación y mantenimiento 

de la infraestructura hidráulica, resultado de la baja en los 

114 S.conoldoro como Unldodn do Rlogo olu....,._. cuyo~ ndo -100-
Y que cuonton con 111111 lnlnubUCll.lll búlco do plontu do bomboc. Loo Dlmttoo do Rlogo - CCXI 
IUPlfflde• m1yor11 y requieren para 1U opered6n di mayor lnfr ... truct&n como ea el cuo di lu 18mldll 
"obru do CllboH" (pnAI do olm...-o y/o dorivodoru, plontu do bomboo, red do conoln, otc.) 

115 El do1C11110 on lu IOIU do cnc:lmlonto dol vllor do lo produccl6n tn lot dltritol do rttgo ho lldo 
lllqueholdo" ... do1do 1&'11......iontl.,..- 1947-18&8,""'1114.2'11.tntldoctnlo 1111-1970,ponlltgor 
o 2.9'11. 11K1tl on ti porlodo do 1873-1982". Progromo NIClontl do lrrigocl6n y llrtnljo., ail. cit. 

116 Progromo - do lrrigocl6n y Dnnljt., ail. cit. 
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niveles de autosuficiencia de los Distritos de Riego117 • 

El que no se riege en una importante cantidad de superficie 

susceptible de hacerse, en algunos casos, por falta de 

infraestructura complementaria, cuya construcción requiere de 

inversiones no sustanciales; y en otros, por problemas 

legales, sociales o insitucionales que para su solución 

unicamente requieren de la concertaci6n de acciones entre las 

distintas dependencias y organizaciones involucradas118 , 

La tendencia a contar con menores recursos, vía gasto público, 

para financiar la expansión de la frontera de riego, sobre 

todo en el noroeste del país, y la de temportal en el trópico 

húmedo, zona con gran potencial aún sin aprovechar por falta 

de infraestructura y de apoyos técnicos y organizativos a los 

productores. 

Para dar solución en el mediano plazo a la problemática del 

sector agropecuario, en el Programa Nacional de Irrigación y 

Drenaje se establecieron estrategias de acción mediante las que 

117 B ~ nodonll do ln'ogocl6n y dr..,.¡o - quo hubl 1988,ro.-. cu1N1on 161o 11 
30% do loa cootoo do manttnlmilnto y-- do loo cbtrltoo, lo quo lmplc6 quo le cllmnclo entre lo que 
cuesto -- llHrVlclo do OflUI y le porto que-"' 11 usuario, r. sido pogoda por 11 gobierno llldoral 
-··-11-. ob. di. 

118 lo mognitud c1o1...-,,,. 11 mllll!Htd on quo mllntru, on 11 periodo 1880·117311 cnclmionto 
c1o1e~ c....-1uomaa,..... quo 11c1o1e-. .. -. quohubo..,U10 múlllcilnt1do 
le lnfrHmuc:tura Hl•tonte, do 1973 • 1980, 11CflClmlentofue1 le 1nv-. - lee tlornl 
ocloou dobldoe con lnfrH1tructur1 do riego. Prounm•- do lnlgoddn y o-.jo 1990·1194.0b. di .. 
p.13 
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se lograría restituir -e incluso mejorar- la productividad de las 

áreas bajo riego, así como promover su expansión conjuntamente 

con las de temporal tecnificado, al ritmo que exija la demanda 

de productos agrícolas. En términos generales, los lineamientos 

sefialados se resumen en los siguientes puntos: 

Consolidar la superficie actualmente bajo riego y drenaje 

agrícola y la de temporal tecnificado, con acciones de 

conservación y rehabilitación de la infraestructura. Ampliar 

la cobertura de estas superficies concluyendo las obras en 

proceso de construcción, e iniciando sólo las que contemplen 

proyectos"' económicamente más rentables en cartera. 

Mejorar el manejo del agua en los sistemas de riego, mediante 

el establecimiento de políticas de operación de cada fuente, 

de manera que su uso genere el máximo de ingreso regional y 

reduzca las pérdidas. 

Entregar a los usuarios la administración de los Distritos de 

Riego más desarrollados y preparar a los restantes para una 

entrega posterior, en una tendencia de suprimir los subsidios 

a la operación. La Comisión conservará, en todo momento, el 

manejo de las obras de cabeza y la supervisión de las 

119 Par• e1t1 c1110, H 1ndtnd9 pot proyecto, 11 • ... ~to de 1ntecedtntn .- permh:1n 11tfmlll' 
111 vontrjla v dolventlju eoon6mlco1 que H deriven de ealgnet loa rec:uraoa de un pifo - le PfOduccl6n 
de determlnedo bien o aorvlclo". Solomon Monis, J. - de,._ -el--. 
lenco lntlfOl1llricano de O.serrallo, 1980, p 130. 
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actividades que realicen los usuarios. 

Construir obras de drenaje, protecci6n y regulaci6n así como 

implantar sistemas de alertamiento para prevenir la ocurrencia 

de siniestros en las zonas agrícolas y que pongan en riesgo 

a la infraestructura. 

Establecer medidas para disminuir el impacto ecol6gico de la 

construcci6n y operaci6n de las obras hidroagrícolas, 

disponiendo del efluente de los drenes de manera que ocasionen 

los menores daños aguas abajo del cuerpo receptor del drenaje 

agrícola; incorporando en el presupuesto de las obras, el 

costo de las acciones. 

Adecuar los patrones de cultivos a la calidad del agua de 

riego, mejorando la tecnología, y en su caso, adaptando a las 

condiciones del país la desarrollada en el extranjero y 

fomentando la investigaci6n de nuevos métodos de diseño y 

operaci6n de la infraestructura de riego. 

Los lineamientos se perfilaban a que para el periodo 1990-1994, 

se pudieran lograr las metas siguientes: en materia de la 

transferencia de Distritos de Riego: la operación, conservación, 

mantenimiento y administración del servicio de agua transitoria 

en los 77 Distritos de Riego, a fin de alcanzar niveles de 
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autosuficiencia financiera y eficiencia en el uso del agua, para 

una entrega gradual a los usuarios; la descentralización y 

modernización de 20 Distritos de Riego ubicados en el norte y 

noroeste del país (con una cobertura de de l. 9 millones de 

hectáreas); la rehabilitación de 40 Distritos que cubren una 

superficie de 850 mil hectáreas, ubicados principalmente en la 

región centro de la República y, la realización de acciones para 

alcanzar el uso eficiente de la infraestructura en los 17 

Distritos restantes y a las 27,000 Unidades de Riego que operan 

los propios productores. 

Los beneficios que se programó alcanzar con estas acciones 

·implican la incorporación al riego 250 mil hectáreas, apoyar 500 

mil con acciones de tecnificación de temporal las cuales, se 

lograrían otorgando prioridad a la terminación de las obras en 

proceso y de los compromisos que concertados por el gobierno 

federal con los gobiernos locales y los usuarios. 

Las metas establecidas, para fines de programación de 

inversiones, se estructuran en componentes, los cuales mantienen 

relación con la estructura programática120
, que en materia 

hidroagrícola, tiene a su· cargo la Comisión Nacional del Agua -en 

120 ·u-.clulllcocl6noHlnlclUnlprogrom.itlco,ulo~doloodll"'"'"
que realla una tntldld. & un ccqunto umóÑCO di PfOG'U!\11 alargo, IMdillno y cono pluoa, ntructlndoe 
onlormocohotontoyjororqulzoclo onluncl6n dolooobjotivoo ypolf*n-onW1plon;--1odae 
los aubnlvolo1 do lo p<ogromedón y au lonnulocldn dapondo ,.octomonl• do lo daflnlclcln do lo nlrot19io". -·--lo---ob.clt. 
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especifico la Subdirección General de Infraestructura 

Hidroagrícola-. La finalidad de agrupar las acciones tiene que 

ver con la de prever los recursos que se asignarán al subsector 

y, a determinar la forma más eficiente en que han de utilizarse 

en el marco de las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. 

Los componentes son los siguientes: 

1.- Proyectos de riego y de apoyo al temporal tecnificado. 

2.- Proyectos rehabilitación y modernización de los Distritos de 

Riego. 

3 . - Obras y acciones para el uso pleno de la infraestructura 

.hidroagrícola en los Distritos de Riego y, uso eficiente del 

agua y de la energía eléctrica en las Unidades de Riego. 

4.- Proyectos de aprovechamiento de aguas residuales. 

5. - Proyectos de control de ríos para proteger áreas productivas. 

6.- Acciones y obras para mantener la seguridad en la 

infraestructura hidroagrícola. 

7. - Acciones para la formulación de estudios y diseños de 

proyectos hidroagrícolas. 
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8. - Acciones de mitigación del impacto ecológico de las obras 

hidroagrícolas. 

Una vez establecido el marco de actuaci6n, objetivos, metas y 

determinación de componentes, la programación hidroagrícola 

señala que la única forma de lograr los beneficios esperados es 

al través de la adopción de criterios de racionalidad económica, 

donde con menos recursos se ejecuten mejores obras en términos 

de rentabilidad económica, que propicie ".,.una más equitativa 

distribución del ingreso entre la población121 "; para tal efecto 

se retomaron los esfuerzos realizados en la desaparecida 

Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica, en materia de 

.programación de inversiones, adecuándolos al entorno político

económico actual, . en el que el desarrollo hidroagrícola no 

descansan sólo en el gasto público sino en los inversionistas 

privados. 

4. 2. LA PROGRAMACION DB INVBRSIONBS PARA PROYECTOS BIDROAGRICOLAS. 

4.2.1. BSCBNARIO DB LA PROGRAJIACION BIDROAGRICOLA 

La escasez de recursos de inversión en el sector agropecuario el 

sexenio anterior, de alguna manera provoc6 importantes avances 

en el desarrollo de métodos de programación de las obras 

121 Programo Nocional do lnfgoc:ldn y Dro.,¡.,. ob. cit. p. 20 
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hidráulicas. Los esfuerzos desarrollados consideraban que las 

restrictivas y cambiantes condiciones financieras del país hacían 

urgente la necesidad de contar con sistemas de programación que 

permitiesen formular y replantear ágil y eficientemente los 

programas de desarrollo hidroagrícola. Los sistemas atienden a 

las obras tanto en el mediano plazo -definiendo cuáles proyectos 

y con qué ritmos se ejecutarían en cada uno de los años de 

análisis-, como a la mejor estructuración de los programas de 

trabajo anual, particularmente en cuanto a la realización de los 

estudios y diseños de las obras, a las actividades para contratar 

la ejecución de los trabajos, y a su propia construcción. 

La nueva administración que, además de un panorama financiero 

restrictiva, enfrentó a un elevado número de proyectos en 

ejecución que demandaban grandes cantidades de inversión para 

concluirse, procedió a revisar los sistemas de programación 

desarrollados y, con base el ellos, a precisar los objetivos del 

desarrollo hidroagrícola, estableciendo en el Programa Nacional 

de Irrigación y Drenaje los requerimientos de expansión del 

subsector, identificando y priorizando los proyectos susceptibles 

de ejecutarse, y definiendo los programas de inversión que 

cuantificaran los recursos necesarios para su realización. 

La parte fundamental de los sistemas de programación 

hidroagrícola la constituye la información sobre los proyectos 
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de inversión que se están ejecutando, los que terminaron sus 

respectivos estudios de preinversión y de los que se encuentran 

en alguna fase de estudio. Con estos datos se integra una cartera 

de proyectos la cual, constituye el insumo primario de dichos 

sistemas. El esquema de programación hidráulica, parte del ámbito 

local, donde se recogen los planteamientos de ejecución de obras 

por parte de los productores y usuarios y, donde se realizan los 

estudios al través de las gerencias estatales y que son 

integrados por las gerencias regionales. 

De esta manera, es importante destacar que el escenario base de 

la programación hidroagrícola implicaba en 1990, 1,200 opciones 

de inversión las cuales, para su terminación o inicio, requerían 

de una inversión global de 31 billones de pesos (a precios de 

1991) . Con la realización de estos proyectos preveía beneficiar 

a.a millones de hectáreas aproximadamente. Sin embargo, las que 

contaban con verdaderas posibilidades de construcción en el corto 

plazo eran, 102 correspondientes a proyectos en ejecuci6n -de los 

cuales 51 eran de gran escala- y 326 con que se podían iniciar -

de éstos 79 eran también de gran escala-. Las inversiones que 

requerían estas acciones ascendían a 27 billones de pesos (a 

precios de mediandos de 1991) y poco más de a billones 11nicamente 

para. continuar los ya en proceso, cantidades aún demasiado 

elevadas, de acuerdo a la situaci6n del país. 
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La superficie que se beneficiaria con las inversiones factibles 

era de aproximadamente 5, 673 millones de hectáreas de las cuales, 

773 mil correspondían a la incorporación nuevas áreas al !lego; 

1.9 millones que se mejorarían o rehabilitarían ; y 3.0 a las 

cuales se dotaría con obras de fomento al temporal. La mayor 

parte de los grandes proyectos que incorporarían áreas al riego 

se encuentran ubicados en el noroeste del pais mientras que las 

de mediana y pequeña irrigación se localizan en el centro y 

noreste y los de temporal en en el sureste de la república, Esta 

situación de alguna manera reflejaba no sólo las diferencias en 

los climas propicios para el cultivo de tierras, sino también las 

distintas formas de producción agrícola, capacidad tecnológica 

y de distribución regional de la riqueza -el riego requiere de 

mayores inversiones-. 

Para la ejecución de las obras hidroagrícolas en el mediano y 

corto plazos, se formuló a partir de 1991 un programa de 

inversiones cuatrianual, a nivel de proyecto y de obra 

especifica, basado en un esquema de aportaciones federales, 

estatales, de los beneficiarios y de los productores por un monto 

aproximado del 50 al 60 por ciento del total de la inversión; el 

resto de los fondos se previó sería financiado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo y Banco Mundial al través de un 

préstamo (denominado Time-Slice) por 600 millones de dólares. Sin 

embargo, el flujo de los fondos internacionales se condicionó a 
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que el aubsector contara, a su vez, con asignaciones 

presupuestarias equiparables a las previstas en el programa, así 

como al establecimiento de un sistema de recuperación de costos 

tendente a promocionar la participación privada en el 

financiamiento de las obras y a un saneamiento de las finanzas 

de los servicios de riego, dentro de un esquema de autogestión. 

Así mismo, se estableció como obligación de la Comisión Nacional 

del Agua, el contar con un modelo de programación que permitiera 

determinar costos, rentabilidad, beneficios directos e indirectos 

de las obras y los niveles probables de la recuperación de la 

inversión"', con el cual afortunadamente ya contaba la 

.dependencia. La programación, en este sentido, debería considerar 

aparte de los molltos globales anuales de presupuesto que 

previsiblemente se autorizarían al subsector, las expectativas 

de contar con recursos adicionales, basadas en los mecanismos de 

recuperación de los costos de operación y mantenimiento de los 

Distritos de Riego, con base en lo señalado en las leyes de Aguas 

Nacionales, Federal de la Reforma Agraria y Federal de Derechos. 

Debido a que el préstamo Time-Slice, vence el 1994, el programa 

preve que a partir de 1995, se presentarán severas restricciones 

presupuestarias por lo cual supone también un crecimiento anual 

modesto del sector. De esta manera, para el periodo 1991-1994 se 

"'Programa Naclonal do lnlgacltln y Drenajt,. ob. cit. p. 31. 
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consideraron inversiones (a precios de mediados de 1991) de 5.7 

billones de pesos distribuidos anualmente de la siguiente manera: 

AÑO 

1991 
1992 
1993 
1994 

TOTAL: 

MONTO (l) 

l.100 
l.400 
l.600 
l.600 

6.530 

(l) En billones de pesos a precios de mediados de 1991. 123 

En la distribuci6n de las inversiones 1991-1994 de acuerdo con 

el tipo de proyecto, destaca el monto que se destina a la 

promoci6n de la grande irrigaci6n con l.6 billones de pesos. La 

composici6n de las inversiones de los demás componentes qued6 

como sigue: a la rehabilitaci6n, modernizaci6n, conservaci6n y 

operaci6n de los Distritos de Riego se asignaron l. 9; al 

desarrollo de áreas de temporal o. 7; a la formulaci6n de estudios 

y disefios para la construcci6n de obras 0.2; a los estudios y 

acciones de impacto ambiental O.l y a las obras de mediana y 

pequefia irrigaci6n 0.4 billones de pesos. 

m Programa - do lnlgld6n y Drtnljo.,Ob.clt. p. 28 
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4,2,2. BNl.'OQUB MBTODOLOGICO DBL SISTBMA. DB PROGRAMACIOH DB 

IHVBRSIONES BN PROYBCTOS BIDROAGRICOLAS, 

El enfoque metodológico adoptado para la formulación de los 

programas de inversión hidroagrícolas en la Comisión Nacional del 

Agua, consiste en la aplicación de modelos"' de programación 

matemática para optimizar y maximizar el impacto económico y 

social agregado de los recursos de inversión, asignando éstos, 

a los proyectos que en las evaluaciones respectivas arrojen los 

mejores atributos socioeconómicos, y cuyos requerimientos de 

gasto resulten compatibles con los fondos de inversión 

disponibles. Para el caso de los proyectos de fomento a la 

·producción, el modelo identifica el impacto socioeconómico neto, 

a partir del análiais beneficio-costo. 

Los modelos utilizados permit'en otimizar el valor presente neto 

de los beneficios que pueden obtenerse con los recursos de 

inversión que se prevean en distintos escenarios de programación. 

Asimismo, permite incluir, en la formulación de los escenarios, 

algunas consideraciones de carácter sociopolítico, institucional 

o de tipo contingente, que exijan la ejecución forzosa de algún 

124 El concepto modelo, conforme u emplea en 111 teoril tcon6rnica, implica un c<qunto de 
ret1cfones entre un grupo de vlri..,.._, hb• Nllc:lon11 11 preMntan genlnllmente en fanna di eculdonet, 
euncJ19 • vtcH pueden hKeru en formll di grtflcll o dlcPmaa. Vwllble 11 una c811tided IUICIPtilH di 
vlriu en ciM1o campo o recorrido. Putdl tomar CUllqultr vllor dentro di M, como il elturll dll mercurio en 
un 1erm6m1tro, o 1om11 ldament1 cilrtoa vtllorta pirtk:ut.rt1 del recorrido, como 11 n4mefo di nifto1 an UM 
f1mlll•, en que 161o pueden uUlll1rn n6mlfOI •nttros. En 11primtrtftmplo18 v.t.bll u continua Y en 11 
segundo clscreui. Fr1ncltco Vú~i Arroyo. la.-...... dll Etllm. Ob. cit. p. 66. 
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proyecto o un orden especial para alguno de ellos, la que 

posibilita una toma de decisiones que considere el costo de 

incluir de manera obligada un proyecto dentro del programa. Los 

diferentes programas de inversiones que ofrece el modelo son, en 

estricto sentido, recomendaciones sobre las asignaciones de 

recursos a cada proyecto, conforme a un escenario financiero 

predeterminado. 

La programación mediante la aplicación de modelos de asignación 

de inversiones parte de un escenario financiero restrictivo y de 

requerimientos que superan la disponibilidad, además, considera, 

a la escase.z no como una variable sino como la constante que rige 

a la economía nacional y, también, que las obras hidroagrícolas, 

en 1JlUChOS de los caSOS, requieren de inversiones que van más alla 

de cinco años. En este sentido, son de vital importancia las 

evaluaciones de factibilidad técnica, social y económica, que se 

realizan al través del proceso de integración de la cartera de 

proyectos, para que ésta s6lo considere proyectos viables que 

compitan entre si por las asignaciones en términos de 

rentabilidad económica y social. 

•.:z.:z.1. PROCISO DI lNTIGRACIOH DI LA CAR.TIRA D! PROYl!CTOS 

HIDROAGRICOLAS. 

La integración de la cartera de proyectos hidroagricolas es, en 
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términos de programación, el diagnóstico de la situación que se 

quiere mantener o modificar -estatal, regional o nacional-; la 

integración de iniciativas de obra, su estudio y evaluación 

técnica y económica, con la finalidad de obtener elementos de 

juicio para decidir sobre su consrucción. Este proceso implica 

la determinación de los beneficios que se obtendrán con la 

realización del proyecto y los costos que esto implicaría. La 

especificidad técnica de los estudios que en esta fase se 

realizan implica grandes cantidades de inversión, sin embargo, 

dada su condición imprescindible para la ejecución de las obras, 

las erogaciones que se dediquen a este fin no debe considerase 

en demérito de las que se· canalicen a la construcción"'. 

La metodología par.a la evaluación económica y social de las 

iniciativas de proyectos que se aplica actualmente en la Comisión 

Nacional del Agua es, en términos generales, la misma que se 

utilizó en la desaparecida Subsecretaria de Infraestructura 

Hidráulica y todavía antes, en la Secretaria de Recursos 

Hidráulicos. Son tres las etapas que se consideran en esta 

evaluación -anexo 3-: 

a).- Reconocimiento preliminar, 

b).- estudios de preinversión y 

125 La hiltoril di 11 conatruccl6n di obru hldrtüicM en r.Nalco, ha reflljldo 1n todo momento UM 
clsput1po<losr ....... linoclooolantr1ll-dlutudlolylacOIWllUCd6ndolll-.llltn 
dltormlnldu tpocu, °""""' 6110011dodlc:ln1llconttruccl6n no hay los ntudlol llUlicltntH ycu6ndo hlY 
11tuclol, loa recunoa no lllcanz1n per8 llv• 1 cabo '8 conttrucd6n. 
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c) . - evaluación y de programación de las inversiones. 

a) Reconocimiento preliminar. 

Esta etapa se refiere a la realización de un diagnóstico, para 

detectar en el territorio nacional los requerimientos de obras 

hidráulicas que se consideren como factor fundamental para el 

desarrollo del campo. Este estudio implica la realización de un 

reconocimiento físico y técnico preliminar en el que se analizan 

las características hidrólogicas y topográficas básicas del sitio 

en que presumiblemente se construirá el proyecto. Es, en 

escencia, la integración de la información básica de las 

iniciativas que se plantean a la Comisión Nacional del Agua. 

b) Btapa de Preinver•i6n. 

Las iniciativas que aprobaron el reconocimiento preliminar, se 

someten a estudios técnicos más específicos como los de gran 

visión, de prefactibilidad o. semidetallados y los de factibilidad 

técnica y económica. 

- B•tudio• de gran vi•i6n. 

Mediante estos estudios se identifican las características 

generales más importantes de la iniciativa, como son: las 
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posibilidades de desarrollo agropecuario en la región si se 

decidiera la construcción; la clasificación del potencial del 

suelo, ya sea en riego o de temporal tecnificado, aprovechando 

la precipitación existente. En caso de existir, se recopila 

informació~ en loe centros de investigación o de instituciones 

especializadas, en cuanto a la topografía, agrología a detalle, 

geología, hidrometría, de uso actual de la tierra y sobre 

aspectos de carácter socioeconómico y demográfico (éstas últimas 

del censo más reciente) . 

Desde esta fase de estudio, se contempla la posibilidad de uso 

combinado de los recursos mediante modelos o sistemas simples que 

-consideren la disponibilidad de agua y su variabilidad en el 

tiempo (años secos,,normales y abundantes), combinándolo con loe 

planes de cultivo más apropiados para la región y la demanda de 

loa productos, loa tipos de explotación ganadera y los costos y 

beneficios para cada actividad. Se depuran los datos y se 

analizan a manera de definir las características más importantes 

de la iniciativa. Posteriormente se verifican en campo mediante 

vuelos en avión o helicóptero y recorridos terrestres y, en caso 

de duda, se realizan mediciones adicionales o entrevistas con 

autoridades del lugar a fin de consolidar la información y normar 

un criterio consistente de las ventajas y los problemas que 

involucraría la construcción del proyecto. 

135 



Los estudios de gran visión concluyen con un informe de 

evaluación en el que se define la conveniencia o no de continuar 

estudiando la iniciativa, En caso positivo, loa resultados se 

consideran como loa términos de referencia de loa estudios 

posteriores. 

- Bstudioa aemidetallados o da prefactibilidad. 

Los estudios semidetallados o de prefactibilidad se basan en los 

resultados de los de gran visión y, a partir de ellos, se 

analizan las características específicas de la iniciativa. Loa 

trabajos que se realizan en esta etapa conllevan actividades 

tanto en campo como en gabinete para configurar el escenario para 

la evaluación técnica del proyecto. 

Los datos que se obtienen con estos estudios son: 

- Aspectos sociales y económicos de la región, 

- tenencia actual de la tierra, 

- infraestructura hidráulica existente, 

- aspectos legales, 

- análisis cartográficos, 

- topografía terrestre, 

- hidrología e hidrometeorolog!a, 

- tipo y calidad de suelos, 
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- agricultura y ganadería, 

- geología, geotécnica y materiales. 

El detalle en estos estudios no es profundo, se realizan a nivel 

estrictamente necesario que permita elaborar los estudios de 

ingeniería de las obras básicas de diseiio preliminar. Los 

principales diseiios que. se realizan son: 

- Presas de almacenamiento, 

presas derivadoras, 

- canales, desagüe, drenaje, 

- caminos, bordos de defensa, 

- casas para operación, 

- redes telefóni,cas, 

- desmontes y nivelación de tierras. 

Estas actividades se estiman en forma preliminar, considerando 

la cantidad de mano de obra requerida para la ejecución de la 

iniciativa y determinando los costos de las mismas. En caso de 

presentarse duda en cuanto a alguno de los aspectos básicos del 

proyecto y con la finalidad de que las conclusiones sean lo más 

cercanas a la realidad, se realizan estudios de mayor detalle, 

de las condiciones geológicas de las presas, de la calidad de los 

suelos en la zona de riego, de la disponibilidad y calidad real 

de agua, sobre los cultivos que pueden progresar en la zona y del 
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interés de los futuros usuarios hacia las obras, entre otros. 

Una vez determinados los costos, los beneficios y reunida la 

información socieoecon6mica necesaria, se integran las partes del 

proyecto y se realiza una evaluación preliminar con objeto de 

definir si resulta conveniente continuar estudiando la iniciativa 

o se rechaza. La importancia de estos estudios, radica en que 

aportan datos sobre las posibilidades de inversión desde el punto 

de vista de la ingeniería, sobre el monto de recursos y el tiempo 

que requerirá llevar al cabo el proyecto. 

- B•tudio• de Factibilidad. 

La determinación de la factibilidad es la última fase de estudio 

a que se someten las iniciativas de proyectos. En esta etapa se 

determina la viabilidad constructiva, debido a su elevado costo, 

únicamente se evalúan las iniciativas que hayan cumplido 

satisfactoriamente las etapas anteriores. Las acciones que 

incluye el análisis de factibilidad son las siguientes: 

Análisis socio-económico de la región y del área del proyecto, 

incluyendo aspectos tales como: vivienda, salud, demografía, 

electrificación, alfabetización, actividades productivas -

minería, ganadería, silvicultura, industria, agricultura-, 

etc. 
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Análisis de los aspectos legales para definir posibles 

_ afectaciones e indemnizaciones, 

Estudio de la agricultura actual mediante la investigación 

directa sobre producción, cultivos, semillas, superficies, 

rendimientos, costos, beneficios, mecanización, catastro, 

crédito así como de los factores determinantes de la 

situación. 

Elaboración de proyecciones económico-sociales para la región 

y el área, si se decidiera la construcción del proyecto, en 

términos de la situación actual de la tenencia de la tierra 

y de la producción agrícola y ganadera. Se estiman los 

beneficios y costos del proyecto así también, se determina el 

periodo de ejecución, análizando la posibilidad de llevarlo 

a cabo por etapas en los ·casos de no existir experiencias 

agrícolas y ganaderas en la zona. 

Realización de estudios topográficos de la zona de riego y del 

vaso, incluyendo el catastro del uso actual del terreno y de 

la disponibilidad de agua para el desarrollo del proyecto, 

para dimensionar el costo de las obras, tomando como base la 

seguridad requerida y las normas de operación atendiendo al 

régimen de demandas y a los posibles dafios por inundaciones. 
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Elaboración de estudios de interpretación agrológica, para 

determinar la clasificación de suelos -para riego o drenaje-, 

proponiendo métodos de manejo y conservación de suelo y agua, 

cultivos, fertilización, agrostología y praderas inducidas. 

Realización de estudios de geología para determinar las 

posibles boquillas de las presas de almacenamiento o 

derivadoras, de los túneles, canales principales y diques, 

mediante pozos de exploración y pruebas de permeabilidad. 

Estudio y selección de los bancos de materiales que requiera 

la construcción del proyecto. 

Elaboración del disefio del proyecto, a nivel de anteproyecto, 

y determinación del costo aproximado y, en su caso, 

realización del disefio y costeo de las obras indirectas que 

se requieran caminos de servicio, poblados para los afectados 

con la construcción del proyecto, líneas telefónicas, líneas 

eléctricas, etc. 

La última fase de los estudios de factibilidad corresponde a la 

evaluación económica y financiera de la iniciativa en la cual, 

se establecen prioridades entre los distintos estudios realizados 

con base en indicadores como la tasa de rendimiento interno, 

cuenta de caja a niveles parcelarios y cuenta de fuentes y usos 

de fondos para el proyecto. La determinación de la viabilidad se 
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sustenta en la determinación de la relación beneficio/costo, la 

cual se obtiene mediante la siguiente fórmula: 

BENEFICIO (B) 

COSTO (C) 

PROGRAMACION AGROPECUARIA 

INGENIERIA DEL PROYECTO 
VIABILIDAD DEL 

PROYECTO 

Para determinar la .rentabilidad, la evaluación considera los 

siguientes indicadores: 

1) Rentabilidad: 

B VPB ( VALOR PRESENTE DEL BENEFICIO 
= > 1 

c VPC ( VALOR PRESENTE DEL COSTO ) 

Se determina viable un proyecto cuando el resultado de la 
ecuación es mayor que 1 (uno) 126 

2) Valor presente neto de los beneficios (VPNl: 

VPB ( VALOR PRESENTE DEL BENEFICIO ) 
VPN > o 

VPC ( VALOR PRESENTE DEL COSTO 

La viabilidad de un proyecto estará en función de que e.l 
resultado de la ecuación sea mayor que cero. 

3) Periodo de recuperación del capital: Se refiere al cálculo del 

porceñtaj e que se debe recuperar por cada unidad monetaria (peso) 

que se invierte en una relación beneficio/costo que deberá ser 

igual o mayor que 1 (uno) . Ante la posibilidad de llevar a cabo 

varias alternativas de proyectos (presa derivadora, presa de 

126 Al progrmmar l1 lnveral6n en el lilmpo no H putdl mtdr .. cantidad de .tk>I po1teriorH dtbklo 
al Pf'OC•so lntt.clonwio, por lo IJ.W r•aultl nec•nrio tr11r 11 &nv..&6n • valor pn11nt1 para 11tM en 
conclciont1 dt valkllr el progrmm1. 
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almacenamiento, caminos, zona de riego, etc.) donde el indicador 

es el mismo (costo por hectárea), se procede a elegir el más 

simple de ejecutar. 

Una vez considerados todos los aspectos de la evaluación 

económica financiera, se procede a determinar los beneficios 

directos e indirectos que se obtendrán con la construcción del 

proyecto. Los beneficios directos se refieren a los que se 

desprenden de la utilidad aparente de la obra y están 

relacionados con la actividad agropecuaria, como la puesta en 

operación de las superficies con riego o temporal listas para la 

siembra. Los beneficios indirectos, por su parte, se refieren al 

efecto multiplicador de la inversión en la región y son: el 

incremento en el ingreso, el mayor flujo monetario, el 

crecimiento del comercio, las mejoras en la infraestructura de 

caminos, servicios, etc. y se consideran como la aportación 

económica-social del proyecto a la región en el contexto 

nacional. Los beneficios directos son cuantificables a nivel 

microeconómico y los indirectos sólo a nivel macroeconómico. 

Otro de los aspectos que se consideran en los estudios de 

factibilidad es el análisis de los costos, siendo los 

principales, los siguientes: 

- Co•to de inversión. - La inversión que se realiza para la 
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construcción de obras de cabecera -presa de almacenamiento, presa 

derivadora o plantas de bombeo-."' 

- Coato da invarai6n de obras da apoyo a la producci6n. -

Inversiones destinadas a la construcción de bodegas de 

almacenamiento de la producción. 

- Coato de inverai6n en obra• COlllpl,...ntaria•.- Inversiones para 

la construcción de pequeñas obras que forman parte del proyecto 

y que son· elementos indispensables para su operación -la 

instalación de la red de luz, de la red telefónica, casetas de 
canaleroa, etc.~ 

- Majaras tarritoriala•.- Inversiones destinadas a acciones de 

nivelación de tierras, desmontes, realización de trabajos 

·preagrícolas, en suma, acciones necesarias para ofrecer las 

condiciones óptimaq a la producción de la zona del proyecto. 

- Adquiaioionee.- Erogaciones para la adquisición de materiales 

necesarios para la construcción (varilla, cemento y dem&a 

insumos) y los respectivos fletes, la maquinaria y el equipo 

necesario para llevar a cabo el proceso constructivo de la 

obra"2ª. 

- Obraa aooiala•.- Costos que se refieren a las inversiones para 

"'A portlrdo 1989,tl-U<> do~ do-polbke onlaComloi6n N-..i dol A-. ••loble<9quoolu_._...,. ____ lolm-............ ytqu1po-. aln 
"'"""'11o ••• tfnnlnoo ._..._ ...................... debo .......... __ _ 

.--1o1costoav._t1·pn--·dol-.Enol._dololgoa"'"dol-do 
f'1'1<1nal, útuo .. raflaron llnlcamtnhl o1,,....... lalO lntoMtno ....._. on la-do laoln 
y qoo '""'•-dolo.___, .., ul,tlqii. labora on lollllldone:la Gtnonildo Plvyeoto, °''"'"'•.,..,. 
., ........ do - - do .. Coln!llOO. 
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la construcción de centros habitacionales destinados a las 

familias que resulten afectadas por la construción de la obras"'. 

- Indemnizaciones. - Erogaciones correspondientes al pago de 

indemnizaciones de tierras afectadas conr la construcción de las 

obras (presas únicamente) . 

Ingenier!a y admini•traci6n.- Erogaciones destinadas a 

actividades relacionadas con las acciones que realizan empresas 

especializadas en la supervisión de los procesos constructivos 

y del control de la calidad de materiales. También se consideran 

los gastos de administración de las Residencias Generales del 

Proyecto. 

- Guto• de operación. - En estos costos se consideran las 

acciones de asistencia técnica que se ofrecerán a los productores 

agrícolas a beneficiar con la puesta en operación del proyecto. 

- Ga•to• de repodción d• maquinaria y equipo. - Gastos de 

adquisición y reparación de maquinaria y equipo agrícola que, con 

base en los estudios de la vida productiva en las diferentes 

regiones del pa!s, se prevén necesarios realizar una vez puesto 

en operación. 

Las iniciativas que hayan demostrado ser viables técnica, 

económica y financieramente se integran a la cartera de proyectos 

de la Comisión Nacional del Agua y se someten a la fase de 

129 Le conatrucc16n di vfvl1nd11 ae llv. • cabo unicam1nt• cuando 11 zon1 1fect1dl eon la 
con1trucc16n del proytcto u de tipo ejktaf: cuando te afecta a pequaftoa pioplttarioa H Ita fndemnl.H de 
- a lo que ntlpulo la ... , ,.opoct1y •. 
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evaluación, mediante el modelo de programación de inversiones, 

para decidir cuales de ellos sería más conveniente iniciar con 

los recursos disponibles considerando los lineamientos de 

política económica y de desarrollo de la infraestructura 

hidroagrícola señalados en el Plan Nacional del Desarrollo, el 

Programa de Modernización del campo, el Programa de 

Aprovechamiento Hidráulico y el Programa Nacional de Irrigación 

y Drenaje. 

4.2.2.2. EVALUACION Y PROGRAMACION DE INVBRSIONBS. 

La formulación de propuestas de asignación de recursos en 

proyectos hidroagrícolas, se basa en el desarrollo y aplicación 

de un sistema de ~laboración de alternativas de programas de 

inversión de corto y mediano plazos que considera la revisión y 

adecuación de los programas de construcción de cada proyectom, 

buscando, ante un panorama de escasez de recursos, identifica.r 

y proponer las variantes más idóneas de ejecución o, en su caso, 

posponer las componentes que se consideren no indispensables de 

inmediato para el logro de los beneficios esperados. La siguiente 

etapa consiste en identificar las características de los 

proyectos en cartera en · cuanto a la rentabilidad económica y 

social con base el lo cual, se formulan di versos escenarios 

130 Este1 .ctfvldadl1 11 llv1n 1clbo en 111 Gtrancl81 RtghMWn de la Comlll6n N1c1on11 del Ap. 
•••ndlendo • lo1 MntlmiontOI ge- y c:riteriol do dlul\o .. - por la s..bdlnccl6n a.-.i do 
Pl1111•cl6n y Rnanzu do la mllnul cllpondonc:la. 
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financieros y sociopolíticos bajo los que previsiblemente se 

llevarían a cabo los programas. 

El análisis al que se someten los proyectos está enfocado a 

estimar sus contribuciones -en las diferentes variantes de 

ejecución-, a· los objetivos de favorecer el crecimiento del 

ingreso nacional y propiciar la mejor distribución del ingreso 

entre la población mediante la evaluación del beneficio costo -

anexo 4- en el cual, se identifican y valoran los flujos de 

ingresos que previsiblemente tendrían los di versos grupos de 

personas con y sin la realización del proyecto. Al respecto, se 

identifican genéricamente tres grandes grupos de personas 

afectadas: 

Los usufructurarios beneficiables con el proyecto, que 

percibirían las utilidades obtenibles con la producción 

generada y, en su caso, una porción de la derrama salarial. 

Los jornaleros que se verían empleados durante la construcción 

de las obras y en las labores agropecuarias. 

El gobierno, quien al sufragar los gastos de inversión e 

incrementar o decrementar sus ingresos al través de impuestos 

o subsidios que se generarían al realizarse el proyecto, 

distrae o ahorra recursos que de otra manera beneficiarían 
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alternativamente a otro grupo de personas. 

La forma en que se incorpora en los análisis la estimación de las 

contribuci6nes de los proyectos en el objetivo de distribución 

del ingreso entre la población, consiste en revalorar los 

ingresos generados en función del nivel de ingresos de la 

población afectada, y en calcular la rentabilidad de los 

proyectos considerando estos flujos de ingreso revalorados. Para 

estos efectos, se aplica una función con la que se pretende 

reflejar la utilidad que para el gobierno tienen los incrementos 

de ingreso de los grupos afectados, depe'1ñiendo del nivel 

relativo de ingresos que estos grupos tengan. La función con que 

.ae valora la utilidad de loe cambios marginales de ingresos es 

la siguiente: 

ftilidad del ingreso] l marginal 

-n 

~~~=~-~=-~~~==~~~-~=~-~~~~] ~ Ingreso medio nacional 

En la función anterior a medida que aumenta el nivel de ingresos 

del grupo, es menor la utilidad que se le atribuye a su ingreso 

marginal. A su vez, a medida que es mayor el valor del parámetro 

"n", más elevada es la tasa con que decrece la utilidad del 

ingreso marginal. cuando el valor de "n" es igual a cero, la 

utilidad del ingreso marginal es independiente del nivel de 

ingresos del grupo, lo cual denotaría el desinterés del gobierno 
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en favorecer -por medio de la construcción de proyectos de riego 

y drenaje- una mayor equidad en la distribución del ingreso. En 

la función, el valor de sus parámetros intenta reflejar juicios 

de valor (politice) del gobierno sobre la utilidad del ingreso. 

Además, la introducción del objetivo igualitario en la evaluación 

de proyectos de inversión, se basa en la hipótes.is de que el 

gobierno tiene limitantes o mayores costos para fomentar mediante 

otros instrumentos -políticas de precios, fiscales, monetarias

una mejor distribución del ingreso. 

Una vez determinados los flujos de incremento de los ingresos 

generados por el proyecto para cada grupo, y revalorados de 

acuerdo con la función de utilidad, se calcula, para diferentes 

valores del parámetro "n" , el valor presente de beneficios netos 

del proyecto, definido como la suma de los incrementos de ingreso 

revalorados de cada grupo, descontados con una tasa anual de 

actualización del l2t. Este parámetro constituye la medida de la 

contribución del proyecto a los objetivos de desarrollo del 

sector. 

Los escenarios de condiciones financieras que consideran la 

determinación de alternativas de programas de inversión incluyen 

las siguientes situaciones: 

Las previsibles disponibilidades en el corto y mediano plazos 
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de los recursos presupuestarios para realizar los programas. 

- Las posibilidades de contar con recursos adicionales a los 

presupuestos, mediante otros mecanismos de financiamiento, 

tales como la participación de los beneficiarios para llevar 

determinado proyecto; o la participación de .organismos 

financieros nacionales o internacionales. 

El análisis de las condiciones sociopolíticas que enmarcan la 

realización de los programas hidroagrícolas, induce al modelo a 

plantear alternativas de escenarios en relación con: 

El valor del parámetro "n", como la disposición del gobierno 

a favorecer la d.istribución equitativa del ingreso al través 

de inversiones en proyectos de riego y drenaje. 

La necesidad o conveniencia de asignar obligadamente a un 

determinado proyecto o conjunto de proyectos inversiones 

presupuestarias; o de ejecutar uno o varios proyectos a un 

determinado ritmo o en cierto orden. 

La necesidad o conveniencia de asignar a alguna (s) entidad (es) 

federativa(s) o región(es) un mínimo de recursos 

presupuestarios. 
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La formulación de las propuestas de asignación de recursos se 

realizan mediante la aplicación de modelos matemáticos de 

programación lineal que considera como restricciones a la que 

estaría sujeta la asignación de los fondos las siguientes: 

Se establece que en periodo de programación, la suma de loa 

requerimientos presupuestarios en cada año de las variantes 

de ejecución de los proyectos incluidos en el programa de 

inversiones no sea mayor que las disponibilidades 

presupuestarias que se definen en el escenario respectivo. 

En el caso de los escenarios en los cuales se considera que 

deben incluirse forzosamente algún o algunos proyectos 

específicos, o alguna variante de ejecución de cierto 

proyecto, se establece que sea igual a uno la suma de los 

elementos que se refieren a las variantes de ejecución del 

proyecto que se de~ea incluir. 

Adicionalmente, se establecen condiciones de no negatividad de 

las variables de decisión, y del carácter excluyente de una 

variante de ejecución de un proyecto en relación con las otras 

variantes de ese mismo proyecto. 

Una de las características de loa modelos de programación de 

inversiones desarrollados en la Comisión Nacional del Agua, es 
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que sus resultados permiten cuantificar los efectos económicos 

o sociales de las restricciones impuestas, proporcionando 

elementos de juicio que permiten a las autoridades ponderar en 

su justa medida las decisiones de orden sociopolítico. Esto se 

realiza, por ejemplo, comparando los efectos económicos entre dos 

o más programas que consideren diferentes valores del parámetro 

"nº, con lo cual se determina el costo econ6mico de favorecer con 

mayor o menor intensidad una equitativa distribución del ingreso. 

O bién, por ejemplo, comparando los efectos sociopolíticos de los 

programas en que se incluyen forzadamente o no ciertos proyectos, 

con lo que se cuantifica el costo de esa decisión . 

. sin embargo, a pesar de las posibilidades que ofrece el manejo 

de técnicas de racionalidad con las cuales se limita la 

posibilidad de gastos no rentables, los proyectos de carácter 

político siguen siendo demasiados, sobre todo aquellos que se 

desprenden de las giras de los funcionarios -llamése Presidente 

de la República, Secretario o Director General- por el interior 

del país, donde se siguen ofreciendo obras, a las que se tiene 

la obligación de asignar recursos sin que haya de por medio los 

estudios necesarios, ya no la evaluación financiera al través del 

modelo. Resultado de esta práctica de gobierno, que a pesar de 

los discursos no ha dejado atrás el paternalismo, es que al 

desviarse los recursos de proyectos con eficiencia económica a 

los de eficiencia política, las obras en proceso retrazan más su 
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puesta en operación y, además de que se hace uso de los fondos 

internacionales para otros fines, con el consecuente pago de 

intereses por erogaciones no realizadas. 

La formulación de un buen programa de inversiones disminuye los 

gastos en intentos que de antemano se sabe que fallarán. Tener 

un panorama que considere diferentes opciones, da al tomador de 

decisiones (llámese político o tecnócrata) la responsabilidad de 

elegir la mejor, social y económicamente, pero de ninguna manera 

social netamente ni económica nada más. La programación es 

consecuencia, el freno a la asignación de recursos públicos por 

la razón pura del funcionario, mayor o menor, por lo tanto es una 

reducción al ámbito de poder basado en la premisa de que 

cualquier problema público se resuelve con dinero. 

De esta manera, los sistemas de programación de inversiones serán 

útiles sólo cuando el esquema de comportamiento del aparato 

administrativo del gobierno se modifique, no en los sistemas sino 

en la concepción del ejercicio, de tal manera que considere 

evaluaciones del cierre de ejercicio no siempre a 11 ceros 11 , sino 

al través de parámetros que efectivamente midan la eficiencia del 

gasto permitendo tomar en cuenta circunstancias que impiden 

ejercer la totalidad de recursos asignados pero no así cumplir 

con las metas las cuales, se reprograman para años posteriores, 

y que obligarían a los funcionarios responsables a dejar de 
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pensar en que "si no ejercemos el todo el presupuesto, nos 

autorizan menos el siguiente año", que es la enfermedad crónica 

del gasto público. 
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CONCLUSIONES Y Rl!:CO!IBNDACIONBS 

- La administración pública, considerada como el gobierno en 

acción, tiene, como una de sus funciones básicas, la obligación 

de desarrollar técnicas y procedimientos que permitan que las 

decisiones sobre inversiones públicas guarden racionalidad 

económica y social, ya que toda decisión de este carácter 

conlleva un gasto. 

- El desarrollo histórico de la planeación y programación en 

México, demuestra que la mayoría de los esfuerzos encaminados a 

optimizar recursos se enfrentan a posiciones caracterizadas por 

una supuesta pérdida del poder, de autoridad, de asignación o de 

gasto, por parte de los funcionarios gubernamentales. 

• Las posturas personales que la costumbre y la práctica 

arrebataron a la sociedad -o bien que ésta dejó, nadie sabe con 

precisión cuándo, en manos de los políticos·, se manifiestan en 

que la importancia de un encargo está en función del presupuesto 

que tiene para ejercer, no del impacto de las acciones que 

ejecute para lograr los objetivos de gobierno. 

- En un mundo caracterizado por la "modernidad", el Estado 

Mexicano, accede a ésta e inicia un diálogo no para convencer a 

la sociedad, sino a sí mismo, que es necesario que el libre 
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mercado regule la economía ·nacional, como la única opción 

encontrada para salir de la crisis que aqueja al país desde 1982. 

Se adopta un proceso en el que las decisiones se fundamenten en 

la eficiencia y eficacia para promover a toda costa el 

crecimiento económico, en el entendido de a partir de éste se 

logrará también una mejor distribución de la riqueza. 

Estas medidas modifican el proceso económico y la 

administración pública por el "adelgazamiento" del aparato del 

Estado, encaminado a sanear las finanzas públicas. Ahora, las 

funciones principales son normar y dirigir el mercado, pero sin 

intervenir directamente, e incentivar la participación privada 

.en la prestación de los bienes y servicios, olvidando que en 

muchas ocasiones la administración pública intervino por el 

abandono o quiebra de los inversionistas particulares. 

- La administración pública como objeto de estudio, se aleja de 

su fundamento social y de servicio, para acercarse cada vez más 

a una técnica de diseño de sistemas y métodos como su razón de 

ser. La nueva concepción es en esencia tecnócrata ya que se deja 

en particulares la ejecución de las políticas que afectan o 

benefician a la sociedad. Este proceso modernizador más bien 

parece una recapitulación a la tan discutida dicotomía entre 

política y administración, y soslaya que las técnicas y 

procedimientos son una parte de la administración pública y no 
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el fin de ésta. 

- El mundo está cambiando, los gobiernos proteccionistas con 

altos niveles de gasto público adoptan nuevas políticas de 

apertura a la globalización para poder competir; sin embargo, no 

es posible empatar las ventajas comparativas de una nación que 

aún no ha logrado su pleno desarrollo, con quien lo tiene 

plenamente; los paises como México, no pueden adoptar las mismas 

medidas de otros, sin tomar en consideración costumbres, niveles 

de democracia y de participación ciudadana. Dado que las medidas 

neoliberales parten, en principio, de que en toda decisión 

siempre habrá un ganador y un perdedor, en consecuencia lo que 

hay que lograr es que no haya perdedor. 

- En este proceso de modernización, no todo es nuevo, en el 

subsector hidráulico, de la Secretaria de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, se hace uso de sistemas de programación de obras e 

inversiones diseftados en administraciones pasadas; sin embargo, 

es hasta la creación de la Comisión Nacional del Agua en el 

presente sexenio, cuando se hace énfasis en la utilización de 

estas técnicas como la forma más eficiente y eficaz de asignación 

de los recursos financieros, en gran parte, debido a que los 

fondos para desarrollar la infraestructura hidroagricola 

provienen de préstamos internacionales, y fue a instancias de la 

exigencia de los organismos financieros que se desarrolló una 
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metodología que asegurara los proyectos más rentables y con una 

recuperación pronta de la inversión. 

- Contar con técnicas y procedimientos para atender de la mejor 

manera las acciones públicas no es nuevo, lo que sucedía es que 

no se les daba importancia, porque los recursos eran suficientes 

para llevar al cabo obras necesarias social y económicamente y, 

alcanzaba para las de carácter político. Al cambiar el entorno 

económico, la realidad es la que fuerza a la práctica 

administrativa a contar con estas herramientas. 

Los modelos teóricos son de gran utilidad para la 

.administración gubernamental, ya que al través de ellos se pueden 

obtener diferentes alternativas de acción, determinar los costos 

y considerar las posibilidades de financiamiento; sin embargo, 

lo cuestionable es que se han 'tomado como un filtro para desechar 

proyectos no rentables económicamente y dar un tratamiento 

especial a los de desarrollo social, los cuales, en su mayoría 

se atienden mediante el Programa Nacional de Solidaridad, con 

fines más electorales que de beneficio social. 

- La planeación-programación como técnica de análisis de la 

realidad actual, desarrollo histórico y proyección de 

expectativas de mejoramiento, a pesar de sus múltiples 

detractores, no es simple requisito de llenado de formatos para 
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la autorización de un presupuesto, sino el medio idóneo para 

decidir de manera racional dónde se encuentra el país y hacia 

dónde quiere llegar, en una evaluación de potencialidades 

soportada en el consenso ciudadano que requiere de una verdadera 

apertura democrática. 

- Los avances técnicos y tecnológicos en el quehacer de la 

administración pública en el presente sexenio, son una faceta de 

la modernidad y de los intentos de racionalización para optimizar 

el dinero público; sin embargo, es necesario revisar los 

propósitos que transforman a todo un aparato administrativo en 

un cuerpo técnico que alimenta con opciones a una clase política 

ascendida al poder en un proceso electoral bastante cuestionado 

y con una legitimidad que ha tratado de lograr al través del 

tiempo. Esto, los fines, los objetivos políticos y económicos que 

se persiguen, son lo que cabría cuestionar al modelo de 

modernización estatal.' 

- Se dice que la planeación ya no es indispensable pues se 

identifica con el Estado Benefactor pero un Estado moderno y 

modesto, dado que esta técnica que el Estado no planee su 

participación al menos como árbitro del funcionamiento del libre 

mercado, caería en un "dejar hacer y dejar pasar" de la fuerza 

del dinero en contra de los desposeidos. En consecuencia, debe 

adoptar un proceso de toma de decisiones que no se base 
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únicamente en el beneficio econ6mico, ya que esto significaría 

hacerlo en un escenario de expectativas abstractas y, como toda 

decisi6n afecta a la sociedad en su conjunto -más, a unas clases 

y menos a otras-, debe considerar en la evaluación de los 

resultados esperados, las implicaciones sociales, políticas, y 

económicas de su actuación. 

- Si el objetivo de un gobierno es mantenerse en el poder, sus 

acciones deben resolver problemas reales -de esos que tantos 

tiene México-, mediante un plan que trascienda un compendio de 

cifras para justificar a9ciones sin soporte real; y se sustente 

en informaci6n verídica aceptada por todos los sectores del 

.Estado, la confianza es la raz6n de ser de la programación. Tal 

vez la cobertura de la planeación no sea acorde al entorno 

neoliberal poi; lo tanto es necesario que los planes sean 

integrales para que incluyan en términos econ6micos las 

potencialidades de crecimiento privado y las acciones sociales 

se realicen donde en verdad haya 

problemas para destinar recursos. 

problemas, no inventar 

- El nuevo entorno de la planeación integral, debe operar, no 

s6lo para solucionar 'desajustes del mercado y aspectos 

estructurales y macroeconómicos sino, a la par, como 

manifestación de un gobierno comprometido con la ciudadanía en 

general, sobre todo cuando se trata de sectores como el 
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hidráulico donde es difícil establecer dónde inicia el aspecto 

social del agua y empieza el económico o viceversa, por lo tanto, 

hasta donde el Estado debe intervenir sin atentar contra el 

mercado. 

- Si el único control que pretende ejercer el gobierno sobre las 

acciones privadas es al través de concesiones de los bienes 

estratégicos, y si estas medidas son tomadas casi por decreto, 

es necesario también que por el mismo mecanismo se invierta la 

tendencia decreciente de los salarios a los trabajadores para 

estar en condiciones de disfrutar de los servicios que ahora 

serán mas caros, o bien establecer una política específica de 

subsidios que atenúe los efectos económicos de la estrategia 

actual. 

- El riesgo de una política de desarrollo basada en la concesión 

es el surgimiento de monopolios legalizados como en el caso del 

aprovechamiento del agua, donde las concesiones en México pueden 

ser hasta por cincuenta afies -en Francia son hasta diez afies y 

en Inglaterra hasta veinte afies-, lo que implica el acaparamiento 

del líquido en manos de los grandes inversionistas que, ante una 

probable mínima cometencia, impondrán precios no accesibles para 

los pequeños productores los cuales, tendrán que vender o rentar 

sus tierras. 
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ANEXOS 



ANEXO 1 

TABLA 2 
CRECIMIENTO DE AREAS IRRIGADAS POR CONTINENTE 

1950-1986 

TOTAL DE AREA IRRIGADA CR~CIMIENTO DE AREAS IRRIGADAS (a) 
lEGION fmlllones de he) (porcentaja} 

1986 1950-1970 1960-1970 1970-1980 

AFAICA 13 26 80 33 

ISIA lb} 184 62 32 34 

:UAOPA fe) 29 50 67 40 

AMERICA DEL NORTE 34 42 71 17 

IMERICA DEL SUR 67 20 33 

OCEANIA o 100 o 

MUNDIAL 271 49 41 32 

;11) PORCENTA:JE DE INCREMENTO ENTRE 1970 Y 1982 PRORREATEADO EN 1970-1980 PARA 
MANTENER LA COMPARACION DE DECADAS. 

,'b) INCLUYE A LA PARTE ASIATICA DE LA U.R.S.S. 

í:) INCLUYE A LA PARTE EUROPEA DE LA U.R.S.S. 

FUENTE: ADAPTADO DE W.R. RANGELEY. (IRRIGATION ANO DRAINAGEN IN THE WORL" 
'RESENTADO EN LA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE EL AGUA Y AL/MENTACION EN EL 
COLLEGE STA TION. TEXAS, DEL 26 AL 30 DE MAYO DE 1985, p.g. 
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ANEXO 3 

ni:----------·-;;,; OE' 1 AC:: naa.11.c:: u1nan·--·--· ª" 

1 l. ETAPA. PLANEACION 

1 - Identificación del proyecto 
- Estudios de gran visión 

1 
• Estudios de prefactibilidad 
• Estudios de factibilidad 
• Proyecto ejecutivo 

1 • Programación de inversiones . (recursos financieros / costos I beneficios) 

1 

• Licitación de obra pública 

1 
11. ETAPA. CONSTRUCCION 

- Proyecto ejecutivo 

1 • Integración da paquetes de concurso (especificaciones) 
- Publicación de convocatorias 

1 
• Venta de paqueteria 
• Recepción de propuestas 
• Formulación de dictámen 

1 
• Fallo a la empresa ganadora 
• Tramitación de AICO (Aviso de Inicio o Continuación de Obra) 
• Tramitación de anticipo 

1 
• Inicio de la obra 
• Formulación y pago de estimaciones 

1 

• Finiquito de obra 
• Auditorias 

1 111. ETAPA. OPERACION Y MANTENIMIENTO 

1 
• Operación transitoria 
• Recepción de obras 
• Organización de usuarios 
• Transferencia de Distritos 
• Administración de maquinaria 

1 

1 
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